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.VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

'" 
Asistieron Jos señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Hum-

berto 

·-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Freí, Eduardo 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-J\llartínez, Carlos A. 

-Martones, Humberlo 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-PI'jeto, Joaquín 

-Quinteros, LUis 
·-Coloma, Juan Antonio -Rettig, Raúl 

·-Correa, Ulises -Rivera, Gustavo 

-Cruz-Coke, Eduardo -Rodríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Torres>, Isauro 

-Faivovich, Angel -Videla. Hernán 
-Figueroa, Hernán ~ Vidéla, Manuel 

\ 

"Concurrieron, además, los Minish'Os 

-de Relaciones Exteriores y 

-de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevía Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor

'chert R. 

I?RIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pt'e
senGÍa de 14 sefíores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
. (Presidente) .-En el nombre de Dios se 
:ábre la sesión . 

;' 

IIJ. TRAMITACION DE ,ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-El acta de la sesión 31~, 
en 6 de abril, aprobaáa. 

El acta de la sesión 32:¡1., en 7 de abril, 
queda a disposición' de los señores Sena,;, 
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
:ros) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a 'dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
siguientes son las comunicaciones reci
bidas: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un ;pro~ 
yecto de ley que concede beneficios a lo~ 
actuales funcionarios de la Corporación 
de la Vivienda, que prestaron servicios en 
la ex Caja de la Habitación. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas y Vías de 'Comunicación. 

U no del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores con el que contesta las obser
vaciones de los señores Rodríguez y To
rres acerca de incid~mtes protagonizados 
por gendarmes argentinos en la zona aus
tral del territorio chileno. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Queda a disposidón de 108 seño1'es 
Sen'adores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que acusa recibo del ofi
cio de esta Corporación con q',le se le acom
paño cf)pia del informe dp 'a Comisión de 
Legislación acerca de la fa!'ultad del Pre
sidente de la República para destituir al 
Director General del Servicio Nacional de 
Salud. 

-Se manda archivacr. 
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Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaÍ

dos en los siguientes proyectos de la Cá

mara de Diputados: 
l.-El que modifica el DFL. NQ 299, 

que fija el texto definitivo de la ley de 

Retiro y Mont~ío del uersonal de Cara

bineros ae Chile. (\~ase en los Aneros, 

dOlUmento 3). 
2.-El que autoriza la expropiación de 

terrenos que ocupa la Escuela Militar pa

ra destinar su producto a la prosecución 

de las obras de la nueva Escuela Militar. 

(V éase en los Anexos, documento 4). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación, recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados que 

medifica el DFL. NQ 383. Orgánico de la 

Dirección de Aprovisionamiento del Es

tado, en lo relativo a la adquisición de ma

teriales y elementos destinados a los ser

vicios de Obras Públicas. (Véase en los 

Anexos, documento 5) ... 

-Quedan pam tabla. 

Solicitudes 

Una de don Joaquín Izquierdo Orella

na, en la que solicita amnistía para el de

lito que indica. 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
Una de don Arturo Santelices Fuenza

lida, en la que pide copia autorizada de 

los documentos que indica. 
-Se accede a lo solicitado. 

Comunicaciones. 

Una del Honorable Diputado don Enri-

,que Serrano, con la que agradece su de

signación como representante de e~ta Cor

poración ante el Consejo de la Caja Na

cional de Empleados Públicos y Periodis

tas. 
~Se manda archivar. 

V. HOMENAJE. 

A LA MEMORIA DEL DOCTOR JAVIER CAS~ 

TRO OLIVEmA 

El señor ALESSANDR~, don FernandO' 

(Presidente) .-Tiene la palabra el' Hono-

rabIe señor Allende. 
El señor ALLENDE.-~eñor Presiden

te y señores Senadores: 
Con íntima y profunda emoción, elevo 

mi voz en este recinto para rendir home

naje de admiración y de respeto al doc

tor Javier Castro OliVf~ir:1, cuyo falleci

miento el cuerpo médico, la Facultad de 

Medicina, la Universidad y cientos y mi

les de sus innumerables amigos lamen

tan con la misma intensidad con que 10' 

siente el País. 
El profesor Castro Oliveil'a desempeñó,. 

a lo largo de su fructífera y constructiva 

vida profesional, diversos cargos y actuó 

en múltiples y variadas actividades, yen' 

todas ellas dejó la huella de su' espíritu 

superior, de su clara inteligencia, de sus 

acabados conocimientos técnicos. 

Alumno distinguido, médico eficiente,. 

profesor de su especialidad, maestro de

maestros, fué Decano de la Facultad de

Medicina, Vicerrector de la Universidad" 

Director General de Beneficencia, Minis

tro de Salud Pública. En todas estas ,Va

riadas y múltiples labores, 4)uso el sello> 

inconfundible de su personalidad. Profe

sional que había triunfado científica y ma.,., 

terialmente en' su carrera, dedicó años de 

su vida a la defensa del gremio y de sus 

legítimos derechos. Fué presidente de la 

asociación que dió posteriormente vida al 

Colegio Médico de Chile. 
Pero hay algo en la vi~a y en la acti

tud de Javier Castro Oliveira que no' to

dos conocieron, por desgracia, pero que 

yo percibí muy de cerca: la fineza de Sl1 

espíritu, lo ático de su pensamiento, Sl1 

inigualada sobriedad en el elogio o la crí

tica. Con voz suave, decía su verdad con 

elegancia innata; y en el aparente escep-
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ticismo de sus palabras, había una gran
deza extraordinaria. 

Pocos hombres han hecho í más cosas 
. que Javier Castro Oliveira, y casi ninIDl

no en forma tan silenciosa, sin ostenta
ción, sin vanidad. 

En la enseñanza, en la medicina, en los 
estudios universitarios, en el hospital, en 
la acción pública ha quedado grabado su 
nombre con el buril de .sus realizaciones 
magníficas y de su actividad creadora. 

En esta hora amarga" en que. la vida de 
los hombres es empujada por violentas pa
siones, el recuerdo y la actitud del pro
fesorJavier Castro son un suave reman
so que enseña cuanto se puede lograr con 
la suavidad de la forma y la firmeza del 
contenido. 

La mejor lección que nos dió Javier 
Castro fué la de su sencillez sin vanidad 
y la de su modestia sin apocamiento. 

Desde esta tribuna, eXPlieso mi pesar a 
los suyos y al cuerpo médico de Chile por 
su partida sin retorno. 

De Javier Castro OliveirE se puede de
cir, con toda exactitud, que supo cumplir 

. sin vacilaciones "el duro oficio de ser hom-
bre". 

He dicho. 
El señor TORRES.-Señor Presidente: 
Médico eminente, catedrático de alta al

curnia, el doctor Castro Oliveira prestó, 
en los campos de la docencia y de la sa
lud pública, servicios que el País no po. 
drá alvidar. 

Por eso, los Senadores radicales adhe
rimos con emoción al homenaje que en es
tos momentos se rinde a su memoria. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden
te: en nombre de los Semtdores de estos 
bancos y en el mío, quiero adherir también 
aI'justo homenaje que se rinde en esta Ho
norable Corporación al profesor Javier 
Castro Oliveira, padre espiritual de' trein
ta generaciones de médicos repartidos a 
lo largo del País, que recibi.eron sus ense
ñanzas en una época en que la especiali
dad de la cual era profesOl' estaba en sus 
comienzos. 

Hombre modesto, que no tuvo nunca la 
ambición del poder ni la de humillar a sus 
semejantes, fué como un bajel que siem
pre puso la proa hacia un puerto y, sin 
tendencias políticas ni credos religiosos, 
.pudo conducir su vida y la de sus hijos 
espirituales por la senda que se había tra- . 
zado, hacia la meta que se propuso y que 
logró alcanzar. 

El señor ALESSANDRr, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

VI. ORDEN DEL nJA. 

DESIGNACION DE EMBAJADORES. GASTOS , 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERI9RES 

. 
El señor BARROS (Ministro de Rela-

ciones Exteriores) .-Señor Presidente: 
El Honorable Senador den Juan Anto

nio Coloma ha creído del caso señalar la 
conveniencia de introducir economías en 
la representación diplomática. 

Otros señores Senadores no han ocul
tado su alarma por el dispendioso gasto 
que,' a su parecer, se haría en el Servicio 
Exterior 

He reconocido, en el seno de la Comi
sión de Relaciones Exteriores del Sena
do, que los gastos del Servicio Exterior 
han crecido, pero, al mismo tiempo, ma
nifestéque ello no se ha 'debido a culpa de 
este Gobierno ni a la aplicación de una 
política descuidada, sino al resultado de 
la mayor interdependencia en que hoy vi
ven las naciones y a la imperativa nece
sidad de mantener contactos que antes 
parecían menos urgentes. pero que hoy 
son de vital importancia para la expan
sión de nuestros mercados comerciales. 
En todas las negociaciones de esta índo
le, en estudios y firma' de convenios, 
les ha correspondido una intervención di
recta a nuestros representantes, quienes 
son, por lo demás, los encargados de pre
parar las conversaciones que conduzcan 
al fin deseado. 

\ i 

I 

/ 
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Frente a la crisis que atraviesa el País 
en materia de divisas, la Cancillería se 
apresuró. a introducir economías, no tan 
sólo con respecto a personas que se pa
gan con gastos de representación, como 
señaló el' señor Senador Figueroa, sino, 
también, dejando sin proveer tres plazas 
de embajadores y reemplazándolos, pro
visionalmente, por funcionarios de menor 
grado, presentados con'!a misma alta ca
tegoría. Con detalle he dado a conocer to. 
do esto en la Comisión de Relaciones Ex
teriores del Honorable Senado. 

En épocas anteriore~, se ha ensayado 
disminuir los gastos mediante la supre. 
sión de cargos, hecha por ley. pero el re
sultado no fué satisfactorio, pues hubo 
que pagar elevadas sumas por concepto 
de desahucio y compensaciones a los fun
cionarios cesantes, y muchos de ellos fue
ron, después, reincorporados, por su ex
periencia y preparación; además de que 
se dejó sentir el desmedro sufrido en la 
representación externa det País. 

Otro medio de producir economías en 
el presupuesto de divisas, materia que 
preocupa al Senado, es llamar transitoria
mente a prestar servicios en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, ganando su 
sueldo en moneda corriente, a un número 
determinado de funcionarios. Es precisa
mente lo que estamos haciendo en el mo
mento actual, y es lo que seguiremos ha
ciendo mientras dure la situación de emer
gencia y no se comprometa la buena mar
cha del Servido. Las representaciones di- I 

plomáticas donde, trunsitor~amente, ha
bía más personal que lo estrictamente ne
cesario, han sido reducid~1S y se ha dis
tribuído a los funcionarios en forma más 
adecuada en otras misioneE' o se los ha 
traído a prestar servicios en el Ministe
rio. Este recurso ha sido empleado ya en 
Administraciones anteriores, especialmen
te, en el Gobierno de don Gabriel Gonzá
lez Videla, cuando el precio del cobre ba~ 
jó en el mercado mundial. con la consi
guiente disminución de 'nuestras entra
das en divisas. 

Dije, en la Comisión de Relaciones Ex
teriores del Senado, que doce funciona
rios del Servicio Exterior, (Te distintas ca
tegorías, se encuentran en el Ministerio. 
Agregué que estamos haciendo restriccio
nes en nuestra representación diplomáti
ca en Europa, que el Gobierno procura 
dejar sin proveer altos eargos va'Cantes 
y que vendrán a la Cancillería o pasarán 
a desempeñar funciones en América al
gunos ministros plenipotenciarios acre
ditados en Europa, en cuyo caso esas re
presentaciones serán provisionalmente 
atendidas por encargados de negocios ad-Í. 

El nombramiento de un ministro en 
Egipto ha sido, también, motivo de co
mentarios. Debo señalar que aquel país 
constituye uno de nuestros principales 
mercados del salitre y que. por 10 tanto, 
existe la conveniencia de acreditar en él 
un representante de categoría. Hago pre
sente al Honorable Senado que, a fin de 
no entrar en mayor gasto, el señor Fer
nando Orrego Vicuña, propuesto para des
empeñar esa plenipotencia, mantendrá su 
,actual grado de ministro consejero, y, en 
esta forma, se evitará una mayor dismi
nución en nuestro presupuesto en divisas. 

Indudablemente, un ministro consejero 
puede, dentro de su jerarquía, ser acredi
tado como encargado de ne~ocios; pero el 
radio de acción de un encargado de nego
cios es siempre limitado y su situación 
jerárquica, dentro del cuerpo diplomáti
co, es de rango inferior al del agente que 
desempeña una plenipotencia. 

Muchos de los Honorahles Senadore~ 

presentes han desempeñado funciones di
plomáticas y saben que el encargado de 
negocios, acreditado ante el Ministro de 
Relaciones respectivo, trata, generalmen
te, los asuntos con el Subsecretario de Re
laciones Exteriores y con funcionarios de 
menor rango de la cancillería del país 
donde están acreditados. 

Los ministros plenipotenciarios y em
bajadores, en cambio, tienen acceso, por 
derecho propio, hasta la persona del can¿i
ller y del mismo Jefe del Estado, y pue-
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den tratar con mayor autoridad los asun
tos a su cargo. Proponiendo ~l señor Orre
go para desempeñar la legación, sin as
censo ni mayor gasto, y con el único ob:' 
jeto d'~ dotarlo de mayores medios de ac
ción, el Gobierno estima que se cumpliría 
con el doble propósito de mantener una 
representación adecuada y de cuidar 1::), 
política de economías que las circunstan
cias exigen. 

Deseo recordar a los señores Senadores 
que no es la primera vez que se ha seña
lado la posibilidad de disminuir la jerar
quía de nuestras representaciones. Re-

. cueráo, por ejemplo, que don Pedro Agui
rre Cerda, al ser elegido P~esidente de 
la República,en un reportaje concedido 
en su calidad de Presidente electo, decla
ró que, entre sus propósitos de gobierno, 
tenía el de reemplazar, en lo posible, a 
los embajadores por cónsules encargados 
áe negocios que pudieran. con menor des
embólso para el Estado, orientar de pre
ferencia sus actividade~ en el campo eco
nómico. Sin' embargo, al 2-sumir la Presi
dencia, comprobó la inconveniencia de lle
var a la práctica esa mea ida y mantuvo 
la representación exterior en _ manos de 
embajadores y ministros plenipotencia
rios, para facilitar la tramitación de los 
altos prol:)lemas de la política' exterior. Y 
es que no estamos solos e:rl la vida diplo
mática internacional y debemos confor
mar nuestro servicio al de los demás paí
ses' de la tiera con los cuales mantenemos 
relaciones. 

Todos los gobiernos atribuyen especial 
importancia a su represeEtación exterior 
y, aun con sacrificios, la mantienen en el 
más alto pie posible. No sólo en Chile, si
no en muchos países, se argumenta que 
el personal diplomático es caro y obliga 
a una pesada contribución fiscal; sin em
bargo, ninguno de ellos descuida, este as
pecto de su posición internacional. Cuan
do en algunos -no es el caso de Chile
el gasto ha parecido demasiado oneroso y 
situaciones de emergencia han forzado a 

esos gobiernos a retrotraerlo a límites más 
moáestos, 10 han hecho con inelvitables 

, f 

trastornos; pero siemprE cuidando que 
ello no altere la línea esencial de su es
tructura y sus altas jerarquías. 

Por obligada reciprocidad se disminu
ye, a veces, la categoría de una represen
tación, para ser restablecida a su nivel 
normal cuando el otro gObierno proceda 
a colocarla en igual pie. 

Durante largos años, por ejemplo, los 
Gobiernos de El Salvador, de la Repúbli
ca Dominicana, de Haití, de Nicaragua, 
h:.,m tenido embajadores destacados en 
Santiago. Después de prudentes requeri
mientos de reciprocidad, que no fueron 
atendislos pQr anteriores Administracio
nes, los han retirado, para dejar sus mi
siQnes en manos de encargados de nego. 
cios. No creemos posible ni útil mantener 
esa política en la hora actual, en que la 
estrecha convivencia entre los países' de 
América' se hace, como he dicho, más ne
cesaria que nunca. 

La República Argentina. el Brasil, Perú 
y Méjico y casi todos los grandes países 
europeos tienen acreditados embajadores 
en las naciones de Sudamérica, de Améri
ca Central y de América del Norte, sin re
parar en los gastos, efe crecido volumen, 
que demanda la dotación completa de es
.tas embajadas. Chile no puede ser una 
excepción, sobre todo, si consideramos que 
se puede servir esa políti\!a sin mayores 
desembolsos para el erario. 

Por todas estas consideraciones, el Go
bi~rno quiere restablecer, sobre bases nor
males, su representación en el continen
te americano., Pero, sobre todo, señor Pre
sidente, porque estima que la manera más 
clara y ef~ctiva de practicar la fraterni
dad americana, que hemos proclamado y 
servido con honda convicción y hasta con f 

sangri~ntos sacrificios en el curso de nues
tra historia, es tratando .~ todos los paí
ses americanos en la misma forma, sin 
considerar potencia económica, pactos ni 
intereses circunstanciales. 
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Debemos decirlo claramente: nuestra 
representación en América no sólo no 
puede ser disminuída, sino, por el con
trario, debe ser reforzada, y deben acre
ditarse embajadores ante aquellos gobier
nos en que todavía po los hay, como es el 
caso de Costa Rica, que acaba de acredi
tar, por primera vez, un embajador per
manente en Santiago. 

El Mensaje que propone la designación 
del señor Augusto Millán y el que, en bre
ve, presentará el Gobierno para proveer 
la embajada de El Salvador, a donde se 
trasladará el actual Ministro en Turquía, 
además de las otras provisiones en estu
dio que, oportunamente. someteremos a 
la consideración del Honorable Senado, se
ñalari claramente nuestra política y no 
ocasionarán gastos especiales, puesto q~e, 
como he repetido, se aprovecharán fun
cionarios del Servicio, a quienes se con
servará su grado y la renta que les co
rresponda. 

Excúsenme los señores Senadores si en 
este momento no deseo entrar en detalles 
de carácter presupuestario, que, por 10 
demás, Vuestras Señorías conocen am
pliamente y sobre los cuales la Cancille
ría está dispuesta a proporcionar al Se
nador que lo solicite la más amplia infor
mación. 

La diplomacia es tan sutil que obliga 
a la mayór discreción, y sobre todo en 
estos casos, puesto que se disminuye con
siderablemente la categoria y la posibili-' 
dad de actuar a un representante diplo
mático cuya limitación de recursos se ha, 
proclamado a todos los vientos. 

Dentro del presupuesto de la Cancille
ría, otro desembolso de importancia, ine
vitable si queremos mantenernos con de
coro en la comunidad de naciOnes, es el 
relativo a conferencias y congresos in
ternacionales. Tenemos para ello un ru
bro d'e 30.000 dólares, qtle debe cubrir to
do el año 1954, en circunskncias de que 
debíamos participar este 3ño en la Dé
cima Conferencia Interamericana de Ca-

racas y concurrir a la Novena Asamblea 
de las Naciones Unidas, que se efectua
rá en Nueva York en septiembre próximo, 

Sin entrar a pronunciarme sobre las 
sumas que otros países hermanos invier
ten en ese capítulo, puedo asegurar que 
sólo uno de ellos ha invertido mucho más. 
de ese total nuestro, en su sola concurren- . 
cia a Caracas. 

,En cambio, nuestros delegados han re
cibido 10 estrictamente indispensable pa
rá alojamiento y alimentación, sin suma' 
alguna disponible para retribuir atencio
nes. 

No deja de ser desdoroBo que los dele
gados chilenos se hayan visto forzados a 
quedar en pie de inferioridad junto a las 
otras delegaciones americanas, debido a 
la parquedad y excesiva sobriedad de 
nuestro presupuesto. 

El funcionamiento del sistema colectivo 
interamericano, cada vez. más complejo y 
tan importante para la posición de Chile, 
no sólo en el campo político, sino, especial
mente, en el económico, exige que el País 
esté representado en el! Continente por 
agentes de la más alta autoridad, que co
loquen al País en el mismo nivel mante
nido por las demás naciones del Hemis
ferio, 

Aun más, debemos agregar que existen 
organismos permanentes. en los cuales Chi
le participa en forma destacada, como el 
Consejo Directivo de la Organización de 
Estados Americanos y el Comité Jurídi
co de Río de J aneiro, cargo electivo, este 
último, para el cual Chile tuvo el alto ho- I 

nor de ser reelegido, en Caracas, por la 
unanimidad de los países americsnos con-, 
currentes, distinción que sólo nuestro país 
recibió con tal número de votos. 

Todo esto lo hace la Cancillería proce
diendo con el máximo espíritu de sobrie
dad y economía, para lo cual utiliza fun
cionados del Servicio Exterior, de me
nor grado, pero acreditándolos con ma
yor jerarquía. 

Los gastos de representación, que han 
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merecido algunas críticas por ser estima
dos dispensiosos, han sido reducidos en 
el presupuesto actual. Tales reducciones 
no significan que el Gobierno esté de 
acuerdo con esa apreciación, sino que obe
decen a una medida de emergencia, ha
bida consideración a la gHuación econó
mica por que atraviesH el País. 

Sin excepción, en el año en curso, los 
agentes diplomáticos de Chne tienen es
tipendios inferiores, por este capítulo, a 
los que we<\ibían en. años anteriores, y 
puedo asegurar que, en algunos casos, las 
reducciones han sido drásticas. Cito, por 
ejemplo, el caso del Embajador de Chile 
en Venezuela, que el año pasado recibía 
1.000 dólares mensuales pata gastos de 
representación y que este año recibe sólo 
300 dólares,. a pesar de tratc,rse de uno de 
los países de vida más cara del Continen
te. Al Embajador en Estadoli' Unidos, se 
le han reducido sus gastos de representa
ción en 300 dólares mensuales, y al Con
sulado General en Nueva York se le dis
minuyó la asignación para mantenimien- . 
to de oficinas en 500 dólares mensuales, 
lo que ha traído inevitables perturbacio
nes en su funcionamiento, por el despido 
de dos secretarios que prestaban utilísi
mo concurso. Al obrar en esta forma, se 
ha advertido a nuestra representación ex
terior que se trata de aplicar medidas de 
emergencia, y son muchos los represen
tantes que han debido afrontar los gas
tos del mantenimiento de oficinas consu
lares y de cancillerías de embajadas con 
sus propios sueldos, para no lesionar la 
buena marcha del Servicio. 

El preslJPuesto de Relaciones Exterio
res, objeto de tantas críticas, es modesto. 
N o quiero compararlo con los de otros 
países americanos, muchos de ellos de me
nor gravitación continental que el nues
tro, para no cansar la atención del Hono
rable Senado, pues esto se ha dicho ya 
anteriormente. Quiero referirme sólo a lo 
que su monto significa en el total de los 
desembolsos en divisas del Estado. N o 

llega a los 5.000.000 de dólares, exacta
mente es de 4.779.384 dólares, lo que re
presenta únicamente el 1,02% del presu
puesto de divisas de la Nl1.ción. 

Se ha dicho, por otra parte, que no exis
te Escuela Diplomática en Chile. Es efec
tivo que la escuela, como tal, no ha empe
zado a funcionar, pero en la práctica ella 
existe. Hay un 60 ro de los funcionarios 
del Servicio Exterior que han ido for
mándose paulatinamente desde los grados 
iniciales del escalafón, y muchos de ellos 
ocupan ya las altas jerarquías del Servi
cío, a donde han ido llegando grado a gra
do, tras largos años de labor. Todos los 
Gobiernos, inclusive el actual, han" man
tenido a estos funcionarios capaces, con 
abstracción de sus particulares ideologías, 
y puedo asegurar al Honorable Senado que 
tal es el caso en la actualldad. 

Los cargos de agentes diplomáticos, 
ministros plenipotenciarios y embajado
res en desempeño de tan alta investidura 
son de la exclusiva confianza del Pres¡':' 
dente de la República, quien, de acuerdo 
con la Constitución Política del Estado, 
puede nombrarlos sin más requisito que 
la aprobación del . .H0norable Senado. To
dos los Presidentes de la República han 
hecho uso de esta facultaa, y así se' ha 
visto que en cada nueva Administraci~n 
los reemplazos de agentes diplomáti
cos son de consideración. La carrera di
plomática tiene su tope en la jerarquía 
de los agentes diplomáticos, aun cuando 
en la práctica muchos funcionarios de pro
fesión han llegado o se mantienen en ella. 
En ocasiones determinadas, los Gobiér
nos necesitan disponer de elementos con
cordantes con su línea política para mi. 
siones a las cuales se atribuye especial 
importancia. Más de uno de los Honora
bles Senadores aquí presentes han desem
peñado, con brillo, en el exterior la re
presentación de Chile y han llegado a ella 
por su destacada actuación en la vida po
lítica del País. 

Otro factor que no se ha mencionado en 
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los comentarios hechos alrededor del cos
to del Servicio Exterior es que éste pro
'Cura al País una fuente de entrada en dó
lares. Me refiero a la recaudación por de
rechos consulares, que se hace por 
nuestros' consulados en el exterior. 
Dicha recaudación ascendió, el año 
pasado, a la suma de 1.350.000 dólares. 

Para ello, es necesario que existan con
sulados en funciones, porque. en caso con
trario, los derechos se pagarían en las 
aduanas de la República, en moneda pa
pel con el recargo en oro. 

Si se toma en cuenta 'e:;;ta circunstan
cia y se aplica la cantidad anotada al mon
to total del costo del Servicio Exterior, 
se tien~e como resultado que éste es sen
siblemente inferior. 

Chile, todos lo sabemos, tiene una po
SIClOn expectante de vanguardia en el 
concierto de las naciones americanas. A 
pesar de que ni en territorio ni en pobla
ción tenemos ventaja sobre la mayoría de 
las naciones del Continente, hemos llega
do a esta envidiable situación por el avan
zado sistema democrático del País, por 
su desarollo económico y por el alto ni
vel de sus instituciones Esto nos obliga 
a mantenernos en el exterior con la de
bida dignidad, y para ello es de impres
cindible necesidad conserv::n una adecua
da representación diplomática. Por eso, 
pido a los Honorables Senadores facilitar 
las medidas de acción que el Gobierno pro
pone, plenamente compeneh'ado de las di
ficultades económicas de la hora presen
te y decidido a utilizar, en la forma más 
discreta y parsimoniosa, las partidas dél 
Presupuesto que le ha asignado el Congre
so de la Nación. Reducirlo aún más se
ría peligroso para el prestigio y la posi
ción del País en el exterior, y limitaría, 
en forma imprevisible, las claras facul
tades constitucionales de Su Excelencia 
el Presidente de la República de dirigir 
las relaciones exteriores. para 10 cual ne
cesita contar con el instrumento adecua
do .. El Ministro que habla espera confia-

damente hallar, en este momento, com 
prensión y patriotismo etlVuestras Se
ñorías y os ruega aprobar los Mensajes 
que el Ejecutivo ha enviado á este Alto 
Cuerpo. 

El señor COLOMA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Comprendo perfectamente la declara
ción del señor Ministro de Relaciones Ex-, 
teriores en orden a que la diplomacia es 
un arte sutil y a que debe tenerse cuida
do de no tratar los problemas relaciona
dos con ella en forma pública, pues po
drían quedar nuestros funcionarios di
plomáticos en situación desmedrada, si 
se supiera que algunos de ellos están en 
grado de limitación con respecto de otros. 

Por cierto, no pretendo dejar de lado 
en ningún momento tan acertado concep
to del señor Ministro y, si fuera necesa
rio que el problema se resolviera en el se
no de la Comisión correspondiente del 
Senado, no tendría para ello ningún in
conveniente. Sin embargo, deseo rec~er 
algunas de las expresiones del señor Mi
nistro, cuya exposición, muy inteligente y 
mesurada, debo declarar qUe no me ha 
producido ninguna satisfacción. Al ha
cer presente, en la última sesión del Se
nado, el deseo de que se suspendiera la 
tramitación de los Mensajes sobre nom
bramientos diplomáticos cuyo estudio se 
encuentra pendiente e~esta Corporación, 
lo hice creyendo interpretar ~l sentir de 
una gran parte de la opinión pública en 
el sentido de que se reduzcan nuestros 
gastos en el exterior. 

La opinión pública no desea, por nin
gún motivo, que se disminuyan nuestro 
prestigio ni nuestra dignidad. Muy lejos 
estaría, seguramente, de todos los chile
nos el hacerlo. Se cree, con fundamento, 
como lo declaraba el señor Ministro, que, 
modestos en territorio y en población, 
sin embargo, marcamos un paso de van
guardia en el concierto de los países del 
mundo. Yo pretendo afirmar, señor Pre
sidente, que ese mismo paso de vanguar-
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dia podemos marcarlo aun con modestia 
en nuestra representación d~plomática, en 
.nuestra posición exterior. Como 10 reco
noce muy ac'ertadamente el señor Minis
tro; bastan nuestro prestigio de nación 
democrática, la excelencia de nuestras 
instituciones republicanas y toda una lar
ga vida de tradición y de honor, para que 
Chile ocupe en el mundo el lugar espec
table que merece. Pero para ello no es 
necesario incurrir en excesivos gastos de 
representación diplomática, ni tener em
bajadas en -países con los cuales no man
tenemos comercio de importanc'ia ni vin
culaciones de amistad que dejen de te
ner otro carácter que el' de teóricas. 

Nosotros podemos gozar de prestigio y 
dignidad, aun cUftndo no tengamos em
bajadas en todos los países de Centro
américa ni en muchos países de Europa y, 
aun, en algunos d~ América, pues es
to de las embajadas, encargados de nego
cios y legaciones se me ocurre que es al
go así como la amistad entre un hombre 
de escasa fortuna y otro ,muy rico. No es 
desdoroso para el primero ser pobre, ni 
es indigno por no poder llevar un tren de 
vida igual al del amigo rico; cuando la 
amistad es sineera, no creo, en modo al. 
guno, que por dichos motivos ella sufra 
menoscabo. 

Considero que el País no mirará con 
agrado la declaración del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, en cuanto no 
sólo pide el despacho, de los Mensajes ac
tualmente en estudio, sino que anuncia el 
envío de otros sobre representaciones di
plomáticas que, al pare~er, no tienen jus
tificación ante la grave sifua,ción que, en 
guno, que por dichos motivos ella sufra 
menoscabo. 

El Gobierno debe dar, ante la Nación, 
ejemplo de sobriedad, compatible con 
nuestra difícil situación económica, y pa
ra ello debe empezar por disminuir al
gunos gastos exteriores que son de gran 
ostentación. 

Se han reducido, dice el señor Ministro 

de Relaciones Exteriores' en su declara
ción, que, desgraciadamente, no estoy en 
condiciones de contestar punto por pun
to -ya habrá ocasión para hacerlo-, 
los gastos de representación de ciertas 
embajadas a mil dólares mensuales. Esos 
embajadores tienen sueldos de tres. mil 
dólares, lo cual significa seiscientos u 
ochocientos mil pesos mensuales: una rea
lidad que ofende la grave situación por que 
t . lP' l' a raVlesa e alS. 

El Senador que habla, al proponer al 
Senado la suspensión del estudio de di
chos Mensajes, lo ha hecho por haber 
visto que, en ll!1chas oportunidades, Mi
nistros de Estado han ofrecido al Con
greso estudiar un plan d¡; economías en 
tal sentido. Debemos limitar nuestros gas
tos en el exterior, para señalar al País una 
ruta de sobriedad. N o podemos olvidar 
que cada embajador, cada funcionario di
plomático importa un sueldo, gastos de 
representación, de asignación familiar, 
de establecimiento, liberación de dere
chos de internación de menaje de ca
sa, de automóviles, etc. Eso, el País, por 
lo menos así 10 creo yo lr\odestamente, no 
está en cundiciones de soportar. 

Insisto en rogar al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores que presente al 
Congreso un proyecto de reajuste de 

, nuestro Servici6 de Relaciones Exterio
res, para colocarlo en pie compatible, no 
con la dignidad del País, que depende de 
otros factores y que gracias a Dios se 
mantiene espléndidamente, sino con la 
pobreza por que en estos momentos esta
mos atravesando. 

El señor FIGUEROA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,'-Tiene la palabra el Hono
rabIe· señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, antes de entrar a hacer algunas 
observaciones a las palabras del señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, estimo 
útil que señalemos aquí el procedimiento 
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que se seguirá frente al debate que se 
proyecta. 

Según entiendo, el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores expresó al Senado 
sus deseos de concurrir a una sesión para 
hablar sobre la Conferencia de Caracas; 
en seguida, con motivo' del planteamiento 
y de las palabr:;ts del Honorable señor Co
loma, al iniciarse el debate sobre desig
nación de embajadores, se extendió el 
asunto a la consulta o planteamiento he
cho por el señor Senador, y finalmente 
yo mismo pedí que el señor Ministro dc) 
Relaciones Exteriores tuviera la gentileza 
de Informar al Senado respecto a la ne
gociación de l~ firma Bayer. 

En la sesión de hoy, el señor Ministro 
sólo se ha referido al planteamien
to hecho por el Honorable señor Co
loma. No sé si el señor Ministro trata
rá las otras ma tedas ... 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- ¡, Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor F AIVOVICH.- Si ésta es su 
intención, me pflrece, por muchas razo
nes, más conveniente que el señor Minis
tro haga la exposición que a él le intere
sa, porque, evidentemente, está en situa
ción de ventaja con respecto a nosotros, 
en la materia que acaba de enunciar. El 
señor Ministro, contestando las observa
ciones de mi colega el Honorable señor 
Coloma, ha venido a sostener que el cri
terio que guía al Ministerio de Relacio
nes Exteriores es el de la sobriedad en 
los gastos, qtle no ha ~abido abuso en es
ta materia y que, en razón de la mayor 
interdependencia de los pueblos, se ha 
visto obligado el Gobierno a realizar cier
tos desembolsos. Al parecer, el señor Mi
nistro ha querido indicar que los Gobier
nos anteriores no se vieron obligados a 
hacer tales gastos y que se han estable
cido nuevos contactos, que no existían, 10 
que no me parece muy claro. Pero, numé
ricamente, no nos ha dicho nada el señor 
Ministro. Ha usado una serie de expre-

siones, de palabras, para indicar propó
sitos del Gobierno, o para desvirtuar lo 
que existe en el ambiente y lo que a nos
otros nos consta después de haber cono~ 
cido algunas misiones diplomáticas en el 
exterior: que la cosa está mal. Como lo 
he dicho, él lleva una ventaja: la de 1:e- , 
ner en sus manos todos los elementos de 
información, c9mo las estadísticas y loS 
cálculos de gastos. Nosotros no poseemos 
ninguno de esos elementos. Entonces, creo 
más lógico que, después de oír al señor 
Ministro -si lo estimamos procedente y 
si algunos señores Senadores están en si
tuación de hac'erlo, en la misma sesión de 
hoy-, recojamos la exposición de Su Se
ñoría y le contestemos, o bien quedemos 
con la posibilidad de hacerlo en una reu
nión próxima, para lo cual podemos in
cluso solicitar del señor Ministro algunos 
elementos de juicio, datos estadísticos e 
informaciones concretas que el Ministerio 

, puede darnos, con el objeto de apreciar si 
las expresiones del señor Ministro se en
cuadran dentro de la realidad o si, a la 
inversa, nosotros estamos en condiciones 
de desvirtuarlas. 

Como el señor Ministro hizo una expo
sición parcial, pues se refirió sólo a las .ob
servaciones del Honorable señor Coloma 
y dejó abierto el debate, yo desearía, en 
concreto, que el' señor Ministro tocara. 
todas las materias para las cuales se iha 
solicitado su concurrencia a la sesión de 
hoy; y, después de esto, creo que los Sena
dores estaríamos en condiciones de re
coger ,su exposición y pronunciarnos so
bre ]a política de Gobierno en materia 
internacional, así c:omo sobre lo relati· 
vo a los gastos o economías del Ministe
rio de Relaciones Exteriores. Nada más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) . .L Lamento no haber 
sido posiblemente bien comprendido, pues' 
yo me he referido, como empecé diciendo, 
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a las declaraciones hechas por el Hono
rable señor Coloma y otros señores Se
nadores. He dado también datos numéri
cos y dicho en forma clara -así 10 he 
creído yo- que estoy, como lo está la Can
,cillería, a disposición de los señores Se
nadores para proporcionar todas las in
formaciones necesarias. 

No he creído de mi incumbencia fijar 
la extensión del debate. He venido sim
,¡lemente a fijar los puntos de vista de la 
Cancillería, respecto a la categórica afir
mación de los gastos del Servicio Exte'rior 
relacionados con los Mensajes pendientes. 
Pero -repito- la Cancillería está a: dis
posición de los señores §enadores para 
proporcionarles todos los datos sobre la 
materia, respecto de los cuales no pido 
reserva, pero insisto en que, 'en la diplo
macia, estas cosas deben tratarse en forma 
discreta. 

Quisiera, sí, referirme a los puntos de 
vista expresados por el Honorable señor 
Coloma respecto a la categoría de los 
funcionarios diplomáticos. Yo también 
-tengo una larga experiencia, pues he sido 
embajador en varias ocasiones, y debo de
·dr que me he referido -y lamento no ha
ber sido comprendido exactamente- al 
hecho de que el rango diplomático está 
fijado por convenciortes y reglamentacio
nes internacionales que vienen desde el 
Congreso de Viena, y aun de antes, las' 
cuales determinan que los embajadores 
tengan mayor entrada ante los gobiernos 
y más facilidad de acción. 

Nuestro Gobierno asegura que puede 
dar a sus representantes la antedicha ca
tegoría sin mayor gasto para el erario. 
No sé cómo no ha sido el Ministro que 
habla debidamente comprendido. 

A eso me he referido. N o quiero entrar 
en datos numéricos sobre el menor costo 
de las embajadas, por la inconveniencia 
diplomática que esto representa y que ya 
he d:'ldo a conocer. Sin embargo, insisto 
€n que estoy a disposición del Senado pa
ra suministrarle ant€cedentes, en la opor
tunidad en que lo desee. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor FIGUEROA.~ En realidad, 
fuí yo quien solicitó la palabra, y he co~-' 
cedido, con el mayor gusto, una interrup
ción al Honorable señor Faivovich. 

El seño-r F AIVOVICH.- Creo que el 
señor Ministro no sitúa las cosas en el 
terreno en que nosotros deseábamos se 
plantearan. Nadie se ha referido a que 
un embajador o encargado de negocios, 
por desempeñar una función superior al 
rango que tiene en el Ministerio, signifi
que una economía. i No, señor Presiden
te! 

Este problema se planteó de una ma
nera diversa, como se viene expresando 
desde fines del -año pasado,' cuando el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores no 
desempeñaba todavía el cargo. Efectiva
mente, la materia se trató en la Comisión 
de Relaciones Exteriores -de la cual yo 
era miembro en ese entonces- y, más 
tarde, en la Mixta de Presupuestos. Fué 
expresión unánime de los Senadores la de 
que el actual Gobierno, en lugar de in
troducir economías en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, había abultado ese 
Servicio. Contrariamente a cuanto se ha
bía sostenido, la realidad era que el nú.., 
mero de funcionarios había aumentado, 
como también el gasto. Se solicitó, en
tonces, al señor Ministro de Hacienda 
-presente _ en la sala, en este momento, 
y quien posteriormente desempéñó, como 
subrogante, la Cartera de Relaciones Ex
teriores- que se introdujeran economías 
en el Servicio Exterior, economías que, 
según manifestó el Gobierno, se propon
drían en una iniciativa del Ejecutivo. 

Han transcurrido cuatro meses y tales 
economías no se han producido. De ahí 
el planteamiento hecho por el Honorable 
señor Coloma en la última sesión, el cual 
se sintetiza en la siguiente pregunta: ¿ có
mo puede el Senado otorgar su asenti
miento para la designación de nuevos em
bajadores en circunstancias de que el Go
bierno hasta ahora no ha satisfecho su 
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compromiso, contraído con la opinión pú
blica y el Congreso, de afrontar el pro
blema de las economías en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores? 

En consecuencia, si el señor Ministro 
hubiera llegado a esta sesión a decirnos 
que el Gobierno había producido tales y 
cuales economías ... 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Puedo hacerlo, se

. ñor Senador. 
El señor F AIVOVICH.-Pero no lo ha 

hecho. De ahí mi observación en orden a 
que, en mi concepto, su exposición no es 
satisfactoria, y que más convendría que, 
primero,. el señor Ministro se refiriera a 
las materias enunciadas, para que los 
Senadores quedáramos en situación de 
analizar la gestión del Ministerio a la luz 
de la política general, y también frente 
al problema particular representado por 
el gasto que significa el mantenimiento 
del Servicio. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Insisto en que he 
contestado al tenor de la indicación he
cha aquí por el Honorable señor Col ama; 
pero no puede culparse al Ministro 
que habla por no haber preparado su ex
posición de acuerdo con preguntas no for
muladas por los señores Senadores, ni con 
observaciones." que aún no conocía. Sin em
bargo, estoy en situación de dar algunas 
respuestas. Por ejemplo, el presupuesto 
de divisas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para el año en curso, es me
nor en 730 mil 959 dólares, respecto al 
de 1953. Hay SOO mil dólares de economía, 
de menor gasto de divisas en 1954 res
pecto del año anterior. 

El señor COLOMA.-¿En el Ministe
rio de Relaciones, señor Ministro? 

El señor BARROS (Ministro de Rela
, ciones Exteriores).- Sí, señor Senador. 

El señor VIDELA (don· Hern4n).
Pero en el presupuesto de divisas se con
signan 4 millones 200 mil dólares, siendo 
que para 1953 se consignaron sólo doS 
millones 800 mil dólares. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- No,~onorable Se
nadar: se proveen 5 millones, 510 mil 
343 dólares. 

El señor VIDELA (don Hernán).-1-
O sea, hay mayor gasto ... 

El señor BELLOLIO.- No~ pues hay 
800 mil dólares menos. 

El señor FIGUEROA.-Hay un error. 
señor liresidente. Me referiré a la mate
ria cuando me toque el turno. ,~ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Con la venia de los seño
res Senadores, quiero decir que el señor 
Ministro deseaba halcer una exposición 
primero, respecto de las observaciones del 
HonoFable señor Coloma y, en seguida. 
acerca 'de la Conferencia de Caracas. 
Ahora, hay algunos señores Senadores 
que desean hacerse cargo, de inmediato, de 
la primera; parte de la exposición. Por 
eso, el señor Ministro ha expresado que 
está a disposición de los señores Senado
res, para contestar a sus observaciones y 
preguntas. Después, se referirá a la Con
ferencia de Caracas. 

El señor AMUNATEGUI.---c Entonces, 
vamos a estar en sesión permanente ... 

El señor FIGUEROA.- Señor Presi
dente, entro á estesebate con las desven
tajas a que se ha referido el Honorable 
señor Faivovich. 

Sin duda alguna, el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, que cuenta' con to
dos los datos, nos lleva, como muy bien 
decía el Honorable colega, una ventaja 
en la materia. Yo he recopilado, también, 
algunos datos, que deseo dar a conocer' 
antes que el señor Ministro entre a otras· 
materias. 

La verdad es que a mí me ha ocurrido . 
lo mismo que ha expresado el Honorable 
señor Coloma: no me ha hecho ninguna.' 
impresión la' exposición del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores. Hidalga
mente, debo decir a Su Señoría que las. 
observaciones que nosotros hagamos no 
pueden' alcanzarlo a él, personalmente, 
pues hace sólo un') o dos meses que se ha 
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:hec'ho .cargo de la Cartera de Relaciones. 
Nuestras observaciones, como es indiscu
tible, tienen que referirse a la política 

:global que, en este aspecto, está desarro
llando el actual Gobierno. Por otra parte, 
:si hemos hecho observaciones sobre la ma
teria antes que el actual Ministro de Re
laciones Exteriores se hiciera cargo de 
su Cartera, es porque hemos querido que 
se enmiende una situación que, a nuestro 
juicio, el Gobierno debe corregir, y nues
tras críticas han sido formuladas tanto 
en el seno de la Comisión de Relaciones 
Exteriores como en esta Sala. 

El señor Ministro de Relaciones Exte
riores, al comenzar su exposición, nos di
jo que el actual Gobierno no ha aumenta
do los gastos de esa repartición. Creo que 
~l señor Barros, respecto de este punto, 
está en un error, pues nuestras observa
-ciones no se refieren a la actuación del 
actual Ministro de Relaciones, sino a la 
.actitud asumida por la Cancillería desde 
noviembre de 1952. 

Tengo, también, aquí los datos perti
nentes, y como la intervención del señor 
Ministro está tan fresca, quiero señalar 
las cifras que, arrojan los respectivos pre
"supuestos. 

En el año 1953, el Servicio Exterior 
tuvo un presupuesto de 2.806.000 dólares; 
para 1954, el Gobierno solicitó -y aquí 
,está el error- 5.484.000 dólares, pero el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
rebajó esa suma a la cantidad de 
4.841.000 dólares, la cual es, justamente, 
:la cifra a que se refirió el Honorable se
ñor Videla Lira. 

El señor AMUNATEGUL-O sea, un 
73 % de aumento. 

El señor FIGUEROA.- En realidad, 
. señor Presidente, es imposible afirmar 
que este Gobierno ha introducido econo
mías en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores, si se conocen las cifras que es 
necesario barajar. De ahí, entonces, el 
empeño del Senado para que se reduzcan 
los gastos del Servicio Exterior, pues se 
ha estimado posible disminuirlos. 

En una de las sesiones anteriores, ob
jeté una situación irregular de nuestro 
Servicio Exterior. Pero debo reconocer, 
hidalgamente, que el señor Ministro ma
nifestó, en una sesión de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, que él había pues
to coto a esa irregularidad evidente, que 
existió hasta que Su' Señoría llegó a des
empeñ~r el cargo de Canciller. 

La situación a que me referí es la si
guiente: el Gobierno estaba manteniendo 
en el extranjero a doce personas, cuyos 
nombres tengo a la vista, a las cuales se 
pagaba ~'on cargo a los gastos de repre
sentación de los respectivos Embajadore_s. 
Comencé por citar, justamente, el caso de 
nuestra Embajada en Italia, desempeñada 
por Su Señoría hasta hace muy poco tiem
po. 

Los datos que voy a dar los he tomado 
-sépalo el Honorable Ser1ado- de ur.. 
cuadro que el propio Ministerio' de Rela
ciones Exteriores envió a esta Corporación 
en respuesta a un cuestionario que for
mulé hace algún tiempo. En ese cuadro, 
el Embajador en Italia aparecía, al 31 de 
diciembre de 1953, con una cuota para 
gastos de representación de 1.400 dóla
res al mes. De esta suma, según 10 esta
blece la glosa correspondiente, el se.ñor 
Embajador se desprendía de 500 dóla
res, que debían ser pagados a unft perso
na, y 100 a otra. 

Igual cosa ocurría en Francia. No pue
do dar, en este momento, la cantidad que 
recibía el Embajador en ese país, porque 
no la encuentro en el cuadro del cual es
toy sacando estos datos. Pero 10 cierto 
es que el actual Embajador en París en
tregaba 400 dólares a una persona, 100 
dólares a otra, 250 a otra y 250 a 
una cuarta persona. En Argentina, 
el señor Embajador señor Ríos Ga~ 
llardo recibía 1.740 dólares y entregaba 
540 dólares a una persona ajena al Ser~ 
vicio. En España, el señor Embajador re
cibía 1.100 dólares y entregaba 400 y 500 
dólares a dos personas que no formaban 



1680 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

parte del Servicie;>. En la Santa Sede, tam
bién el señor Embajador recibía ... 

El señor BELLOLIO.-Seiscientos dó
lares. 

El señor FIGUEROA.- Exactamente. 
y entregaba 400 a otra persona, ajena, 
también, al Servicio. En Ecuador, el señor 
Embajador entrega 300 dólares; en 
Egipto, otros 300 dólares. En resumen, 
había doce' personas, totalmente ajenas al 
servicio diplomátIco, que no figuraban 
en el escalafón del personal, entre todas 
las cuales se repartía la cantidad. de 4.140 
dólares mensuales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿Quiénes eran? ¿ Eran chilenos? 

El señor FIGUEROA.-Dejo bien es
tablecido, señor Presidente, que los seño
res Embajadores hacían estos pagos por 
orden expresa del ~inisterio de Relacio
nes Exteriores. 

¿ Me preguntaba algo el Honorable se 
ñor Bulnes? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí. ¿ Eran chilenos los beneficiados? 

El señór FIGUEROA.- Me imagino 
que sí; que eran todos chilenos~ N o podría 
ser de otra manera. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Sí. 

El señor FIGUEROA.-Tal vez el se
ñor Ministro podría aclarar este punto, 
porque no puedo dar una respuesta exac
ta. No sé si eran todos chilenos. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Quisiera que el se
ñor Senador terminara sus observaciones 
sobre las personas ajenas al servicio di
plomático, porque tengo algunas declara
ciones que hacer, ~on las cuales espero 
dejar satisfecho a Su Señoría. 

El señor FIGUEROA.-Si Su Señoría 
quiere, puede dar los antecedentes de in
mediato. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Con mucho gusto .. 

Efectivamente, expliqué esta anoma
lía en la Comisión de Relaciones Exterio-

res. Allí declaré que esta situación cons-' 
,tituía, a mi juicio, una anomalía. Todavía. 
más, estoy en situación de decir que se han 
hecho siempre estas entregas, y' aun en 
cantidades mucho mayores, porque ef 
Servicio reconoce la utilidad que prestan' 
algunas personas que no hacen la carre
ra diplomática y para las cuales, en con
secuencia, no hay plazas en el escalafón. 
Podría tratar extensamente sobre la ma
teria, pero con ello llevaría muy lejos el 
debate. Por eso, me limito a destacar que 
este gasto se ha hecho siempre y que las 
personas a que se refiere el Honorable se
ñor Figucroa han sido suprimidas a par
tir del 1 Q de enero. 

Es efectivo que el Ministro que habla,. 
cuando sérvía la Embajada en Roma, pa
gaba, en realidad, con cargo a los gas-

\ 

tos de representación, a un Cónsul Adscri-
to en Milán y a un Agregado' Cultural. 
Ambas personas prestaban servicios de 
utilidad, pero hubo que traerlos al País. 
En París, se pagaba a un excelente fun
cionario, que no tenía cabida en el Serví-o 
cio Exterior, el cual no regresó a C~íle 
porque reside en París. Igual cosa ocurre 
en otros países, como en Ecuador, por 
ejemplo. No sé si realmente vale la pena 
seguir objetando esos gastos, pues se su
primieron a contar desde el 1 Q de enero' 
de este año. Declaro que no tengo ningún 
temor de que se hable d~ ellos en esta Sa
la, ni aun que se den los nombres de esas 
personas, pues, inclusive, prestaban uti
lidad a los Embajadores, quienes los pa
gaban 'con el dinero que recibían para sus 

,gastos de representación. 
No puedo asegurar que todas esas per

sonas eran chilénas, pero sí diré que eran' 
todas útiles y que ha sido verdaderamen
te sensible no haber contado con fondos 
necesarios para haber mantenido a algu
nas de ellas. Lamento, en consecuencia,. 
que la planta del Servicio no me haya 
permitido aprovechar la labor de tan ex
celentes funcionarios, quienes debieron 
regresar al País o quedarse en Eur6pa, 
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sin prestar sus eficientes servicios. 
El señor AMUNATEGUI.-¡Se pudo 

haber seguido contando con los servicios 
de esos excelentes funcionarios y devol
ver al País los mediocres representantes 
que hay en el servicio diplomático! 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Yo no excuso lo que 
se hizo; solamente doy cuenta de lo ocu
rrido. 

El señor AMUNATEGUI.-¡Lo malo es 
que se hayan venido los eficientes y hayan 
quedado .. los mediocres! 

El señor FIGUEROA.-Continúo, se
ñor Presidente. 

Me extraña que el señor Ministro diga 
que el personal de su Ministerio es esca
so, pues siempre la Cancillería ha actua
do con un número de funcionarios bastan
te inferior al· de que hoy dispone. 

Tengo a la mano la composición de al
gunas misiones en 1952 y el total de los 
gastos correspondientes a este rubro. Los 
daré a conocer para que el Senado se dé 
cuenta de cómo, en uso de las Facultades 
Extraordinarias, se ha aumentado la plan
ta del Servicio Exterior, en la proporción 
que voy a indicar. 

TeneI\los, por ejemplo, el caso de la Em
bajada de Italia: en 1952, contaba con 
seis funcionarios, y en 1954, con nueve. 
El gasto por concepto de remuneraciones 
a esos seis funcionarios, alcanzaba, en 
1952, a 6.581,72 dólares mensuales, y, ac
tualmente, es de 8.509,50 dólares. Ese 
mismo año, la Embajada de Chile en Ma
drid era atendida por cuatro funcionarios 
a los que se le cancelaban 5.726,09 dólares 
mensuales; en 1954, esa misma Embajada 
ha tenido ocho funcionarios, que han sig
nificado un desembolso de 9.313,68 dóla
res. Debo advertir, antes de pasar a otro 
país, que en España ocurre algo curioso: 
no había antes nada más que un Embaja
dor, un Ministro Consejero y dos Secre
tarios; actualmente se desempeñan allí 
el Embajador, dos Ministros Consejeros, 
dos Secretarios Primeros, un Tercer Se-

cretario y dos Agregados. Estos últimos 
son pagados indirectamente con cargo al 
Presupuesto del Ministerio, puesto que SU 

sueldo se deduce de los gastos de repre
sentación del Embajador. 

El sehor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriore's) .-Precisamente, el se
ñor Senador ha puesto un ejemplo que me 
es grato: como había dos Ministros ·Con
sejeros, uno está propuesto para Emba~ 
jador en otro país, y en cuanto a los fun-· 
cionados que se pagaban con cargos a los 
gastos de representación, insisto en que 
ya no están en sus puestos. 

El señor F AIVOVICH.-Es decir, Su 
Señoría está ~onfirmando lo que decía el 
Honorable señor Figueroa. Vendrá un 
cambio; pero, mientras tanto, lo que di
ce el Honorabli? colega es cierto. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-El cambio ya se ha. 
hecho, de modo que la economía está pro-· 
ducida. 

El señor F AIVOVICH.-Sólo desde el 
l(¡ de enero. 

El se1101' FIGUEROA,-Dejo a salvo de 
la crítica al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. Pero a nosotros nos interesa 
justificar, ante la opinión pública, las ob
::::ervaciones que hemQs venido formulan
do y que se ven perfectamente confirma
das hoy día por las declaraciones del pro
pio señor Ministro de Relaciones Exterio
res. 

Paso a Francia ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Cuáles son las cifras que el señor Sena-· 
dor ha dado para España? 

El señor FIGUEROA.-Se las voy a re
petir, señor Senador, con el mayor agrado. 
En 1952, la Embajada en Madrid era aten
di da por cuatro funcionarios, a los cua
les se les cancelan 5.726,09 dólares; en 
1954, esa misma Embajada ha tenido 
ocho funcionarios, que han significado un 
desembolso de 9.313,68 dólares. El señor 
Ministro de Relaciones Exteriores dic~ 



1682 DIARIO DE SESIONES DEL S:h;NA:)O 

.ahora que se han disminuído, y tengo la 
obligación de creerle. Puedo dar los nom
bres de los funcionarios, si se me piden. 
_Repito que los dos funcionarios agrega
dos eran pagados con los gastos de repre
.sentación del Embajador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupción, Honora-
ble colega? t 

Yo haCÍa esta pregunta porque el señor 
Ministro anotaba que ya se habían toma
do las medidas para suprimir uno de los 
dos Ministros Consejeros. Quedan tres 
fúncionarios más. Pero ocurre que el pre
supuesto de divisas no ha disminuído, a 
pesar de las medidas adoptadas por el se
ñor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-¿ Me permite una inte
rrupción, muy corta, con Ja venia del s<\
.fior Presidente? \ 
. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con el mayor gusto. 

El señor FIGUEROA.- Se la doy con 
el mayor agrado. Yo estoy con 1['. (Xl.Ja

bra. 
El señor DEL PEDREGAL (l\Tinist:o 

de Hacienda) .-Se ha insistido, va rías ve
ces, en el sentido de que el Presu!)ue.-:;to 
{jel Ministerio de Relaciones Ext~rlore", 
del año 1953 era muy inferior al del año 
1954. Esta afirmación ha sido repytirla 
por varios señores Senadores. Hay en ello 
una equivocación, y grande. Voy a dar las 
dfras del caso. 

El Presupuesto del año 1953, que está 
a disposición de los señores Senadores en 
este momento, consta de las siguientes 
-inversiones en moneda extranjera: 

Sueldos fijos .. , , .. ' " 2.353,000 dólares 
'Sobresueldos fijos .... 718.000 " 
Gastos variables en ge-

neral ,.. .., .. ' , .. 1.645,000 
Cuotas a organismos 

" 

internacionales .... 326.000 " 
'Suplemento al Presu-

puesto del año 1953, 

aprobado. por el Ho-
norable Congreso '" 465.000 " 
Esto da un total de 5.510.000 dólares. 

En cambio, el Presupuesto del año 1954 
asciende a 4.779.000 dólares, lo que da un 
menor gasto, para el presente año, de 
730.000 dólares. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Qué admirable ... ! 

El señor PRIETO.-¿Me permite? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite una interrupción, señor Mi
nistro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-PerdÓneme el señor Sena
dor. Quiero terminar de expresar mi idea. 

A eso habría que agregar que, según 
lo expuesto por el señor Ministro de Re
laciones Exteriores, no sólo se harán eco
nomías en el Presupuesto, sino que tal 
economía aumentará. ¿ Por qué? Porque 
se está utilizando el mismo Presupuesto 
actual para llenar algunas plenipotencias 
que se estiman indispensables. De mane
l'a que el plan de economía del Gobierno, 
en {;uanto al Presupuesto del año 1954, 
es perfectamente claro. Se está trayendo, 
desde el 19 de enero, a funcionarios qúe 
estaban siendo onerosos en el exterior. 
Puedo dar a conocer la nómina correspon
diente, en el momento en que lo estimé 
conveniente el Honorable Senado; también 
puedo informar acerca del lugar en que 
se encuentran algunas personas que, por 
razones de divulgación cultural -como el 
'pintor Pacheco Altamirano, Daniel de la 
Vega, Tito Mundt, como periodista, Car
los Melo Cruz, como artista, y así, varios 
otros-, tenían asignaeiones de cien ° 
doscientos dólares en las diversas Emba
jadas ... 

El señor FIGUEROA.-Que nada te
nían que ver con el Servicio Diplomático. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienlla) .-Cuando se trata de hacer 
propaganda honrada de un país, los me
jores exponentes son los culturales. ¡ Ojalá 
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pudiera darse a conocer la culturá chile
na, a tan bajo costo, a los demás países 
del mundo! 

Repito que estas cifras demuéstran, en 
forma irrebatible, que el presupuesto del 
Servicio Exterior de 1953 era superior 
al de 1954. 

El señor FIGUEROA.-¿Y por qué no 
cita Su Señoría las de 1952? 

El señor PRIETO.-Quiero hacer una 
pregunta al señor Ministro ... 

El señor VIDELA (don Hermín) .-El 
Hon()rable señor Figueroa me ha conce
dido una interrupción. Quien ,hizo la afir~ 
mación, en esta Sala, de que habían au
mentado nuestros representantes diplo
máticos y consulares, fué el Senador que 
habla. Para hacer tal aseveración, tuve a 
la vista una información de la revista 
"Panorama EconÓmic~", que estableda 
que los egresos del Servicio Diplomático 
iban a subir en 1954 a 4.800.000 dólares, 
es decir, en un 73 %. 

El señor Ministro de Hacienda nos ha 
leído una serie de cifras, pero no debe 
olvidar, porque los conoce bien, que en 
los datos que ha dado no están incluídas 
las cuotas para organismos internaciona
les y otros gastos. Yo he dicho únicamente 
que, según el presupuesto de divisas y se,
,gún eJ documento que tengo a la mano, 
proveniente del Banco Central, en 1953 se 
solicitaron, para el servicio diplomático, 
2.800 millones de dólares, y que en 1954 el 
Gobierno solicitó una cantidad mayor, que 
figura en el presupuesto de divisas y que 
asciende a 4.800 millones de dólares. 'Por 
consiguiente, mi aseveración de que el pre
supuesto del Servicio Exterior ha aumen
tado en un 73 % es, a mi modo de ver, 
irrebatible. 

El señor FIGUEROA.-Con las cifras 
que ha dado a conocer Su Señoría, no que
da ninguna, duda sobre la materia. 

El señor 'DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda).-¿Me permite el señor Se
nador? Tratándose del Presupuesto de la 
Nación, acostumbro a basar mis afirma-

ciones en las ciJras que aparecen en el. 
Presupuesto de la Nación y no en la re
vista "Panorama Económico". ' 

El señor VIDELA (don Hernán).-Per
done, señor Ministro. Estoy dando datos 
proporcionados por el Banco Central, que' 
tengo a la mano, los que confirman amplia
mente que este organismo incurrió en un 
error al sostener que los gastos de 1954, 
serán inferiores a los de 1953, pues, de las 
cifras del presupuesto de divisas, se dedu
ce que los gastos totales para 1953, as-; 
cienden a 5.400.000 dólares, y los de 1954" 
11 8.300.000. 

SI señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-En /el Presupuesto de la 
Nación pueden encontrarse las ,cifras que 
he dado, las /Cuales son absolutamente 
claras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría recordar que cuando se des
pachó el presupuesto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores,· ya se sabía que 
los gastos iban a exceder en mucho a las 
entradas, por lo que Su Señoría sólo' 
tiene presupuesto para ocho meses; de 
manera que las cifras que se han dado a 
conocer no son las reales del Presupues-
to de la Nación. 

El señor TORRES.-No son las cifras 
correspondientes a todo el año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En consecuencia, el presupuesto efectivo' 
del Ministerio de Relaciones Exteriores: 
para este año será superior al del año 
1953, así como éste excedió al de 1952. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda)'.-EI propósito del Gobier
no es encuadrarse en el Presupuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Aquí mismo se han dado cifras relativas 
a los funcionarios de las Embajadas, que 
demuestran que éstos son más numerosos 
que antes. El propio señor Ministro de Re
laciones Exteriores lo ha reconocido aSÍ, 
y nos ha expresado su propósito de co. 
,rregir la situación. 

El señor BARROS. (Ministro de Rela-
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• dones Exteriores).-Ya se ha corregido. 
El señor BELLOLIO.-¡ Esa afirma

·,ción es del Panorama Económico ! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El malo es el panorama de Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Hernán).-No 
. incurra Su Señoría en el mismo error del 
señor Ministro de Hacienda. Las cifras 
que di constan en un documento que ten

.. go a la mano, titulado: "Sección Esta-
dística e Investigaciones del Banco Cen
tral. Memorándum sobre el Cálculo Esti
mativo de Divisas". 
" El señor DEL PEDREGAL (Ministro 

.,de Hacienda) .-No tiene ninguna impor
tancia ... 

El señor FIGUEROA.-¿Puedo conti
-TIuar, señor Presidente? 

El señor F AIVOVICH.-Es indispen
sable que, en definitiva, la opinión públi-

,ca conozca un hecho. El Presupuesto que 
tiene en sus manos el señor Ministro de 
Hacienda no representa el gasto real de 
la N ación. El totaliza alrededor de 60 mil 
millones de pesos, en circunstancias de 

,que el gasto real excederá de 80 mil mi-
llones. Es decir, los gastos variables de 

,la República están financül.dos sólo por 
'ocho meses, y, por ende, cualquiera cifra 
'que se dé como definitiva, del ejercicio 
,de gastos de este año, es del todo inexacta. 

Si el señor Ministro de Relaciones nos 
dice, en este momento -y así lo confir
ma el señor Ministro de Hacienda-, que 
el Ministerio a su cargo gastará este año 
menos que en el ejercicio pasado, ese da
to no es exacto. No lo es, porque hay que 
agregar los cuatro meses que será me
nester financiar. Sumados éstos, sí se di
rá la verdad. 

Es indispensable que se sepa esta cir
cunstancia. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-¿ Me permite, señor Pre
sidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernand0 
-(Presidente) .-Con la venia' del ,Honora-

ble señor Figucroa, tiene la palabra el se
ñor Ministro. 

El señor FIGUEROA.-Con mucho gus
to, siempre que el señor Ministro sea 
breve. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-Es para aclarar algunas 
cosas, porque es más sencillo hacerlo de 
inmediato. 

Hay una disminución cercana a 800 mil 
dólares respecto del presupuesto del año' 
pasado, que' equivale casi al 20';' de ,dis
minución que, sobre el. Presupuesto de la 
N ación; acordó la Comisión Mixta de Pre
supuestos. Por consiguiente, aun cuando 
se hiciera uso de la parte que se dismi
nuye, el presupuesto del Ministerío de 
Relaciones Exteriores no sería superior al 
del año 1953. Sin embargo, el propósito 
elel Gobierno es tratar de encuadrarse en 
los gastos aprobados ... 

El señor FIGUEROA.-Eso lo hemos 
oído mnchas veces. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-No olviden los señores Se
nadores que es en los gastos,variables 
donde, con un, criterio de reducción, es 
posible llegar a encuadrarse. 

El señol' GONZALEZ MADARIAGA.
Ahí está, precisamente, la labor del Con
greso, que no quiere despachar estos gas
tos para ayudar a Su Señoría a que no 
incurra en gastos superiores a los que se 
habían pensado. 

El señor FIGUEROA.-Bien, señor 
Presidente. Sostengo que el presupuesto 
de divisas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en 1953, era de dos millones 
806 mil dólares; que, en 1954, el Gobier
no solicitó 5 millones 484 mil dólares 
y que sólo se otorgaron 4 millones 840 
mil dólares, o sea, una suma superior, en 
73;1r, respecto de 1952. He ido detallan
do algunas de la~ cosas que ocurren 'en 
nuestra representación en el 'Exterior. He 
citado varios casos; por ejemplo, los de 
Francia, España, Italia, etc. El señor Mi
nistro de Relaciones ha confirmado las ci
fras que he dado. Ahora, si estudiamos in-
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dividualmente el costo de cada una de sión de que nuestra Cancillería, contra
nuestras representaciones, por países~ te- riamente a lcr que acaba de afirmar el se
nemos que llegar a la conclusión de que las ñor Ministro, ha desatendido, en cuanto 
"cifras globales que estamos dando son in- a personal se refiere, nuestras misiones 
mensamente superiores a las antiguas y, en América. 
también, que son exactas. Empezaré por Brasil. Ese país, en el 

Voy a. dar otros datos más al señor Mi- año 1952y haciendo abstracción del Em
nistro de Hacienda. El presupuesto en mo- bajador, contaba con cuatro miembros del 
neda corriente del M;inisterio de Relacio- Servicio, divididos entre Secretarios. 1Q, 

nes fué el siguiente -y me gustaría que 2Q y 3Q; hoy, nuestra representación en el 
,si el señor Ministro tiene a la mano los Brasil está compuesta por el Embajador 
,datos, los confronte-:, en 1953, ascendió y sólo tres secretarios¡ o sea, se rebajó 
a la suma de 36 millones 541.700 pesos y en un funcionario. 

',en 1954, a la cantidad de 53 millones El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
'876.400 pesos. de Hacienda) .-Y así aumentan los gas-

El señor DEL PEDREGAL (Ministro tos, Honorable Senador. 
·de Hacienda) .-Si a esta suma el señor El señor FIGUEROA.-En Argentina, 
'Senador aplica la ley 10.343, aprobada por también en el año 1952 e incluyendo al 
·el Congreso Nacional, tendrá la explica- Embajador, teníamos nueve funcionarios; 
,ción de la diferencia. hoy día S910 existen siete, incluyendo 

El señor FIGUEROA.-EI señor Minis- al Embajador. En el Perú, había cinco 
tro podrá hacer todas las argumentacio- funcionarios, incluso el Embajador; en la 
nes que desee; pero las cifras que hé ex- actualidad, con el Embajador, hay cuatro. 
hibido reafirman la premisa que he enun- En cambio, veamos lo' que ocurre en 
·ciado: .el Gobierno actual está, gastando Europa. Hace pocos instantes, di los da
una suma muy superior a la que se gasta- tos concernientes a Italia y manifesté que 
'b& antes en el mantenimiento de las rela- el año 1952 había seis funcionarios y que 
·ciones exteriores. ahora suman nueve; en Madrid, de cua-

El señor Ministro de Relaciones nos de- tro .aumentaron ~ ocho; en París, ha
,cía, hace un momento, con mucha razón; bía cuatro y ahora son ocho; en Londres, 
(}ue el Gobierno necesitaba dar una ma- eran cuatro y ahor:} hay cinco, con los 
yor importancia a nuestras representa- totales en dólares que alcancé a dar a co-

. ciones americanas. Al respecto, debo de- '¡. nocer al Senado. 
clarar que concuerdo absolutamente con>" De modo, señor Presidente, que las con
,el concepto de Su Señoría. Me parece mu- formaciones internas de nuestro Servicio 
,eho más conveniente dar importancia a Exterior desmienten absolutamente las 
las relaciones de Chile con los demás paí- afirmaciones que se han hecho aquí, pu~s 
'ses americanos. Pero voy a demostrar al ocurre exactamente lo contrario: nues
'Senado que este Gobierno ha hecho, pre- tra Cancillería se ha preocupado de au
-cisamente, 10 contrario de la aspiración mentar nuestras misiones en Europa y, 
-muy justa, por cierto- que tiene el ac- en cambio, ha desguarnecido las de Amé-
tu al señor Ministro de Relaciones Exte- rica. 
riores. El señor BARROS (Ministro de Rela-

Tengo a la mano algunas de las compo- dones Exteriores) .-¿ Me permite una in
'siciones de nuestras misiones en el ex- terrupción, Honorable Senador? 
tranjero. Haré una comparación de las El señor FIGUEROA.-Con todo agra-
existentes en el año 1952 con lo que ocu- do, señor Ministro. 
rre el año 1954, para llegar a la conclu- El señor BARROS (Ministro de Rela-
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ciones Exteriores) .-Todo lo que Su Se
ñoría ha expresado ya está corregido. El 
número de funcionarios que señaló el Ho
norable Senador para Italia, Francia\ 
y España está en vías de corregirse tam
bién. 

Sin embargo, me permito llamar la 
atem;ión de los Honorables Senadores ha
ciaque en un Servicio Diplomático no 
se puede, como a voces de mando militar, 
impartir instrucciones en forma tan drás
tica, sino que es preciso dar dos o tres 
meses de plazo para proceder a estos 
traslados. Pero si el Ministro de Relacio
nes Exteriores asegura en esta Corpora
ción que se está poniendo término a es
ta situación de personal a que se ha re
ferido el Honorable Senador, tiene dere
cho a ser creído. 

De París, un Secretario fué traslada
do a Brasil y otro, como Cónsul, a Bari
loche. De Italia, han salido para todas 
partes. De manera que muchos cargos se
rán suprimidos en la medida que sea po
sible, y se dejarán, si es que no son S11-

primidos, los Plenipotenciarios y Embaja
dores en países ante los cuales hay para 
nuestro país obligadón estricta de tener
los en estos momentos. 

Insisto, pues, en que los' datos que está 
dando el Honorable señor Figueroa están 
siendo corregidos por el Ministro de Rela
ciones y algunos ya están corregidos. 

El señor AMUNATEGUI.-Lo que 
quiere decir que el señor Ministro está 
dando la razón al Senado al manifestar 
que está corriguiendo lo malo; porque no 
se corrige lo bueno. Entonces, su antece
sor debe de haber estado mal en algunas 
cosas. 

El señor F AIVOVICH.-Un gran mi
nistro ... 

El señor FIGUEROA.-Me alegro de 
que las declaraciones que estoy haciendo 
provoquen de inmediato la reacción del se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, 
porque, cada vez que Su Señoría me ha 
hecho algún alcance, ha sido justamente 

para confirmar lo que estoy manifestan
do al Senado. P sea, no hace otra co-:
sa que decir a los Senadores de Oposición 
que hemos tenido razón al formular crí
ticas en el tono levantado y patriótico en 
que las hemos hecho. 

Pero todavía me quedan otras observa
ciones que hacer. De modo que ruego al 
señor Ministro que tenga un poco de pa
ciencia con el Senador que habla. 

En lo relativo al Servicio Consular, el 
señor Ministro nos ha dicho que el Go 
bierno está distribuyendo los cónsules r 
los está destinando de manera que" por 
su intermedio, se perciban, en el ~xtran
jero, sumas importantes de dólares. 

Voy a leer algunas cosas de lo que ha 
hecho el actual Gobierno en cuanto a Cón
sules se refiere. 

En Barcelona, el Gobierno actual tiene 
tres Cónsules; antes había uno. En va
lencia, había un Cónsul honorario, que 
más o menos recolectaba entradas por va
lor de 45 dólares al año. ¿ Qué se ha he
cho ahora? Se ha enviado un Cóns~l pa
gado, el cual, por cierto, debe de ganar 
mucho más de 45 dólares al año. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Ese funcionario es 
Secretario en Paraguay desde hace uno 
o dos meses, y no existe más que un Cón
sul honorario en Valencia. 

El señor AMUNATEGUI.-j Qué cara 
habrá puesto! 

-Ris¿s. 
El señor BARROS (Ministro de Rela

ciones Exteriores) .-Lo que prueba que 
el Ministro de Relaciones no piensa en la 
cara de sus funcionarios para proceder. 

El señor FIGUEROA.-En San Fran
cisco, ocurre una cosa parecida; también 
hay allí bastantes más Có~sules de los 
que debería haber. En Argel también ha
bía. un Cónsul honorario; ahora existe un 
Cónsul pagado, no. sé de qué categoría 
sea. El Cónsul honorario en Argel perci
bía -admírese el Senado- una entrada 
anual de dos dólares; ahora se ha envia-

'. 
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• 
do un Cónsul pagado, que, según sea su 
<categoría, gañará 700 ó 800 dólares men
suales. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Con el objeto de que 
"obtenga más de los dos dólares que saca
ba el anterior. 

El señor CURTI.-¿ y lo ha consegui
,do? ' 

El señor AMUNATEGUI.-No veo por 
qué habría de cambiar la situación qui
tando al otro Cónsul. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
'Ciones Exteriores) .-Porque tenía algu
nas dificultades. 

El señor AMUN A TEG UI.-y al de Va
lencia ¿ le pasaba lo mismo? 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Sabemos cuánto 
puede ser la recaudación, porque conoce
~mos las estadísticas comerciales. 

El señor AMUNATEGUI.-Creo, de 
todas maneras, que se comerciaba más 
con Valencia que con Argel. 

El señor TORRE S.-En Argel hay un 
'comercio muy entretenido. 

-Risas. . 
El señor FIGUEROA.-Podríamos se

guir multiplicando los ejemplos y paseán
donos por todas nuestras representaciones 
diplomáticas en el exterior. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
,de Hacienda) .-Siga no más. Dígalo todo. 

El señor FIGUEROA.-Naturalmente, 
no quiero cansar la atención del Senado, 

:Y me parece que lo dicho ha sido suficien
te para dejar claramente establecido que 
cuando el Senador que habla ha hecho es
tas observaciones ha tenido razón para 
ello. 

Aprovecharé la prensencia del señor 
Ministro de Hacienda, que sirvió por al
gún tiempo el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para recordar que Su Seño .. 
ría estuvo también en la Comisión de Re
laciones Exteriores, donde le hicimos una 
'serie de observaciones. Su Señoría, con el 
,espíritu alegre que tiene ... 

El señor RIVERA.-A veces. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 

siempre lo tiene, porque también le dan 
"sus" golpes de ira. 

El señor FIGUEROA.-Nos dió el se
ñor Del Pedregal una serie de respuestas 
muy consoladoras. Pero ha resultado en 
la práctica que, a pesar de su estada 
de algunos m~ses en el Ministerio dé Re
laciones, olvidó -olvido muy posible por 
sus actividades: desempeño de tres Carte
ras Ministeriales- 6 no tuvo tiempo ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-No es muy fácil ... 

EL señor FIGUEROA.-Olvidó, digo, 
acreditar con hechos lo que nos había ma
nifestado en la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

. ~ 

, El señor BARROS (Ministro de Rela-
ciones Exteriores) .-Ruego a Su Seño
ría que me permita una pequeñísima in· 
terrupción. 

No quiero vestirme con ropajes ajenos. 
La traída al País del personal a que me 
he referido fué obra de mi antecesor en 
el Ministerio, el señor Del Pedregal. 

El señor AMUNATEGUI.-j Su Señoría 
debiera hablar en presente y no en pasa
do! 

El señor FIGUEROA.-No puedo du
dar, señor Presidente, de lo que acaba de 
afirmar el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores; pero, sí, podría decir otra co
sa. 

Cuando el señor del Pedregal, en cir
cunstancias de que servía la Cartera de Re
laciones Exteriores, fué a la Comisión 
respectiva de esta Co~oración' a pedir el 
despacho del Mensaje por el cual se nom
braba al actual Embajador en Lima, yo 
tuve oportunidad de preguntarle 10 si
guiente: Señor Ministro, ¿ nos podría de
cir algo Su Señoría sobre estos rumores 
que existen acerca de que habrá cambios 
muy inmediatos o de aquí a algunos me
ses, de seis, siete u ocho o más Embaja
dores, tal vez? ¿A qué se deben estos 
cambios, señor Ministro? ¿ Es que nues- \ 

" 

i 
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tros Embajadores, a los cuales este Go
bierno. designó en los primeros tiempos 
de su instalación, cuando era Ministro de 
Relaciones el señor Ola varría, han fraca
sado en la línea internacional que el Go
bierno quiso establecer por su interme
dio? El señor del Pedregal contestó: Pue
de tener la seguridad la Comisión de que 
no existe en la mente del Gobierno hacer 
ningún cambio en el Servicio Diplomático. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-j N o es exacto ... ! 

El señor AMUNATEGUI.-j Su Seño
ría no falla nunca! 

tEl señor FIGUEROA.-No me diga que 
no es exacto; diga ... 

-El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-Dije en esa ocasión que 
el Gobierno no acostumbraba hacerse 'eco 
de rumores. Es muy distinto. 

• El señor FIGUEROA.-"Hacerse eco 
de los rumores". i Pero no eran rumores, 
porque estamos viendo, dos meses des
pués, que esos rumores se están confir
mando con nuevos cambios en el exterior! 
El señor Ministro de Relaciones nos aca
ba de anunciar el envío de otros Mensa
jes más. 

Por eso, señor Presidente,' el Senado, y 
especialmente los Senadores radicales, res
petan la atribución del Presidente de la 
República para dirigir las relaciones ex
teriores, atribución que nadie puede dis
cutir; pero tenemos conciencia de la res
ponsabilidad que pesa sobre esta Alta 
Corporación, que, indirectamente partici
pa en la política internacional del Jefe del 
Estado. Hay varias disposiciones consti
tucionales que establecen que el Primer 
Mandatario debe requerir la anuencia del 
Senado para algunos actos y, especialmen
te, en éstos como ahora que nos ocupan. 

¿ Por qué el Ej ecutivo tiene la obliga
ción de enviar para su aprobación al Se
nado los Mensajes para designar Emba,.. 
jadores, Jefes de Misión, en cualquiera de 

• 
. los demás países? Porque, señor Presi

dente, la Constitución muy sabiamente, 
ha querido que estos dos Poderes del Es
tado estudien con mucha tranquilidad la 
conveniencia, la idoneidad de las personas 
que se proponen para representar al País. 
ya ellas no van a representar a un sec
tor determinado de Chile, sino al País en
tero. 

De ahí que el Honorable señor Coloma 
ha tenido toda la razón al pedir, antes de 
entrar a ocuparnos en los Mensajes, que 
el Senado conozca' cuál es nuestra verda
dera situación; cómo se están distribu
yendo en el exterior los ítem del Minis
terio de Relaciones Exteriores en cuanto 
a gastos se refiere; si se puede o no ha
cer algunas reducciones. 

Señor Presidente, los Senadores radica
les compartimos el criterio del Honorable 
señor Colonn y, por ello, votalllos afirma
tivamente Sll indicación en la sesión ante
rior. Declalo que las observaciones del 
señor Minis ;1'0 de Relaciones Exteriores, 
por lo menos a mí, al igual que al Hono
rable señor Coloma, me· han dejado del 
todo insatisfecho. Creo que el Senado ha
ría bien en aguardar un tiempo, para ver 
si las medidas que el señor Ministro de 
Relaciones anuncia se harán efectivas o 
no. Creo que el Senado debe mantener su 
situación actual y abstenerse de discutir 
l~s Mensajes, mientras no conozca si se 
han materializado en algo las palabras 
del señor Ministro. 

El señor BARROS (Ministro de Rela ... 
ciones Exteriores) .-No he anunciado que 
voy a hacer algo; he ~dicho que se- han 
realizado economías. No sé cuanto tiem
po tomaría el Honorable Senado para CUIn,

plir la parte que, según recordó; el señor 
Senador, le corresponde en la dirección de 
las relaciones exteriores; es decir, cuánto 
tardará en aprobar las designaciones de 
Embajadores propuestos, ya que he anun
ciado las economías en vías de hacer y he 
indiéado las ya realizadas. He dicho que 
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se han producido economías por ochocien
tos mil dólares en este año respecto del 
anterior, 10 cual, creo, es bastante prue
ba de sinceridad en la realización de eco
nomías en nuestro Servicio Exterior. Así, 
pues, una postergación me parece franca
mente, no digo una amenaZa a las prerro
gativas constitucionales Qe Su Excelen
.cia el Presidente de la República en c~lan
to al nombramiento de sus Embajadores, 
'pero sí una privación al Primer Manda
tario y al Ministro que habla del instru
mento apropiado para dirigir las relacio
nes exteriores en la línea que aquél se ha 
propuesto seguir. Por eso, yo ruego al se-, 
ñor Presidente que tome como petición del 
Gobierno la que hago en este momento, en 
orden a que el Senado se pronuncie so": 
bre los Mensajes que hemos tenido el ho
nor de someter a su consideración. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, a pesar de que la materia planteada 
tiene extraordinaria importancia, tengo 
vivo interés en oír al señor Ministro d(! 
Relaciones Exteriores. cuando haga su 
anunciada exposición sobre la política in
ternacional del Gobierno, que, creo, pre
ocupa al Senado y al País. 

Pero la verdad es que quienes no te
nemos la agilidad mental suficiente pa
ra seguir, en esta materia, la enumera
ción de cifras que algunos señores Sena
dores y el Ministro de Hacienda expre
san tan rápidamente, no podemos formar
nos un criterio cabal sobre ella. En cuan
to a si se han hecho economías o no, i es 
tan fácil demostrarlo diciendo: "se han 
suprimido tantas legaciones tantas em
'bajadas, tantos consulados.' Antes había' 
tantos funcionarios y ahora hay tan
tos"! 'No habría ninguna discusión, y to
dos sabríamos a qué atenernos. 

Pero como es tan difícil -digo- for
marnos una opinión, quiero, en estos mo
mentos, aunque tenga -y lo lamento- a 
mi espalda a los señores Ministros, reite
Tarles una pregunta que ya el Senado les 

hizo en un oficio enviado en mi nombre, 
porque tengo la impresión· de que el crite
rio de los Senadores que hemos señalado la 
necesidad de economizar, ha sido sosteni
do por nosotros en atención a la difícil si
tuación del País, al porcentaje de merma 
en nuestras entradas de divisas y a los 
gastos generales' que Chile hace en el ex
tranjero. Cuando, hace algunos meses, mi 

. Honorable colega el Senador Pedro Opa
so y el que habla propusimos que se re
dujeran en un 20% ó 30';1,) los gastos del 
Ministerio' de Relaciones Exteriores, no 
era Ministro el señor Tobías Barros, y, 
por lo tanto, nuestra actitud no podía te
'ner un alcance de crítica hacia él. Nos ba
sábamos, incluso, en el propio reconoci
miento del señor Del Pédregal en el sen
tido de que era posible introducir econo
mías en ese presupuesto. Pero, en aquella 
ocasión, sostuve que el Senado debía co
nocer, no sólo lo que se gasta en el Minis
terio de Relaciones Exteriores, sino todo 
lo que el País gasta en el exterior; y ob
tuve que se enviara, en mi nombre, un 
oficio en el cual se piden datos com0 és
tos: nómina y remuneraciones de las mi
siones militar~s, navales, de aviación y de 
carabineros que han ido al extranjer.o; 
nómina y remuneraciones de los funcio
narios de la Corporación de Fomento y 
de la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo que están en el extranjero. Porque 
la única manera de formarse un criterio 
general es conocer todas las salidas de di
visas del País. Pues bien, este oficio' en
viado al Ministerio de Relaciones Exte
riores sólo tuvo respuesta en la parte per
tinente a los funcionarios' de esa Secreta
ría de Estado. Me parece que mi Honora
ble colega el señor Figueroa tiene" en sus 
manos la nómina de todos sus funciona
rios. 

El señor FIGUEROA.-No la tengo. No 
fué incluída en la respuesta al oficio. 

El señor ALLENDE.-Creo convenien
te que el señor MinistrQ. de Relaciones Ex-
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teriores y el señor Ministro de Hacienda se 
hagan eco de estas preguntas, que vienen 
a justificarse plenamente después de las 
recientes declaraciones del señor RaI]1ón 
v.ergara Montero en las "Euales, al refu
tar un comentario publicado, según me 
pa,rece, en "El Diario Ilustrado", destaca 
su actitud, justifica su acción en el pasa
do y en el presente, y dice -conviene 
destacarlo- que rechazó el puesto de ins
pector de ventas de salitre en Africa y en 
Asra, al que correspondía, según sus de
claraciones, un viático corrido de cien dó
lares diarios, o sea de 30.000 pesos chi
lenos diarios. Es de presumir, entonces, 
que ese puesto debe tener un sueldo de 
dos o tres mil dólares mensuales por lo 
menos. Esto es lo que debe esclarecetse, 
además de los gastos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los cuales -es ló:' 
gico imaginarse- han aumentado, y su 
aumento se debe, inclusive, a algunas le
yes que dicho Ministerio debe aplicar. Pe
ro lo que interesa al País y lo que yo pre
gunto al señor 'Ministro de Relaciones 
Exteriores es a cuánto ascienden los gas
tos y cuáles son los distintos caminos que, 
en relación con diversas instituciones,' 
provocan salida de divisas de Chile. Yo 
tengo que preguntarle estas cosas en públi
co, porque ha quedado del11ostrado que 
cuando un Senador solicita estos antece
dentes, por ejemplo, a la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, no recibe res
puesta de ninguna especie. De ahí que no 
tengamos antecedentes ni cifras que es-

~ 

grimir. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.--

¿ Me permite Su Señoríá contestar a su 
pregunta? 

El señor ALLENDE.-Con mucho gus

to concedo una interrupción a Su Seiioría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me interesa este aspecto, porque tengo el 
propósito de volver, más adelante, sobre 
él. 

Tengo a la mano el dato de lo que ha 

costado al País, en el año pasado, por di
ferentes conceptos, mantener sus repre
sentaciones navales, aéreas y militares. 
Estas cifras, que, como digo, corréspon-
den alas pagadas en 1953, son cifras en 
dólares. Por concepto de arriendo, cambio 
de guarnición, viátieos, pasajes, fletes, 
anticipos, aplicación de diferen~ias de la 
iey 10.343, se pagaron US $ 600.974.76. 
Los sueldos, quinquenios y asignacio
nes familiares pagadas en el mismo 
año, incluídos los Adictos, representan 
US $ 1.864.888,36. Están íncluídos, en es-
ta última cifra, US $ 126.556,65, que CQ-

rresponde a lá Comisión de Límites, en la 
parte del personal militar. Todo ello' 
suma, en un aiio, aproximadamente US 
$ 2.460.000. 

Este es el dato que interesaba al señor 
Senador. 

El señor ALLENDE.-Quiero que el al
cance ,de mis, palabras no sea interpreta
do en forma antojadiza o torcida. A mí 
me ha movido el interés nacional al que
rer saber cuánto representa para el País, 
en dólares, el gasto de todas las activida
des nacionales. Destaco que he considera
do indü;pensable conocer los datos rela
tivos a las Fuerzas Armadas, porque con 
frecuencia hemos visto la designación de 
determinadas comisiones que se envían 
al extranjero. Mi pregunta no va en ab
soluto en desmedro de nuestro Ejército. 
Al pasar, quiero recordar que el aumento 
de remuneraciones a las Fuerzas Arma
das será posible gracias a los Parlamenta
rios del Frente del Pueblo, pues nosotros 
hemos buscado el financiamiento respec
tivo. , " 

Me Interesa, ya que no hemos podido 
encontrar antecedentes de ninguna natu
raleza, que alguno de los señores Minis
tros -si ello no compete al señor Minis
tro de Relaciones Exter~ores, que sea el 
seiior Ministro de Hacienda- tenga la 
gentileza de decirnos -no ahora,~ porque 
comprendo que no es posible hacerlo sino 
en un plazo prudencial de veinte días: 
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aproximadamente- cuánto gasta la Cor
poración de Fomento; cuánto, los Ferro
carriles del Estado; cuánto -me interesa 
fundamentalmente este dato-, la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo, y 
cuántos funcionarios han sido enviados 
al extranjero, y con qué viático y sueldo 
mensual. 

Prefiero que no sea el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores quien me con· 
teste, porque temo que su respuesta sea 
demasiado sutil, demasiado diplomática, 
y me quede en la duda .. : 

-(Risas) . 
El señor COLOMA.-Señor Presidente, 

deseo decir algunas palabras más. 
En primer término, debo declarar que 

no he planteado este debate en relación 
con ninguna de las personas que han sido 
propuestas en los Mensajes pendientes pa
ra servir el cargo de Embajador. Creo 
que este debate tiene un alto interés, pues 
demuestra la preocupación del Senado por 
estudiar a fondo sus problemas y demues
tra, también, el interés de la Oposición 
por contribuir a que se vayan mejorando 
distintos aspectos de la Administración 
del País. 

Celebro la actitud del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores al declarar que 
postergar este debate significaría, sim
plemente, un compás de espera. Yo temía 
que declarara que significaba una obstruc
ción a los propósitos del Gobierno, porque 
se ha puesto de moda en el País que cual
quiera crític:a bien intencionada, cualquie
ra crítica patriótica de la Oposición, sea' 
considerada a través .de un prisma dife
rente de la realidad, diferente del interés 
público, del interés nacional y de todo in
terés, aun cuando queramos hacer lo me
jor que podamos en beneficio de Chile. 

Frente a la producido en estos momen
tos, creo, en primer término, que h¡;ty obs
curidad en los datos y divergencias en sú 
apreciación, según el criterio con que los 
miran los señores Ministros de Estado o 
aquel con que los aprecian algunos seño
res Senadores. En seguida, hay ciertos 

problemas que podríamos llamar de carác
ter íntimo, que no pueden ser tratados, 
atendida la muy justa sugestión del señor 
Ministro de Relaciones. Ellos se refieren 
a ciertos sueldos elevados, incompatibles 
con la situación económica del País y con 
la situación económica de muchos chile-o 
nos, y se refieren, también, a la diferencia 
que habría entre los sueldos de algullos 
funcionarios diplomáticos de Chile y los 
de funcionarios del mismo rango y cate
goría de otros países, de gran situación 
económica, como Estados U nidos de N or- . ~ 
teamérica, Brasil y Suiza. Así, un Minis
tro Consej ero de Chile ganaría casi el do
ble que el funcionario de igua~ rango que 
representa a Estados Unidos o que el re
presentante, de igual categoría, del Bra
sil. Hay, también, la circunstancia, por 
ejemplo, de que Suiza tiene acá un Encar
gado de Negocios, en tanto que Chile tie
ne en Berna un Ministro. 

Todos estos son puntos que habría que 
tratar en detalle. 

De'ningún modo pretendo decirle al se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores que 
solamente cuando Su Se'ñoría introduzca 
economías, despacharemos los Mensajes; 
pero sí desearía, con el buen espíritu de 
. servil' a mi país, que la Comisión de Rela-
ciones Exteriores del Senado, con la asis
tencia de los Senadores que se interesen· 
por estos problemas, conociera de labios. 
del señor Ministro de Relaciones Exterio
res la política que piensa seguir el Go
bierno. 

Ei señor Ministro empezó diciendo que 
dejaría altos cargos sin proveer. ¿ Cuáles 
son? Posteriorme~te declaró que enviaría 
nuev-os Mensajes. En efecto, llegaron al· 
gunos en que -y no lo digo en desmedro 
del país al cual irán nuestros represen
tantes- se proponen designaciones re
vestidas de una importancia que no se 
justifica en la situación actual de Chile. 

Todas esas cosas podríamos discutir en 
el seno de la Comisión, a fin de que, una 
vez que los Senadores se hayan compene..: 
trado de los puntos de vista del señor Mi-
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nistro, cuya palabra nos merece induda
ble fe, pudiéramos tratar con c'Onocimien
to de causa loS' Mensajes del Ejecutivo., 

Considero que cuando está de por medio 
el interés del País y cuando la situación 
económica, especialmente en 10 relaciona
do con el presupuesto de divisas, es aflic
tiva, no puede existil-, de parte del Go
bierno, frente a la intervención del Sena-
00, otra reacción que la de considerar la 

preocupación c!e este alto Poder Público 
como una colaboradón a los buenos pro-

~. pósitos del Presidente de la República de 
servir a Chile. 

Señor Presidente, me permitiría formu
lar indicación para que la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado sesio
nara, dentro de la semana, con asistencia 
del señor Ministro de Relaciones Exterio
res, y, después de esa sesión, se pusieran 
en tabla los Mensajes pendientes, que se
rían tratados la próxima semana. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-Pido la palabra. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite 
señor Presidente? 

No tendría ningún inconveniente en 
conceder una interrupción al señor Mi
nistro de Hacienda y en seguida hacer 
uso de la palabra. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
'de Hacienda) .-Muchas gracias. 

Señor Presidente, Honorables Senado
res, realmente sorprende al Ejecutivo es
ta determinación de la mayoría del Se
nado de la Repúblic'a, y digo "sorprende", 
porque el Ejecutivo, en estos momentos, 
está haciendo uso de un derecho, no sólo 
constitucional, sino también legal. 

y o me explicaría una disct1sión de esta 
naturaleza, Honorable Senado, si estuvié
ramos discutiendo la ley de Presupuestos. 
Eso sería atendible ... 

El señor AMUNATEGUI.-Justamen
te, en esa oportunidad, presentamos las 
indicaciones pertinentes. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-Si me perdona el señor 
Senador, me gustaría formular las obser-

vaciones con mucha calma y serenidad, 
porque creo que es bastante importante' 
precisar, eri estos momentos, la respon
sabilidad del Senado y ;del Ejecutivo. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

Solamente deseaba recordar al señor 
Ministro de Hacienda que este asunto se' 
trató cuando se discutió la ley de Presu-., 
puestos, pero Su Señoría no lo trató con 
tanta calma. 

El señor AMUNATEGUI.-Y nosotros 
presentarnos la indicación pertinente en 
aquel entonces, es decir, cuando el señor 
Ministro aconseja hacerlo. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro
de Hacienda) .-Precisamente, para man. 
tener esa calma, rogaría a los señores Se
nadores que me permitieran hacer mis; 
observaciones con la serenidad que co
rresponde. 

Decía que, a juicio del Ejecutivo, la dis
cusión que se ha iniciado en el Senado se
ría procedente al discutirse los Presupues,;. 
tos de la Nación. Pero, en estos momen
tos, el Ejecutivo está dando cumplimiento 
a una ley de la República, en la que se es
tablecen estos cargos que corresponde 
llenar al Presidente de la República conr 
la aprobación del Senado. De manera que
lo único que está haciendo el Presidente
de la República es cumplir con esa dispo-, 
sición legal. El Ejecutivo está haciendo 
uso de su derecho y de su obligación cons
titucionales al venir a pedir al Senado su 
asentimiento para las designaciones que' 
somete a su consideración. Esta Corpo
ración puede pronul).ciarse afirmativa o 
negativamente, pero no condicionar su 
pronunciamiento al hecho de que se in,
troduzcan tales o cuales economías. 

Termino invocando la ,necesidad de de
limitar las fácultades y responsabilidades 
para que el Senado aprecie que el Presi
dente de la República no hace más que' 
cumplir con una obligación que le imp~ne 
la Constitución. El Senado podrá recha
zar los Mensajes, pero no postergar su:. • 
discusión. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Creo que el problema pue
de resolverse fácilmente. 

El Honorable señor Goloma ha pedido 
que este. asunto vuelva a Comisión. Los 
señores Ministros de Hacienda y <;le Re
laciones Exteriores recuerdan al Senado 
las atribuciones constitucionales del Pre-. 
sidente de la República y las de esta Cor
poración. 

La Constitución del Estado resuelve el 
asunto nítidamente. 

En estos momentos, el Senado, de 
acuerdo con la Constitución y su Regla
mento, puede solicitar todos los anteceden
tes que estime del caso para pronunciar
se acertadamente respecto de estos nom
bramientos diplomáticos. De modo que 
puede perfectamente bien enviar el asun
to a Comisión, para pedir los datos que 
quiera. Se resguarda así la facultad del 
Senado y se resguardan también las facul
tades de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Ahora bien, si el Presidente de la Re
pública quiere obtener rápidamente un 
pronunciamiento del Senado, la Consti
tución Política del Estado señala el pro
nunciamiento correspondiente. El N9 69 

del artículo' 42 dice que el Presidente de 
la República puede declarar la urgencia, 
caso én el cual el Senado tiene treinta días 
para pronunciarse. Sino se pronuncia den
tro de ese plazo, se tendrá por aceptado 
el nombramiento. 

En esta forma, se armo~izan los dere
chos del Pr~sidente de la República y los 
del Senado. Por eso, me atrevo a solicitar 
a los señores Ministros que accedan a la 
petición formulada por el Honorable se
ñor Coloma, en la seguridad absoluta de 
que, dentro de muy' pocos días, habrá un 
pronunciamiento sobre ID, materia. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El hecho de que este debate se desarro
lle en una sesión pública y de que inci-

da en una materia tan importante, que, .. 
seguramente, habrá de tener alguna re-
sonancia internacional, me obliga a decir 
unas cuantas palabras después de las úl-
timas pronunciadas por el Honorable se
ñor Figueroa. 

El Honorable Senador ha expresado 
el deseo de que se posterguen por al-
gún tiempo más la resolución de esta Cor
poración frente a los Mensajes enviados' 
por el Ejecutivo, porque tal sería -nos di
ce- el deseo del Senado. Con todo el res
peto que me merece el Honorable señor Fi
gueroa, me hago un deber en decir pública
mente que el Senado no se ha pronunciado 
aún. Estima el Honorable colega que las 
explicaciones del señor Ministro de Rela
ciones Exteriores no lo satisfacen, y es pro
bable que tampoco hayan satisfecho a unl 
buen sector de los miembros de esta Cor-
poración; pero, a nosotros, señor Presi
dente, nos han satisfecho, porque hace
mos fe en la honorabilidad, en la correc
ción y en la altura de miras que el señor 
Ministro siempre ha puesto en todós sus' 
actos. De tal modo que cuando' el señor
Ministro nos dice, en el seno de esta Cor
poración, que se han introducido econo
mías; que se ha dispuesto el traslado a 
Chile de diversos funcionarios, y que se" 
ha puesto término a las funciones que 
desempeñaban diversos Adictos pagados' 
con aquellos fondos pará gastos de repre
sentación de que disponían algunos jefes: 
de misiones, nosotros le creemos. i Allá 
los señores Senadores que no le creen r 
Pero la realidad está demostrando que: 
éstos están equivocados. Por lo demás, se- -
ñor Presidente, este debate se ha estado 
llevando con datos que ya estan añejos, y" 
persistentemente, el Honorable señor Fi
gueroa ha insistido en que la situación" 
actual no es la que señala el señor Minis
tro, basado en datos correspondientes al' 
31 de diciembre de 1953. 

Creo que no es de ninguna manera edi-
ficante para el Senado discutir una mate--
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ria de esta importancia sobre la base de 
datos que no corresponden a la realidad 
actual. Problema aparte es resolver quién 
tenía la razón, si el Gobierno al mante
ner determinados funcionarios en el ex
tranjero, o si los Senadores de Oposición 
al criticar la existencia de los cargos res
pectivos. Yo quiero aceptar que la razón 

la tuvieron los Senadores de Oposición y 
quiero convenir en que las observaciones 
formuladas por ese sector fueron las que 
indujeron al Gobierno a reGtificar erro
res. j En muy buena hora, señor Presi
dente! j Ese es, precisamente, el papel que 
le corresponde a la Oposición: formular 
sus críticas. Y el Gobierno debe, en una 
buena democracia, acogerlas cuando ellas 
son justificadas. Yeso es lo que, en el 
hecho, ha ocurrido ahora. De tal modo 
que no parece aceptable mantener en este 
plano un debate que debió haberse trata
,do de otra manera. Desde luego, cuando 
el Gobierno manifestó haber hecho eco
nomías por más de 700 millones de dóla
res ... 

El señor AMUNATEGUI.-j No exa
:geremos! 

El señor MARTONES.-... , 700 mil dó
lares ... , cuando ya no se cuenta con la pre
sencia de determinados funcionarios en 
Europa y cuando otros han sido traslada
dos a países donde pueden servir más que 
donde estaban, quiere decir que se han sa
tisfecho los deseos de los señores Senado
res de Oposición; quiere decir que sus crÍ
ticas fueron ajustadas, quiere decir que se 
han corregido los errores y que la democra
CÜl ha operado perfectamente. Entonces, 
no hay por qué persistir en ellos y buscar 
responsabilidades de los anteriores Minis
tros. Si tuviésemos que analizar las ac
tuaciones de todos los hombres públicos 
que en este país han desempe'ñado car
gos, ello sería de nunca acabar. Tenemos 
que ser realistas y ajustarnos al presen
te, a lo que estamos viendo en .este ins-
tante. 

El Honorable señor Coloma hizo una 
observación en sesión pasada. A ella ha 
respondido el señor Ministro de Rela
ciones en forma que ha satisfecho plena
mente a unos y no a otros. Como el Hono
rable señor Coloma no ha quedado. total. 
mente satisfecho, ha pedido que los Men
sajes vuelvan a 'comisión. Creo que se 
puede atender a su petición, pero fiján
dose plazo para que la Comisión informe. 

El señor COLOMA.-Conviene a la de
mocracia que haya una buena convivencia. 
Dentro de este planteamiento, se ha pro
ducido una fórmula señalada por el señor 
Presidente del Senado. Ella significa que 
la Comisión conocerá a fondo los propó
sitos de economía del señor Ministro de 
Relaciones y recibirá otras insinuaciones 
que no conviene hacer aquí en la Sala. 

El señor MARTONES.-Exacto. 
El señor COLOMA.-Entonces, es pre

ferible que se traten todas estas cosas 
dentro de esta buena convivencia, fruto 
oe la democracia. No es conveniente que 
se produzca lisa y llanamente una vota
ción en que se acepten o se rechacen los 
Mensajes. ¿ Para qué? j Si allí en la Comi
sión, dentro de una misma unidad de pro
pósitos, podemos conocer, de acuerdo con 
el Reglamento, todos los antecedentes del 
caso, seR'Ún lo ha recordado el señor Pre
sidente del Senado! Y en la próxima se
mana, correspondería votar dichos Men
sajes. 

El señor MARTONES.-Con todo gus
to concedo una interrupción que me ha so
lic:itado el Honorable señor Freí. 

El señor FREI.-Lo que ha propuesto 
el señor Presidente del Senado es tanto 
más razonable cuanto que es lo que nor
malmente se hace en la Corporación. Es 
frecuente que lleguen a la Sala informes 
de Comisión y, no obstante, se pida mayor 
estudio. Hace pocos días, negó un informe 
oe la Comisión de Hacienda con la firma 
de los cinco Senadores que la compo
nen, y algunos señores Senadores, inclu-
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so sin dar, en ese caso, mayores ra
zones, pidieron que para un mejor estu
dio se prorrogara la consideración de ese 
proyecto y volviera a la Comisión. Aun 
más: ese proyecto tenía urgencia, y fué 
ésta prorrogada. 

En consecuencia, este trámite es el que 
normalment.e ocurre en el Senado en toda 
clase de proyectos de ley y en toda clase 
de actuaciones. Es frecuente que el Sena-

. do envíe a Comisión, para su conocimien
to, .pl"oyectos que, incluso, estén en cuarto. 
trámite, que han sido tratados una y otra 
vez en ambas Cámaras. En este instante, 
precisamente, se encuentran en Comisión 
para su informe proyectos de ley en cuar
to trámite constitucional. ¿ Qué de extraño 
tiene, entonces, que ahora vuelva esta ma
teria a Comisión? 

El señor RIVERA.-En alguna opor
tunidad las Comisiones han cambiado de 
criterio. 

El señor FREI-Voy a terminar ... 
El señor RIVERA.-¿ Me permite? Só

lo quiero decir que se ha dado el caso de 
que, al volver nuevamente a Comisión un 
proyecto, ésta ha cambiado de criterio y 
ha emitido un informe distinto del ante
rior. 

El señor FREI.-Efectivamente. 
He asistido con mucha atención a este 

debate y creo que él deja conclusiones im
portantes, las que, en cuanto a mi se re
fiere, no condicionan el voto favorable o 
contrario a los Mensajes del Ejecutivo. 
Se ha dejado constancia aquí de' errores 
cometidos en cuanto a número de nombra
mientos, en cuanto a cambios indebidos y 
precipitados. Se ha dejado constancia, por 
el señor Ministro, de que ya se han reali
zado economías. Yo hago plena fe en esto, 
que, por lo demás, es de dominio público, 
y hago fe, también, en que se acentuará 
esta política. 

Pero sería interesante que se considera
ra una idea de largo alcance, que no tie
ne relación con el debate que se ha pro-

ducido en esta ocasión: me refiero a que,
muchas veces, lo importante no es propia-o 
mente el monto de lo que se gasta en un 
servicio, sino. inver~ir bien lo gastado. ES"· 
probable que el Ministro de Relaciones 
Exteriores pueda convencermé de que una 
suma de cuatro millones y medio de dóla
res en un presupuesto normal del País no' 
es un gasto excesivo en materia de rela
ciones exteriores. Pero la opinión pública 
sabe que este gasto, que es grande, si no 
excesivo, en relación a otros países, tam~ 
bién es grande en consideración a la efi-· 
ciencia del Servicio Exterior. Yo sé que, 
el señor Ministro, sobre esto, debe tener 
algunas ideas. No hay ninguna duda de. 
que la organización de nuestro Ministerio 
debe ser revisada. N o hablo en relación 
al actual debate. Hay Embajadas, como' 
la de W áshington, que tienen tanta impor
tancia como un Ministerio, y debie'ran te
ner la más alta eficiencia, porque son ser
vicios que "rinden" si se los maneja bien. 
Hay otras Embajadas que, por la confor
mación del mundo, por las variaciones que
experimenta el comercio internacional y 
los grados relativos de potencia que adquie
ren los países según el curso que van si
guiendo en el proceso histórico, tuvieron, 
en el pasado, una importancia inmensa, pe
ro hoy no la tienen. Muchas veces, los ser
vicios no están acordes con la realidad .. 

Este estudio, para' el Senador que ha
bla, es tan importante como efectuar de-o 
terminadas economías. U na buena inver
sión en un buen servicio, cuando es justi
ficada, es aprobada por el País, sobre to
do cuando se conocen los beneficios que' 
está trayendo. 

Por último, adhiero a la petición for
mulada por el Honorable señor Allende y 
otros señores Senadores, como lo hice en 
sesiones anteriores, pues deseo que esta. 
materia se plantee en un clima de abso
luta justicia, respecto de todos los. servi
cios. N o sólo el Ministerio de Relaciones 
Exteriores gasta en servicios en el ex~ 
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-tranjero. Este debate debe llevarnos a un 
,estudio completo de todos los gastos en el 
exterior. Los gastos deben ajustarse a las 
posibilidades del País y distribuirse ade
cuadamente. 

Yo termino apoyando calurosamente 
-tal vez no sea' la expresión correcta
la indicación del Honorable señor Coloma, 
a la cual el señor Presidente del Senado 
fijó su verdadero alcance. Entiendo que 
el Honorabl~ señor Martones, en gran 
parte, acoge la indicación coI]. este mis
mo criterio. Creo que los Pa~lamentarios 
. procederán hoy como ha procedido siem
pre el Senado en todos los asuntos que son 
sometidos a su consideración. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Martones. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
dones Exteriores) .-¿ Me permite, señor 
'Senador? 

El señor MARTONES.-Con mucho 
·gusto. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-No deseaba decir si-
no esto: no tengo ninguna versación en dis·
cusiones parlamentarias; pero creo que 
aquí como en cualquiera otra reunión de 
caballeros, la verdad es lo que ha de pri
mar. Yo no puedo asegurar que, en una 
nueva reunión de la Comisión de Relacio
nes Exteriores, vaya a inventar nuevas 
economías. Se ha hablado aquí de suprimir 

. Embajadas, Legaciones o representacio-. 
nes. Ruego a Sus Señorías que piensen' en 
que ello no es posible, porque se requiere 
de una ley para hacerlo. Podría el Gobier
no dejar sin proveer algunas Embajadas o 
Legaciones, pero no podría suprimirlas. 

El señor COLOMA.-De eso se ha ha
. blado. 

, El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Se ha hablado de su

-presión. 
El señor. COLOMA.-Se ha dicho que 

Su Señoría ha manifestado que dejaría 
de proveer ... 

\ 

El señor BARROS (Ministro de Rela-
ciones Exteriores).-y así se ha hecho. 

Dije a la Comisión de Relaciones Exte
riores, como pueden confirmarlo los seño
res Senadores que pertenecen a ella, que 
se dejaría de proveer algunas Embajadas. 
N o obstante, quiero IJamar la atención 
acerca de que la publicación de un diario 
en que se daba cuenta de' que no serían 
proveí das dos Embajadas, provocó, de par
te de uno de los repreMntantes diplomá
ticos respectivos acreditado en Santiago, 
la siguiente pregunta: ¿ Ha dicho usted 
que no es importante? 

En consecuencia, a juicio del Ministro 
que habla, no puede hacerse lo que piden 
los señores Senadores. No puedo ofrecer, 
sólo por cumplir un mero trámite, el mar
tes próximo o en una semana más ... 
, El señor CORREA.-Pero en la Comi
sión, sí. 

El señor COLOMA.-En la Comisión, 
sí. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-.. , las cosas más 
diversas. 

Creo que el Senado apreciará la fran
queza con que hablo. Hemos hecho econo
mías, las estamos haciendo y continuare
mos haciéndolas. ¿ Qué otra cosa podría 
decir, en ocho días, el Ministro? 

En cambio, hay un hecho claro: la fa
cultad del Presidente de la República para 
proponer representantes en determina
dos países, la cual, en mi opinión, de acuer
con la buena doctrina, no puede ser dis
cutida, porque forma parte de la política 
internacional del Gobierno. El Gobierno 
puede estimar necesario tener un Emba
jador en Panamá, otro en Costa Rica y 
otro en Haití. Eso es otra cosa. Aquí se 
trata de que el Senado se pronuncie so
bre las personas cuya designación some
te a vuestro ilustrado criterio Su Exce
lencia el Presidente de la República . 
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Seguramente, en razón de mi formación 
,espiritual, respeto profundamente las je
rarquías, las atribuciones de cada cual y 
de cada cuerpo, y tengo, también, sentido 

/ de la responsabilidad. Y no quiero, como 
Ministro de Relaciones Exteriores, per
mitir que se cercenen en lo más pequeño 
las facultades que, a mi entender, son pri
vativas del Presidente de la República, 
una de las cuales ejercita al proponer al 
Senado la designación de tres eminentes 
servidores públicos, dos de ellos de la ca
rrera diplomática, con una hermosa hoja 
de vida, y el tercero, representante de una 
de las instituciones más gloriosas de Chi
le. N o creo que el asunto pueda postergar
se sin que resulte, de tal postergación, dis
minuído lo que yo estimo es el prestigio 
del Gobierno. 

Por estas razones, y lamentándolo mu
cho, 'tengo que insistir ante el Senado y 
ante el señor Presidente para que lleve
mos el debate al terreno donde debe si-' 
tuarse: a la aprobación o rechazo del' 
nombramiento de las. personas que el Eje
cutivo somete a la consideración de Vues
tras Señorías para ser nombradas como 
representantes en países americanos. 

El señor MARTONES.-Decía, señor 
Presidente, que me parecía poco conve
niente que el Honorable señor Figueroa 
pidiera al Senado la postergación indefi
nida de las materias en debate, y que, en 
cambio, acogía, en principio, la proposi
ción del Honorable señor Coloma en or
den a que estos Mensajes volvieran a Co
misión para que ésta conociera nuevos 
antecedentes de parte del señor Ministro 
de E:elaciones Exteriores. Pero hemos 
oído al señor Ministro exp~esar que no es
tá en situación de dar más antecedentes 
que los que ya ha proporcionado en el 
seno de la Comisión. Así es que nada 
ganaríamos con enviar nuevamente estos 
Mensajes a la Comisión correspondiente, 
pues ya en ella el señor Ministro contestó 
,cuantas preguntas quisieron hacerle los 

señores SenadoreS. De otro. modo, nos ve
ríamos abocados a una situación que me 
parece no es del todo conveniente. Desde 
luego, los países ante los cuales acredi
taremos nuevos representantes -Panamá, 
Egipto y Costarrica- tienen ya acredita
dos en Chile sus respectivos Embajadores. 
De manera que nosotros, al no acreditar, 
recíprocamente, • nuestros representantes 
ante esos países, incurriríamos en un fal
ta, lo que -creo- no está en el ánimo de 
los señores Senadores. 

Se ha dicho ya, reiteradamente, que al 
Senado le corresponde sólo pronunciarse 
-':'en eso residiría su responsabilidad
sobre el nombramiento de las personas 
que el Ejecutivo recomienda para que de
sempeñen aquellas misiones diplomáticas, . 
y no sobre si es conveniente o no nombrar 
Embajadores en Panamá, Costarrica y 
Egipto. En consecuencia, lamento mu
chísimo que no se haya producido 
acuerdo entre el Ejecutivo y el Senedo 
para 'que los Mensajes de que se trata 
vuelwan por un plazo limitado, aunque 
fuese ocho días, a la Comisión de Rela
ciones Exteriores, en donde podrían ser 
informados a la luz de nuevos anteceden-· 
tes. Ante la posición del Gobierno, ten
dríamos, entonces, que votarlos. Pero 
quiero manifestar una vez más -y quie
ro que de esto quede constancia- que la 
opinión' del Honorable señor Figueroa y 
qe algunos otros Honorables colegas no 
es la opinión del Senado. Esta se mani
festará en el momento en que se verifi
que la votación, 

El señor FIGUEROA.-El Senador que 
habla no es tan novicio en cuestiones par
lamentarias para merecer una rectifica
ción como la que ha pretendido hacerle 
el Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.-Sé, Honorable 
colega, que Su Señoría tiene treinta' años 
oe experiencia en la materia. 

El señor FIGUEROA.-Sé muy bién 
. que no puedo arrogarme la representación 
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del Senado. Cuando expresé que el Sena

do estimó conveniente contar con mayores 

antecedentes para pronunciarse sobre es

tos Mensajes, dije una verdad. Y lo era, 

puesto que, por indicación del Honorable 

señor Coloma, aprobada en una de las se

siones de la semana pasada, hubo acuerdo 

para que los Mensajes no fueran consi

derados en aquella reunión, sino que se 

postergaran hasta escuchar personalmen

te los datos que pudiera propotcionar el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

De modo que al expresar que el Sena

do ha querido conocer estos antecedentes, 

dije una cosa cierta. La voluntad del Se

nado se manifiesta por meaio de sus acuer-

. dos. Ahora bien, aquí se acordó postergar 

el conocimiento de los Mensajes hasta que 

viniera el señor Ministro, y ahora estamos, 

precisamente, cumpliendo ese acuerdo del 

Senado. Por lo tanto, señor Presidente, 

estuve en lo justo cuando hice esa afir

mación. 
Deseo terminar, señor Presidente, con 

una observación más, y es la última. 

Los dos Ministros aquí presentes nos 

han hablado de las atribuciones constitu

cionales del Presidente de la República. 

Nadie las ha discutido, señor Presidente. 

Inclusive, en las observaciones que formu

lé hace un momento la he reconocido. Lo 

que sostengo es que así como el Presiden

te de la República tiene ciertas atribucio

nes que le señala la Carta Fundamental, 

el Senado también las tiene, y entr'e es'

tas últimas está, justamente,. la .. de estu

diar las proposiciones del Ejecutivo. Esta 

Corporación no es un buzón que deba de

cir solamente sí o no. 
Muchos de los que estamos presentes 

somos antiguos Senadores y podemos sos

tener que mU,ihas veces, en esta Sala, se 

han discutido durante semanas enteras 

los Mensajes enviados por otros Presi

dentes de la República; se han estudiado 

a fondo materias internacionales, inclu

sive aquellas que involucran el otorga-

miento del pase para nombramientos di

plomáticos. Y no podría ser de otra ma

nera. Yo pregunto a los señores Minis

tros: si mañana el Ejecutivo envía al Se

naao un Mensaje para nombrar a un Em

bajador, en circunstancias de que no exis

te la plaza en el Presupuesto, ¿ no estaría 

en su derecho el Senado al rechazar el 

Mens~.ie por la razón indicada? ¿No ocu

rrió así, por ejemplo, cuando el Ejecutivo 

envió algunos Mensajes de ascenso de Ge

nerales y Almirantes y el Senado compro

bó que no había vacante en el escalafón 

de las Fuerzas Armadas? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro· 

ae Hacienda) .-No es ése el caso, señor 

. Senador. 
El señor RIVERA.-Es un ejemplo que 

está dq,ndo el señor Senador. 

El señor FIGUEROA.-No e,s el caso 

propiamente, tal. Estoy dando un ejem

plo, solamente. 
Podría ser el caso si uno o dos de los 

Mensaj es que en este momento se some

ten a la consideración del Senaqo incidie

ran en una plaza que no existe. El Senado 

estaría en su derecho si los rechazara. 

El señor COLOMA.-Insisto en mi pro

posición, pues, según expresó el señor 

Presidente, está perfectamente encuadra

da dentro de la Constitución y de la ley. 

No veo que pueda haber desmedro para 

el Congreso o para el Poder EJecutivo 

porque uno de estos poderes pide mayore~ 

antecedentes para, resolver. El Senado 

quiere, con ocasión de estos Mensajes; co

nocer algunos antecedentes, sin otro buen 

propósito que servir mejor a los intere

ses del País. El señor Ministro siente mu

cho no poder aceptar que se pidan estos 

mayores antecedentes. ¿ Qué gana Su Se

ñoría con no aceptar? ¿Imponer su volun

tad? ¿ "Quebrarle la mano': al Senado? N o 

se trata de eso señor Presidente. Por al

go estamos en una democracia. 

Lamento mucho que el señor Ministro 

haya hecho su estreno en la Corporación 

¡ , 
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ne esta manera. 'Aquí nos ,respetamos to
dos. Soy el' más respetuoso de las prerro
gativas del Presidente de la República; 
pero, con la misma firmeza con que res
peto estas facultades, defiendo, también, 
las del Senado. Aquí no se trata de ga
narle la partida o nadie; se trata de que, 
conforme a las normas que rigen a un 
buen régiIT\en democrático, nos entenda
mos con buena voluntad. Se ha hecho una 
norma ya demasiado frecuente, de parte 
de los hombres de Gobierno, ver, en cada 
actitud de los de Oposición, el propósito 
de obstruir o e! deseo de poner obstáculos. 
j Como si sólo ellos tuvieran el monopolio 
del patriotismo y del interés público! 

Insisto en que los Mensajes vayan a la 
'Comisión, para que, con posterioridad a 
un nuevo estudio, el Senado se promin
de sobre ellos. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-¿Con 
qué plazo? 

El señor COLOMA.-Hasta el martes 
próximo. 

El señor RIVERA.-¿ Para qué? Si el 
Presidente de la República quiere obtener 
un 'pronunciamiento rápido, puede decla
rar la urgencia. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Segura
mente no se declarará la guerra a esos 
países! 

El señor PEREIRA.-¿ Para qué vamos 
a fijar un plazo? Cuando la Comisión 
haya estudiado los antecedentetes, evacua
rásu informe. 

El señor MARTONES.-Es sólo una 
. proposición, 

La declaración de urgencia significa un 
plazo de treinta días. 

El Beñor FIGUEROA.-Si el Ejecutivo 
desea que se despachen rápidamente, que 
declare la urgencia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si el Gobierno no declara la urgencia, no 
tiene objeto que fijemos plazo a la Comi
,sÍón. 

• 

El señor GONZALEZ (don Eugenio).
¿, Me permite, señor Presidente? 

Me atrevo a pensar que hay consenso 
unánime en él Senado paro .estimar de ur- • gente necesidad que se vaYl) a una revi-
sión de los gastos de nuestro Servicio Ex
terior, y no sólo de éste, sino, también, 
de todas aquellas comisiones que dependen 
de otros Ministerios y de determinados 
organismos de administración autónoma. 
El Senado ha manifestado claramente su 
voluntad al. respecto, y me parece que, 
frente a este problema, no puede hablar-
se ni de Oposición ni de Gobierno, ya que 
se trata de un problema de interés nacio
nal. Me parece -y me perdonarán mis 
Honorablescolegos constitucionalistas
que se ha confundido un poco el debate 
y que ha influído en él una cuestión 
constitucional bastante delicada. Las pla
zas diplomáticas que se pretende llenar, 
según entiendo, están consignadas en las 
leyes respectivas. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-Exactamente. 

El señor FIGUEROA.-EI número de 
plazas. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Entonces, y de acuerdo con sus atribu
ciones, el Presidente de la República pue
de proveerlas o no. Es el deseo del Sena
do que algunas de esas plazas no sean lle
nadas, a fin de producir las economías 
necesarias, que no fué posible introducir, 
por razones que todos sabemos, al laborar
se la ley de Presupuestos. Pero si el Jefe 
del Estado estima conveniente llenarlas, 
me parece que el Senado no puede impe
dirlo, de modo que la tramitación que sig
nificaría devolver estos Mensajes a Co
misión resultaría superflua, porque ¿qué 
debe decir el Senado frente a los Mensa
jes del Ejecutivo? Si las personas son idó
neas para el cargo o no lo son. 

El señor AMUNATEGUI.-Y determi-, 
nar si hay plazas. disponibles . 
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El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Desde luego. 

El señor COLOMA.-También puede 
solicitar todos los antecedentes relativos 
a esas plazas. 

El señor PEREIRA.-Además, el . Se
nado puede pedir todos los antecedentes 
que quiera. Hay muchos elementos de jui
cio sobre los cuales nos podemos pronun
.ciar. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-No me parece útil que estos Mensajes 
vuelvan a Comisión, salvo que algunos Se
nadores tengan datos ... 

El señor AMUN A TEG UI.-¡ Tenemos! 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

- . " acerca de la idoneidad de las per
sonas propuestas por el Gobierno, y deseen 
mayores informaciones que desvanezcan 
o confirmen esos cargos. 

El señorAMUNATEGUI.- O que ten
gamos dudas acerCa de si existen tas pla
zas o sobre la conveniencia de mantener 
alguno de los representantes que se pro
ponen. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Puede que haya duda sobre si hay plazas 
o no las hay. . 

El señor PEREIRA.-y sobre la con
veniencia de mantener tales plazas, en ca
so de haberlas. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Sólo sobre ese punto me parece que 
cabría una nueva reunión y un nuevo pro
nunciamiento por parte de la Comisión. 
Pero si se sabe que existen esas plazas, al 
Senado no le queda otra cosa que pronun
ciarse sobre las personas. 

El señor VIDELA ( don Hernán) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Desde luego, comparto plenamente el 

( criterio manifestado por varios Honora
bles colegas, en el sentido (le que debe irse 
a una revisión que implique la reducción 
de nuestro' Servicio Exterior. Esa mani-

festación de un anhelo del Senado debe' 
ser acogida por el Gobierno, y entiendo 
que, después de recoger, en la Comisión 
respectiva, las sugestiones que los señores 
Senadores deseen hacer sobre el particu
lar, el señor Ministro de Relaciones deberá 
elaborar un plan que, de acuerdo con las 
normas de buena convivencia democrática 
a que aquí se ha aludido, sería estudiado, 
también, por dicha Comisión, pues ésta, 
en cierto modo, compart~con el Gobierno 
algunas responsabilid§ldes en la conduc
ción de la política exterior. En esa 10rma, 
cuando se discuta el proyecto de ley de' 
Presupuestos para el año próximo, ya 
existirá un estudio completo sobre la ma
teria y nos podremos pronundar s¡bre 
las reducciones que se estime' necesario' 
hacer en este rubro. 

El señor MAR TONES.-O cuando se 
estudie una ley especial sobre la materia. 

El señor AMUNATEGUI.-Y sobre las 
plazas que convenga no proveer por el 
momento, a fin de reducir los gastos. 

Bl señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Estoy perfectamente 
de acuerdo con este deseo de Sus Señorías .. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero manifestar, reiterando losconcep
tos ya expresados por el señor Presidente' 
del Senado, que la interpretación cons
titucional que ha sentado el señor Minis
.tro de Relaciones Exteriores y que ha aco
gido el Honorable señor Eugenio Gonzá
lez no tiene, a mi juicio, la menor base en 
la Constitución. De acuerdo con el precep
to constitucional, el Senado tiene que dar 
o negar su consentimiento a los nombra
mientos diplomáticos, en los casos en que 
así lo dispone la propia Constitución. No 
hay ningún fundamento, ninguna razón, 
en lá letra de la Constitución, ni en su his
toria, para sostener que el Senado tiene 
que dar o negar: su consentimiento por es
tas razones y no por aquéllas. La Constitu
ción es amplia: autoriza al Senado par~ 
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dar o negar su consentimiento por las ra
zones que estime convenientes. 

Si el Presidente de la República consi-
I 

. dera que el Senado está retardando la 
concesión o la negación de este consenti
miento; si el Presidente de la República 
estima que se están pidiendo muchos an
tecedentes, tiene ·el recurso que la Com.
titución le franquea y que denantes nos 
señalaba el señor Presidente de la Corpo
ración: declarar la urgencia para los Men
sajes, con lo cual, si dentro del plazo de 
treinta días el Senado no se ha pronun
ciado, se entiende [que les ha prestado 
su asentimiento. 

Esta es la tesis clara e indiscutible, de 
modo que no existe ningún antecedente se
rio para limitar las atribuciones consti
tucionales que al Senado le corresponden. 
Creo que el Senado debe defender, en es-' 
ta oportunidad, sus prerrogativas. Preci
samente porque éstas han sido puestas 
en tela de juicio, ya que se ha pretendido 
sostener que el Senado no podría enviar 
nuevamente el proyecto a Comisión, ni 
solicitar los antecedentes que le interesan; 
precisamente por todas estas razones, es
timo que los Mensajes deben volver a Co
misión. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-He entendido perfectamente la clara ex
posici6n del Honorable Senador señor 
Bulnes Sanfuentes, quien, como abogado, 
domina perfectamente esta materia. Pero 
debo manifestar a Su Señoría que el sen
tido de mis palabras no es el que parece 
haber captado el Honorable colega. No 
pretendo desconocer una atribución del 
Senado, sino que me pongo en una situa
ción de hecho: ¿ por qué se quiere que 
vuelvan estos Mensajes a Comisión? En 
procura de nuevos antecedentes. Digámos
lo con los términos precisos: porque, en 
cierto modo, se quiere hacer pesar ese de
seo del Senado, re~teradamente expresa
do por los Senadores de todos los bancos, 
en el sentido de que se debe ir a una re-

ducción de nuestra representación exte
rior, y no porque existan dudas respecto 
de la idoneidad de las personas que han 
sido propuestas, ni acerca de si existen 
las plazas necesarias que se propone· lle
nar. 

El señor COLOMA.-Le ruego' que me 
permite un interrupción, Honorable co
lega. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo tengo 
dudas, señor Senador. 

El señor FIGUEROA.- Puede ocurrir 
que no existan l¿:¡,s plazas. 

El señor COLOMA.~Su Señoría,ha di
cho que bien puede ser que, en lo futuro, 
en una amigable cOyWersación entre el 
Gobierno y el Congreso, se llegue a encon
trar la solución que el País reclama: la 
de rebajar el presupuesto de nuestro Ser
vicio Exterior. Yo pregunto, señor Presi
dente, ante las declaraciones hechas por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
al iniciarse este debate, en el sentido de 
que piensa dejar varias plazas sin pro 
veer, ¿ no podría estimar la Comisión que 
es conveniente no proveer por ahora al
gunas de las plazas que se propone llenar? 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Evidentemente. 

El señor COLOMA.- Por eso, no veo 
ningún inconveniente, señor Senador, en 
que vuelvan a Comisión esos Mensajes. 

El señor AMUN ATEGUI. - Conviene 
discutir esto en la Comisión, en una sesión 
secreta. 

El señor VIDELA (don Hernán).- El 
Honorable señor González me ha concedi
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra .el Ho
norable señal' Videla. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Quiero manifestarle al Honor~ble' señor 
González que son numerosos los nuevos 
antecedentes que se están produciendo 
sobre la materia en debate. Es interesante 
recordar, por ejemplo,que hace sólo pocos 
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día,s apareció en la prensa una declaración 
del actual Vicepresidente del CONDECOR, 
quien dijo que es de tal gravedad para el 
País la merma de divisas que se produci
rá durante 1954, que es indispensable in
troducir rebajas de ~onsideración en el 
presupuesto de moneda extranjera. Y, se
gún las informaciones que tengo, el propio 
Gobierno ha considerado la conveniencia 
efe reducir la cantidad de 4.800.000 dólares 
-cifra que ha quedado a firme después 
de la exposición del señor Ministro de Ha
cienda- del presupuesto del Servicio Ex
terior, en un millón y medio de dólares, 
dentro de la rebaja general a que se verá 
abocado el País. ¿ Es, pues, interesante, o 
no lo es, que la Comisión, en el momento 
oportuno, entre a considerar las posibili
dades de reducir el presupuesto de divisas 
en la forma que permita la buena mar
cha del Servicio Diplomático? ¿No son 
éstos antecedentes que pueden hacer va 
riar fundamentalmente el criterio de la 
Comisión? 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-:-1\1e parece muy interesante que así sea, 
y todos estamos ~oncordes en la necesidad 
de que se debata él problema y se llegue 
a acuerdo entre el Senado y el Gobierno. 
Pero yo me estaba refiriendo -yeso era 
lo que quería destacar en mi interrup
ción- al aspecto exclusivamente consti
tucional dél problema. En realidad, el 
Presidente de la República nos ha pedi
do que nos pronunciemos sobre determi
nadas personas; en consecuencia, el Se
nado debe pronunciarse. Ahora, si con 
motivo de la discusión de estos Mensajes, 
el Senado aprovecha la .. oportunidad para 
reiterar su voluntad de qu~ se vaya a 
una reducción del Servicio Exterior, yo 
comparto plenamente ese criterio. Repi
to, pues, que lo que yo quería poner en 
daro es el punto constitucional de la cues
tión, pues, dada la forma en que se des
arrollan las relaciones entre el Ejecuti
vo y el Parlamento, es necesario tenerlo 

siempre presente. Creo que, mediante un 
buen acuerdo entre los representantes del 
Senado -la Comisión respectiva- y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
podría elaborar un plan de reducciones, 
algunas de las cuales pueden hacerse de 
inmediato, si no se proveen algunas de 
las plazas que actualmente están vacan
tes. Aparte esta solución, es mucho más 
importante para el futuro elaborar seria
mente un plan de reducción de los gastos 
del Servicio Exterior, plan que sería es
tudiado por la Comisión para ponerlo en 
práctica cuanto antes. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Me permite, señor 
Presidente? 

N o deseo que este debate se prolongue 
por culpa del representante del Ejecuti
vo. Sólo quiero manifestar, con la fran
queza que acostumbro, que me siento un 
tanto pesaroso de este estreno mío ante el 
Parlamento, por el hecho de que mi ex
posición no ha satisfecho a todos los se
ñores Senadores. Declaro que he venido 
a decir sólo la verdad, de modo que es mi 
propósito que no haya una sola sombra 
que pueda interpretarse como una falta 
de respeto, de parte del Ministro que ha
bla, para el Parlamento, o como un desco
nocimiento de las atribuciones que le se
ñala la Constitución. Sólo me he iimitado 
a decir que no podré enviar nuevos ante
cedentes sobre los Mensajes enviados por 
el Ejecutivo, porque no los hay. Si, por 
falta de experiencia parlamentalria, he 
podido lesionar el prestigio del Senado, 
pido excusas, señor Presidente. Sin em
bargo, puedo decir que en este estreno he 
~prendido algo: que no siempre se escu
~ha lo que uno dice. 

En mis actuaciones, he demostrado 
siempre la mejor voluntad y siempre he 
ofrecido todos los antecedentes que pue
dan interesar a los señores Senadores. 
Aun más, señor Presidente, quiero que 
quede constancia de que no ha habido una 
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sola comunicación de Vuestra Excelen
cia, relativa a la actuación de los Servi
cios que de mí dependen, que no haya si
do contestada inmediatamente. De mane
ra que no voy a poder entrar a analizar 
el aspecto constitucional y legal del pro
blema, pero declaro que el Ejecutivo no 
puede tener temor de hacerlo. Desde lue
go, deseo expresar que el planteamiento 
que ha hecho el Honorable señor Eugenio 
González es el que podemos exhibir como 
nuestro en ,este 'Caso. En verdad, son ma
terias diversas las economías que se pue
den introducir en el Servicio, las refor
masque se pueden hacer, la colabora
ción patriótica que el Senado quiera 
prestar al desarrollo de las relaciones 
internacionales, cuya conducción pone la ' 
Carta Fundamental en manos del Pre
sidente de la República, y estos tres 
Mensajes sobre nombramientos diplomá
ticos que el Ejecutivo ha elevado a la con
sideración de Sus Señorías, con todos los 
antecedentes que podemos proporcionar, 
y a los cuales ~o podríamos agregar nin
guno más. 

Si este modo de hablar, franco y preci
so, púede lesionar el respeto que, sin du
da, nos debemos, me anticipo a pedir ex
cusas. Advierto sí, a los señores Senado
res, que el Ministro que habla mirará con 
mucho agrado que se le replique con la 
misma franqueza qué él emplea ante el 
Senado: 

No tengo nada más que agregar. 
El señor MARTONES.-Votemos, se

ñor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Debo agregar al señor 
Ministro que este asunto se ha sometido 
á todas las disposiciones del Reglamento 
del Senado. De acuerdo con ellas, los Se
nadores tienen derecho para formular la 
indicación que hace el Honorable señor 
Coloma. Se trata, pues, de un derecho re
glamentario, de modo .que la Mesa vulne
raría el Reglamento si no pusiera en vo-

tación esa indicación. No hay, por tanto, 
desconocimiento de las facultades del 
Ejecutivo, ni nada que se parezca, sina 
una estricta aplicación del Reglamento. 

Por eso, decía al señor Ministro que es 
lógico y natural que Sil Señoría, en vista 
de esas disposiciones reglamentarias, 
acepte el procedimiento propuesto por el 
Honorable señor Coloma, en el sentido de 
que se reúna la Comisión y, en el plazo de 
ocho días, el asunto vuelva al Senado. 

El señor RIVERA.-Quien ejercita un 
derecho no ofende a nadie. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo unánime 
para proceder en esta forma, y dejar el 
asunto para el martes próximo? 

Acordado. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DR. JAVIER 

CASTRO OLIVEIRA 

El señor CRUZ-COKE.- Antes de que 
se levante la sesión ... 

El señor RIVERA.-Sólo se va a sus
pender. 

El señor CRUZ-COKE.-... , quiero ad
herir al homenaje que se rindió al ,doctor 
Castro Oliveir¡¡¡" que es justo y merecido 
por las ·condiciones, ya señaladas, de este 
eminente servidór público. Fué lln ejemplo 
como Decano de la Facultad de Medicina; 
fué ejemplo de grandeza de alma, y hom
bre justo, por sobre todo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FREI.-¿No podríamos tratar 

mañana 10 relativo a la Conferencia de Ca
racas, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a suspender la se
sión, y, en Segunda Hora, el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores se ocupará en 
esa materia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.50. 
-Continuó la sesión a las 19.17. 
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DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA, 

DE CARACAS 

El señor Barros (Ministro de Relacio
nes Exteriores) .-Señor Presidente; 

Honorable Senado: 
La trascendencia de las deliberaciones y 

acuerdos de la Décima Conferencia Inte
ramerÍcana celebrada en Caracas, me trae 
ante la presencia de Vuestras Señorías 
para hacer una exposición de los hechos 
allí desarrollados y de la actuación que 
cupo a la Delegación de Chile. 

Antes de entrar en materia, quiero de
cir unas breves palabras para dejar pú
blico testimonio de la magnífica hospita
lidad que brindó a nuestra delegación y 
a las de los otros países americanos asis
tentes, la N ación venezolana. Sus altas 
autoridades, así como los jefes y funcio
narios que tuvieron a su cargo la organi
zación y los trabajos administrativos de 
la Conferencia, se han hecho acreedores 
a nuestro cordial agradecimiento. 

Asistencia de Chile a la Conferencia de 
Caracas. 

En cumplimiento de una obligación 
emanada de su calidad de miembros de 
la Organización de Estados Americanos, 
Chile debió concurrir a la Décima Confe
rencia Interamel'icana de Caracas. Esta 
ciudad fué elegida como sede de la reu
nión mencionada, por decisión de la N ove
na Conferencia Interamericana de Bogotá, 
de 1948, adoptada conforme ~ disposicio
nes expresas de la Carta Constitutiva del 
Sistema Interamericano, que Chile tiene 
ratificada. En igual forma, se ha fijado 
ahora la ciudad de Quito como sede de la 
Undécima Conferenci~ Interamericana, 
que deberá realizarse en 1959. 

La determinactón de la república cuya 
capital dará acogida cinco años más tarde 
a las delegaciones de los países hermanos 

del Continente, se basa sólo en la conve
niencia de una rotación adecuada. Impo
sible sería prever, con tanta anticipación, 
las condiciones políticas internas que va
yan a prevalecer en el Estado escogido al 
tiempo de celebrarse la respectiva con
ferencia. Impropio sería, por lo mismo, 
resolver la inasistencia por circunstancias 
aj enas a la simple calidad. de sede del, 
país designado. 

Proceder de otro modo constituiría, ade
más, una violación manifiesta del princi
pio de No Intervención en los asuntos in
ternos de los Estados, que Chile ha res
petado y defendido tradicionalmente. 

N o obstante la claridad de estos plan
teamientos, en cuanto a la fijación y ex
clusivo carácter de sede que corresponde 
a una ciudad en que debe celebrarse la 
Conferencia InteramerÍC'ana, ha habido 
sectores de opinión que aconsejaban la sus
pensión de la reunión de Caracas o la ina
sistencia a ella. En nuestro país, se han 
escuchado voces que reconozco sinceras y 
seguramente inspiradas en só~idas convic
ciones democráticas, que dieron ese con
sejo. Sin embargo, olvidaron al hacerlo 
el citado principio de No inter)vención 
y se unieron, talvez sin advertirlo, a otras 
voces que pretenden defender el mismo 
prinC'Ípio por conveniencias políticas y 
que, en cambio, propician lo contrario 
cmmdo ven la posibilidad de minar o des
truir la solidaridad americana. Así se ha 
visto, por curiosa coincidencia, que los 
personeros de algunas corrientes que ras
garon sus vestiduras en resguardo de la 
N o Intervención en los asuntos internos 
de vn país determinado ante el solo anun
cio de una proposición referente a la:s ac
tividades del comunismo internacional y 
sin CGl10cer su texto, son los mismos que, 
deliber2.darr!.ente, dieron la espalda a ignal 
principio para oponerse a la realización 
de la Conferencia de Carac:as. 

El Gobierno .de Chile, consecuente con 
su trayectoria internacional, no podía 
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prestarse para seguir una actitud parcial 
y discriminatoria como la señalada. Con
currió a Caracas en acatamiento de sus 
deberes de miembro de la Organización 
de Estados Americanos y respetuoso del 
principio de No Intervención. Igualmen
te, como lo explicaré en detalle más ade
lante, apoyó el proyecto relativo a las ac
tividades del cmnunismo internacional 
cuando de su texto y del· debate corres
pondiente -que es la historia fidedig
na del establecimiento de la resolución 
aprobada- quedó en claro el mismo res
peto de tal principio. 

Ideal será el día en que se apliquen en 
todo el mundo los preceptos integrales de 
la libertad y de los derechos del hombre. 
Pero más se tardará en llegar a él si re
huimos las oportunidades de propagarlos 
en las Conferencias internacionales, o si 
nos negamos a estar alertas para defender 
esos mismos preceptos, de las activida
des que persiguen su destrucción. Lo pri
mero es labor útil y necesaria, y la Déci
ma Conferencia Interamericana, contri
buyó a ella especialmente con la Resolu
ción denominada "Declaración de Cara
cas", que comentaré en su debida oportu
nidad. Lo segundo, o sea, la concertación 
de medidas de defensa contra la acción 
subversiva del comunismo totalitario, 
aparece justificado por los dolorosos ejem
plos, no sólo de intervención internacio
nal y de privación total de los derechos 
humanos, . sino también de absorción de 
países que nuestra generación presencia y. 
que, por lo tanto, no puede ignorar o di
simular si no es por interés o por inge
nuidad. 

En el convencimiento de que era un de
ber ineludible, derivado de su adhesión a 
la Organización de Estados Americanos 
y de su respeto indiscriminado por el prin
cipio de No Intervención en los asuntos 
internos de los Estados, Chile asistió, 
pues, a la Décima Conferencia Interame
ricana y actuó en ella, mediante una 

delegación reducida y homogénea, con la 
franqueza, independencia y sobriedad 
que son características de su raza. 

Ambiente general y preocupaciones al ini
ciarse la Conferencia. 

El ambiente que reinaba en Caracas 
al iniciarse las labores de la Décima Con
ferencia era de gran expectación. N o eran 
escasas las preocupaciones que embarga
ban a las diversas delegaciones, presidi
das, en su mayoría, por Ministros de Re
laciones Exteriores. 

El incidente ocurrido en la frontera pe
ruano-ecuatoriana que se debatía en esos 
días, constituía una seria interrogante. 
Igualmente delicado era el problema, en
tonces pendiente, relativo al líder aprista 
peruano Haya de la Torre, asilado en la 
Embajada de Colombia en Lima desd'e 
.hacía más de cinco años. 

Se temía, no sin fundamentos, que cual
quiera de estos asuntos hiciera crisis y 
perturbara la indispensable co'tdialidad 
de que era necesario rodear las delibera
ciones .de la Conferencia: felizmente, na
da ocurrió. 

Los problemas relativos a la represión 
de los actos subversivos del comunismo in
ternacional en América y a las colonias 
y posesiones europeas en el Continente, 
no eran menos importantes y delicados. 
\Antes de la inauguración de la Confe

rencia se había producido una seria ten
sión entre los Estados Unidos y Guate
mala, por. acusaciones recíprocas y espe
cialmente por aquellas formuladas en 
N orteamérica, en círculos autorizados y 
en la prensa, con respecto a la penetración 
comunista en Guatemala, que constituiría 
un peligro para la seguridad y la paz de 
América. El Gobierno de Guatemala, que 
tenía interrumpidas sus relaciones diplo
máticas con Venezuela, acordó concurrir 
a la Conferencia de Caracas pasando por 
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sobre toda consideración de orden proto
colar y, a mi juicio, con las mismas jus
tas razones que me 'permití señalar ante
riormente y que determinaron la asisten
cia casi unánime de los países americanos. 
Al final de la Conferencia se ha anuncia
do, como un verdadero broche de oro, la 
reanudación de las relaciones entre Guate
mala y Venezuela. 

Todas estas situaciones y circunstan
cias, que eran ,conocidas de nuestra Can
cillería, creaban, pues, un ambiente de in
quietud y tenían preocupados a los Go
biernos del Hemisferio. Por ello, en el dis
curso que pronuncié ante la Asamblea 
Plenarja, expresé, refiriéndome a la for
ma como debían ser conducidas nuestras 
deliberaciones: 

" .... este trabajo no sólo requiere de res-
'ponsabilidad, tesón y prudencia, sino que 
es indispensable llevarlo a cabo en un am
biente de gran cordialidad y con amplio 
espíritu de colaboración. Y no sirven a 
esta finalidad las voces imprudentes y 
apasionadas que, fuera de este recinto, 
anuncian que se utilizará nuestra tribuna 
para exponer agravios y tratar de dirimir 
controversias" . 

"Debemos unirnos para evitar que se 
desnaturalicen nuestras funciones y para 
impedir que penatre a la sala de nuestras 
deliberaciones la pasión de la calle. 

"El sistema interamericano tiene roda
jes prácticos y eficac'es para resolver las 
controversias que puedan surgir entre 
nuestros países sin que sea necesario per
turbar la paz de esta Asamblea, que de
be estar entregada al análisis tranquilo 
de las cuestiones jurídicas, económicas, 
sociales y culturales que se ofrecen a nues
tra consideración. 

"América debe dar, precisamente, un 
ejemplo de armonía y de buena voluntad, 
de cooperación y de espíritu conciliador, 
al mundo convulsionado de nuestros 
días." . 

El problema económico era uno de los 

asuntos de mayor importancia que debía 
considerar la Conferencia de Caracas, y la 
prensa de todo el Continente había anun
ciado que las Delegaciones latinoamerica
nas Se preparaban para librar la batalla 
de su prosperidad con toda decisión y 
energía. 

El Ministro que habla, desde su llegada 
a Caracas y al ser interrogado por los pe
riodistas, puso el énfasis sobre esta cues
tión declarando que sería la más impor
tante de las materias consignadas en el 
programa de trabajos y que era preciso 
adoptar en el curso de la Conferencia me
didas prácticas y eficaces que iniciaran 
en América un período de verdadera coo
peración económica. 

Discusión general en la Asamblea. 

En la discusión general de la Asamblea 
con que se iniciaron los trabajos de la 
Conferencia de Caracas, resaltaron los 
problemas a que acabo de hl¡lcer alusión, 
particularmente el económico. Parecia 

'" como si todas las Delegaciones se hubie
sen puesto de acuerdo para tratar en tér
minos semejantes un asunto que les inte
resaba. Y es que en América se ha for
maclo ya una conciencia clara de nuestras 
necesidades económicas y de la urgencia 
de encontrar una mejor comprensión pa
ra -ayudar a la solución de nuestros apre-

,miantes problemas. 
En el discurso que pronuncié durante la 

discusión general y que Vuestras Señorías 
vieron reproducido en la prensa, señalé 
con claridad y ,franqueza, por expresas 
instrucC'Íones de Su Excelencia el Presi
dente 'de la República, los puntos de vista 
de nuestro Gobierno acerca de esta grave 
materia. Fué el primero de los discursos 
que abordó' sin ambages ese tema. 

Destaqué; por ejemplo, que no basta 
combatir las actividades subversivas del 
comunismo internacional con medidas po-
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liciales, o con resoluciones o declaraciones 
de Conferencias Interamericanas. Hay 
que quitarle al microbio comunista el "cal
do" en que mejor se reproduce, que es la 
miseria y la ignoranC'Ía del pueblo. De 
aquí viene la necesidad imperiosa y ur
gente de encontrar la solución de los pro
blemas económicos de las Naciones Ame
ricanas; y por ello mani:l'esté nuestro de
seo de que se iniciara también en el or
den económico una política de "Buen Ve
cino". Expresé la confianza de que cuando 
eso ocurra, se habrá eliminado el princi
pal argumento de que hoy se vale el co
munismo internacional para ganar prosé
litosen las clases más pobres de nuestra 
población. 

Puedo asegurar a Vuestras Señorías 
que mis palabras encontraron general 
acogida, porque interpretaron sentimien
tos que eran compartidos por todos mis 
demás colegas. 

Paso ahora a referirme a los trabajos 
realizados en las cin'co Comisiones en que 
se dividió la Conferencia y que fueron: 
la Comisión de Asuntos J urídico-políti
cós; de Asuntos Económicos; de Asuntos 
Sociales; de Asuntos Culturales, y de 
Asuntos de Organización y Funcionamien
to. Oportunamente, nuestro Góbierno ha
bía sometido al estudio de los diversos Mi
nisterios y organizaciones técnicas estos 
distintos temas del programa y con su co
laboración, así como con el asesoramiento 
de la Comisión Chilena de Codificación 
del Derecho Internacional, que tuvo a su 
cargo el' eXflmen de los asuntos jurídico
políticos, reunió los elementos de juicio 
necesarios para la redacción, por la Can
cillería, de amplias y precisas instruccio
nes a la Delegación de Chile. 

Como su primer acto, la Conferencia 
acordó poner sus trabajos y deliberaC'Ío
nes bajo el auspicio del recuerdo inmortal 
de El Libertador, Simón Bolívar, y, en 
homenaje sblemne, se reunió' junto a su 
tumba en el Panteón de los Héroes, en tri-

buto a su lucha revolucionaria y como 
promesa de lealtad a, sus ideales de unidad 
americana. 

Asuntos Jurídico-Políticos. 

En la primera Comisión, a cargo de los 
asuntos jurídicos y políticos ,del temario 
de la Conferencia, actuó como Relator el 
Delegado chileno don Enrique Gajardo 
Villarroel. El informe ~obre las labores de 
la Comisión presentado por el señor Ga
jardo fué un trabajo que mereció el aplau
so y felicitaciones de los delegados. Ac
tuó en los debates de la Comisión, como 
Representante de Chile, el Asesor Jurí
dico de' la Cancillería don Luis David 
Cruz Ocampo, que presidió la Delegación 
cuando debí regresar al país. También 
formó parte de esta Comisión el funcio
nario de la Cancillería don Alberto Díaz 
Alemany, representante en el Comité Ju
rídico Interamericano. 

Los trabajos de esta\Comisión se con
cretaron en las Convenciones sobre Asi
lo Territorial y Asilo Diplomático.y en 
diecisiete Resoluciones que llevan en el 
Acta Final los números 93.a 109. De és
tas, las de mayor trascendencia política, 
son la Resolución 93, titulada "Declara
ción de Solidaridad para la Preservación 
de la Integridad Política de los' Estados 
Americanos contra la Intervención del 
Comunismo Internacional", y la llamada 

,"Declaración de Caracas" (Resolución 
95). Son también de alta importancia las 
Resoluciones adoptadas sobre "Colonias y 
Territorios Ocupados en América" (NI.' 
96) y "Colonias en Territorio Américano" 
(NQ 97). 

La Comisión IlJ. acordó discutir en pri
mer término el tema relativo a la "Inter
vención del Comunismo Internacional". 
Las declaraliones formuladas sobre el 
asunto por los jefes de las diversas De
legaciones durante la discu~ión general, 
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én las primeras seSIOnes plenarias de la 
Conferencia, habían puesto de manifiesto 
la importancia que se atribuía a este te
ma y señalado ciertas divergencias de pun
tos de vista que más tarde se hicieron 
presentes en los debates de la Comisión. 
La discusión se mantuvo en un plano ele
vado y todas las Delegaciones presentes 
tuvieron constantemente en vista los su
periores intereses de la Comunidad Ame
ricana y de los países que representaban. 
Como señala el informe del Relator, "fué 
un espectáculo verdaderamente ejemplar 
la franqueza, la sinceridad y la preocupa
ción por el bien de América con que las 
veinte Delegaciones concurrentes a esta 
Conferencia manifestaron sus opiniones y 
emitieron sus votos". 

. De las enmiendas propuestas al proyec
to de Estados Unidos, las más substan
Ciales fueron tal vez las presentadas. por 
la Delegación de México, que tendían a 
afirmar los siguientes conceptos: 1) que 
no solamente se condenara la intervención 
del comunismo internacional, sino de 
cualquier otro totalitarismo; 2) que las 
medidas que adoptaren los Gobiernos en 
sus respectivos territorios para los fines 
de la Resolución debían ejecutarse de 
acuerdo con sus preceptos constituciona
les; 3) que se hablara de agentes del co
munismo internacional. extranj ero en vez 
de referirse al carácter agresivo del mo
vimiento comunista internacional; 4) que 
se condenaran no sólo las actividades del 
movimiento comunista internacional, sino 
las dirigidas, asistidas o instigadas por go
bienIos, organizaciones o individuos ex
tranjeros, que tiendan. a subvertir, por la 
violencia, las instituciones de las Repúbli
cas Americanas, y 5) que uno de los me
dios más eficaces para defender las insti
tuciones democráticas contra cualquier 
peligro o amenaza exterior consiste en for
talecer el respeto a los derechos indivi
duales y sociales del hombre y en mante
ner y estimular una efectiva política de 

bienestar económÍC'o y justicia social des
tinada a elevar el nivel de vida de los pue
blos. 

Al iniciarse la discusión de este tema, 
la Comisión se encontró en presencia de 
tres proyectos de resolución: dos presen
tados por la Delegación de la República 
Dominicana, que fueron retirados por és
ta en el curso del debate a fin de facilitar 
las labores, y el presentado por la Dele
gación de los Estados Unidos, que, con 
ciertas modificaciones y tras larga com:¡i
deración, fué el aprobado por la Confe
rencia. 

El proyecto presentado por los Estados 
Unidos condenaba las actividades del mo-

o • 

vimiento comunista internacional por 
constituir ellas una intervención en 10s 
asuntos americanos. Expresaba la deter
minación de los Estados de América de 
tomar las medidas necesarias para prote
ger su independencia política contra di
cha intervención, que actúa en interés de 
un' despotismo extranjero; reiteraba la 
fe de los pueblos de América en el ejerci
cio efectivo de la democT!:lcia representa
tiva como el mejor medio para promover 
su progreso social y político; declamba 
que el dominio o "control" de las institucio
nes políticas de cualquier Estado Ameri
cano que tenga por resultado la extensión 
hasta el Continente Americano del siste
ma poHtico de una potencia extraconti
nental, constituiría una amenaza a la so
beranía e independencia política de los 
Estados Americanos que pondría en peli
gro la paz de América y exigiría la adop
ción de las medidas proC'edentes de acuer
do con los tratados existentes. Por último, 
recomendaba a los Gobiernos Americanos 
que prestaran especial atención a las me
didas que requieran la declaración de la 
identidad, a~tividades y procedencias de 
los fondos de que disponen las personas 
que diseminen propaganda del movimien
to comunista internacional, que viajen en 
su interés o que actúen como agentes o en 
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beneficio de dicho movimiento; y reco
mendaba, igualmente, el intercambio de 
.información entre los Gobiernos para fa
'cilitar el cumplimiento de las resolucio
ner adoptadas por las Conferencias 1nter
americanas y las Reuniones de Consul
ta, en relación con el comunismo interna-
cional. ' 

Las enmiendas de la Delegación urugua
ya tendían a acentuar en el proyecto de 
Estados Unidos los conceptos de que la De
claración trataba de preservar al Conti
nente americano contra la intervención del 
comunismo internacional y perseg~lía la 
defensa de la democracia. Como la Delega
ción de México, la de Uruguay era 
partidaria de referirse a toda clase de tota
litarismos. Deseaba, también, hacer ref(· 
rencia a los principios de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, 

:y a que la acción que pueda desarrollar en 
el Continente todo tipo de totalitarisino 
'contribuirá a debilitar las defensas' del 
sistema Interamericano y a agravar los 
peligros que engendra el imperialismo co-, 
munista. Finalmente, reafirmaba el prin
,cipio de que las medidas por tomar por los 
Gobiernos debían llevarse a cabo de con
formidad con sus disposiciones constitu

,cionales y' de que era necesario mantener 
y estimular una efectiva política social 
y económica destinada a elevar el nivel de 
vida de los pueblos de América, y de que 
un régimen fundado en la garantía de las' 
libertades y derechos esenciales de la per
sona humana es el que mayor resistencia 
puede ofrecer a toda agresión totalitaria. 

Las enmiendas de la Delegación Argen
:t:na ponían, énfasjs sobre el principio 
de la libre determinación de los pueblos 
para darse sus propias instituciones y pa
ra mantener su soberanía política y al
canzar su independencia económica. Agre
gaban una declaración sobre la determina
ción de los Estados de América de tomar 
las medidas nec'esarias para proteger su 
patrimonio territorial contra la interven-

ción de cualquiera potencia extraconti
nental. 

La enmienda de Panamá tenía por ob
jeto condenar toda forrpa de discrimina
ción racial, que no sólo quebranta las nor
mas más elementales que sustenta la doc
trina' democrática, sino' que favorece la 
continu,ación de un clima propicio a la ac
ción de\la propaganda comunista. La De
legación de Panamá retiró después su en
mienda, ,para darle la forma separada de 
un proyecto de resolución, que fué apro
bado por la Conferencia (Resolución 
Ni! 94). 

La enmienda de la Delegación de Co
lombia, que fué aprobada, consistía en 
hacer una mención directa a la Reunión 
de Consulta en la parte del proyecto de 
Estados Unidos, que hablaba de la adop
ción por los Gobiernos de medidas proce
dentes, de acuerdo con los tratados existen
tes, en el caso de que el dominio o "control" 
de las instituciones políticas de cualquier 
Estado Americano por parte del movi
miento internacional comunista tuviera 
por resultado la extensión hasta el Con
tinente Americano del sistema político de 
una potencia extracontinental. La adop
ción de la enmienda colombiana respondió 
a las serias preocupaciones manifestadas 
en el curso del debate de que las medidas 
por aplicarse por los Gobiernos, de acuer
do con el Tratado de Río de Janeiro, pu
dieran traducirse en alguna forma de in
tervención en los asuntos internos de un 
país americano. La reunión ,de Consulta 
que, conforme a la resolución aprobada, 
debe realizarse en el evento de una amena
za a la soberanía e independencia política 
de los Estados Americanos que pusiera en 
peligro la paz de América, la que existiría 
al producirse el dominio o "control" de las 
instituciones políticas de cualquier Estado 
Americano por parte del movimiento inter
nacional comunista, deberá tanto juzgar 
sobre la existencia de los hechos mismos 
y la realidad de una amenaza para la paz 

,-,-- ~ ,----
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de América, como considerar la adopción 
de las medidas procedentes de acuerdo 
con el Tratado de Río de Janeiro. 

Como se recordará, el órgano de consul
ta previsto en el Tratado de Rí~ de Janei
ro de 1947 necesita el voto favorable de 
los dos tercios de los Estados signatarios 
que hayan ratificado el Tratado para po
der adoptar decisiones. 

Contribuyó también a despejar todo te
mor de que no quedaran perfectamente 
a salvo, tanto el principio de no interven
ción en los asuntos internos o externds de 
cualquie~ Estado americano, como el dé
recho de autodeterminación que tiene todo 
pueblo de darse el Gobierno que mejor 
le plazca y que más le acomode, el párrafo 
que la propia Delegación de Estaq,os Uni
dos propuso que se agregara a su proyec
to y que dice: "Esta declaración de polí
tica exterior hecha por las Repúblicas 
Americanas en relación con los peligros 
de origen extracontinental está destinada 
a proteger y no a menoscabar el derecho 
inalienable de cada Estado Americano de 
elegir. libremente su propia forma de Go
bierno y sistema económico y de vivir su 
propia vida social y cultural". Por si es
tos conceptos no fueran suficientemente 
categóricos, la llamada "Declaración oe 
Caracas", aprobada simultáneamente con 
la resolución anticomunista por el voto 
unánime de la Conferencia, reconoce y rei
tera en forma explícita el derecho in,alie
nable de cada Estado Americano de esco
ger libremente sus propias instituciones en 
el ejercicio efectivo de la democracia re
presentativa, como meoio de mantener su 
soberanía política, alcanzar su independen
cia económica y vivir su propia vida so
cial y cultural, sin intervenciones por par
te de ningún Estado o grupos de Estados, 
directa o indirectamente en sus asuntos 
internos o externos y, en particular, sin 
intromisión de cualquiera forma de tota
litarismo. 

El aspecto tal vez más importante de 

la proposición de Estados Unidos que que-o 
dó evidenciado, en el curso de los debates, 
y particularmente por reiteradas afirma
ciones del señor Secretario de Estado, Du
lles, es el de que la R~solución aprobada 
por la Conferencia constituye una decla
yación de política exte1-ior del conjunto 
de las Repúblicas Americanas. Es una ad
vertencia o aviso, dijo· el señor Secreta
rio de Estado, dirigido a la Unión Sovié
tica, en particular, para prevenirla de que, 
~i interviene en los asuntos internos de 
los. países americanos, valiéndose del mo
vimiento comunista internacional, encon
tr1lrú a f.mérica unida en la defensa de 
sus instituciones y de su independencia. 

La circunstancia de tratarse, pues, de 
una declaración de política exterior diri
gida contra la intervención del comunismo 
internacional en América, aconsej~ba no 
confundir esta clara orientación y firme 
intención con la intromisión de otros con
ceptos que habrían podido paliar o desfi
gurar el alcance que se buscaba. Por ello, 
se decidió que muchas valiosas ideas avan
zadas en el curso del debate, algunas de las 
cuales encontraban expresión en los pro
yectos de enmiendas a que me referí más 
atrás, fueran 'objeto de una Resoluéión 
separada que tomaría el nombre de "De
claración de Caracas". Fué así como la Co
misión 1 rechazó las enmiendas propues
tas al proyecto de Estados Unidos, salvo 
la modificación sugerida por Colombia a 
que se ha hecho referencia y el agregado 
propuesto por la propia Delegación de los 
,Estados Unidos de América. En su eta
pa final, la Resolución titulada "Declara-' 
ción de Solidaridad para la Preservación 
de la Integridad Política de los Estados 
Americanos contra la Intervención del 
Comunismo Internacional" fué aprobada 
por la Conferencia con los votos favora
bles de Ecuador, Brasil, Paraguay, Cuba, 
El Salvador, Panamá, Uruguay, Chile,. 
Estados Unidos, República Dominicana; 
Nicaragua, Perú, Honduras, Colombia" 
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Haití, Bolivia y Venezuela; el voto en con

tra de Guatemala, y las abstenciones de 

México y Argentina. 
En el discurs,o que pronuncié en la Se

sión Plenaria de la Conferencia celebra

da el día 4 de marzo, expresé, conforme 

a las directivas impartidas por Su Exce

'lencia el Presidente de la República, que 

"el Gobierno de Chile tiene adoptada una 

franca posición anticomunista y sus pun

tos de vista en este sentido han sido rei

terados en numerosas y solemnes ocasio

nes, con las solas reservas de que, en su 

represión, no se menoscaben las liberta

des individuales y no se intervenga en los 

asuntos· internos de los Estados". 

Tales fueron las ideas fundamentales 

que determin~ron la actuación de la De

legación de Chile en este asunto. La "De

claración de Solidaridad para la Preser

vación de la Integridad Política de los 

Estados Americanos contra la Interven

dón del Comunismo", que debe apreciar

se en relación con la no menos importan

te "Declaración de Caracas" aprobada si

multáneamente por la Conferencia, no 

contradice los comWomisos internaciona

'les asumidos por Chile ni disposiciones 

de nuestra legislación interna, no va di

rigida contra Estado Americano alguno, 

y deja a salvo el principio de No Inter

vención en los asuntos internos de los Es-, 
tados. La Delegación de Chile compartió 

plenamente el criterio manifestado por la 

Delegación, de Uruguay al señalar que es 

evidente que la Declaración aprobada ja

más podrá ser interpretada en el sentido 

de que autoriza restricciones a la libertad 

de expresión del pensamiento, o discrimi

nación por razones de opiniones políticas, 

o atentados contra el principio de la au

todeterminación de los pueblos, o presio

nes de cualquiera naturaleza para defen

der la sobrevivencia de injustos privile

gios. Por eso, y con la absoluta convic

ción de que esta Resolución es beneficio

~,sa para el resguardo de nuestras libres 

instituciones democráticas y la preserva

ción de la soberanía e independencia, polí

tica de los Estados Americanos y la paz 

de América, la Delegación de Chile, con 

plena y libre conciencia, unió su voto fa-
I 

vorable al de la gran mayoría de los paÍ-

ses de América. Y no podía ser de otra 

suerte, pues, con mucha anterioridad a la 

concurrencia nuestra a Caracas, había

mos hecho públicas las precisas instruc

ciones que llevábamos de Su Excelencia el 

Presidente de la República, conductor de 

nuestras relaciones internacionales por 

mandato de la'. Constitución, de manifestar· 

nuestra posición anticomunista en cuan

to ésta significa defendernos de ideolo

gías totalitarias y extrañas que amena

zan la democracia y el sistema de gobier

no que libremente nos hemos dado. Re

sulta, .pues, sin fundamento alguno el car

go que se ha solido hacer de que tomamos 

la decisión de apoyar la "Declaración de 

Solidaridad" a que me he estado refirien

do por obedecer a consignas o sugestiones 

U'e otros países. Rechazo enérgicamente 

esas insinuaciones que ho tienen la me

nor base de verdad. Libremente, casi en 

posición rectora, en todo caso siguiendo 

una tradición diplomática y jurídica 'de 

más de un siglo que muy pocos podían ex

hibir como nosotros en una reunión de 

naciones, adherimos a los dieciséis países 

hermanos que aprobaron esa Declara

ción. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite una 

interrupción, señor Ministro? 

Quisiera que el señor Ministro nos dije

ra si desea dar completa lectura a su ex

posición, para que podamos apreciar en 

conj unto sus palabras,' o si concederá in

terrupciones. Deseo saber, también, si será 

ésta la única sesión que celebrará el S~na

do para ocuparse en esta materia, o, si, en 

otra, contaremos con la presencia del se

ñor Ministro. 
En relación con lo que hasta ahora noS 

ha expuesto el señor Ministro, me asaltan 
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ciertas dudas. Me gustaría aclarar algu
no.s aspecto.s, a la par que expo.ner mi o.pi
nión y mi pensamiento.- Co.mprendo., sin 
embargo., que está en mano.s de Su Seño.ría 
determinar el camino. por seguir. Pienso, 
desde luego, que el señor Ministro ocupará 
toda la sesión. Lógico me parece, enton
ces, que el Senado acuerde invitarlo a otra, 
po.rque seguramente a él le interesará C"O

nocer el pensamiento y la opinión que su 
exposición merece a los S'enadores. 

El señor BARROS (Ministro. de Rela
ciones Exteriores) .-En verdad, he escu
chado cqn mucho agrado a Su Señoría. 
Mi propósito, co.mo iba a expresarlo en un 
mo.mento más, es tomar debida nota de 
cuantas observaciones formulen los seño.
res Senado.res. Tratándose de una mate
ria jurídica de la impo.rtancia y trascen
dencia de ésta, me parece que, para quien, 
como. yo, no. es jurista, lo. más co.nvenien
te es escuchar y estudiar tales o.bserva
ciones, y venir al Senado C'ada vez que Sus 
Seño.rías deseen darme a conocer sus o.pi
niones. Por eso, preferiría, si así me lo 
permiten los Honorables Senadores, no 
ser interrumpido en el curso de mi expo.
sición, que, en verdad, forma un solo 
. cuerpo. 

El señor ALLENDE.-Todo.s los Se
nadores estamos de acuerdo en eso. Pe
ro queda a firme el compromiso del se
ño.r Ministro de Relaciones, en el sentido 
de que va a tener la gentileza de venir a 
una próxima sesión del Senado, en la que 
nos referiremo.S a su exposición. 

Él señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(PresideI)te) .-Puede continuar el seño.r 
Ministro. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores). - Para apreciar en 
todo su valor las decisiones políticas 
de fa Conferencia de Caracas, la Re
solución 93, a que me he estado re-

firiendo., debe ser considerada conjun-
tamente con la Resolución 95 del Acta 
Final, denominada "Declaración de Ca
racas". Este documento. recogió los prin
cipios que inspiraron varias de las enmien
das propuestas por diversas. Delegaciones 
al proyecto inicial sometido por la Dele
gación de los Estados Unidos de América 
y que, por las razones ya expuestas, se 
acordó no incorporar en esa Resolución. 
Respondió así a la preocupación de que 
para combatir la penetración del comu
nismo internacional no. bastaba formular 
una "declaración de política exterior" ni 
~10Yili'éar la so.lidaridad de los países ame
ricano.s, sino que es preciso afirmar en 
cada país el ejercicio. efectivo de la demo
cracia representativa y tomar medidas 
adecuadas para promover el mejoramien
to de las condicio.nes económicas y socia
les de los pueblos americanos. 

La Declaración de Caracas, cuyo texto' 
es bien conocido y creo innecesario re
producir aquí, constituye un compromiso 
para los pueblos americanos en el senti
do de reunir nuestros esfue~zo.s para que 
en toda América se realice efectivamente 
el sistema democrático de gobierno. Co
mo la sintetizara el Delegado del Uru
guay, ella condena por igual a todos los 
regímenes totalitarios, cualquiera que sea 
su origen; prohibe toda forma de discri
minación; obliga solemnemente a los Es
tados Americanos a rechazar toda forma 
de intromisión en los asuntos internos o 
externos de cualquiera de ellos y vincu
la adecuadamente el principio de autode
terminación de los pueblos al ejerCICIO 
efectivo de la democracia representativa. 

El segundo de los temas de carácter po
lítico del programa de la Conferencia de 
Caracas era el relativo. a las colonias y 
territorio.s o.cupados en América. Al igual 
que el concerniente al comunismo, desper- . 
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taba este asunto vivo interés en la opinión 
pública y entre las diversas delegaciones. 
Las representaciones de Argentina, Bra
sil y Guatemala se demostraron particu
larmente interesadas y las dos primeras 
presentaron sendos proyectos de resolu
ción que sirvieron de base al debate. 

En atención a las divergencias que se 
notaban en los proyectos argentino y bra
sileño, se acordó la constitución de un gru
po de trabajo, presidido por el represen
tante de Chile, que trató de encontrar la 
forma de ~ fusionar ambos proyectos para 
presentar una sola resolución sobre la 
cuestión de las colonias y territorios ocu
pados. El grupo de trabajo no logró un 
acuerdo, por lo que la Comisión procedió 
a la discusión en particular y separada 
de. los dos proyectos. Se consideró, en pri
mer término, el proyecto argentino, el que 
después de un amplio debate fué aprobado 
con algunas modificaciones y con la sola 
abstención de la Delegación de Estados 
Unidos. Esta Resolucióh, que lleva el títu
lo de "Colonias y Territorios Ocupados 
en América" constituye un evidente avan
ce con respecto a lo resuelto sobre el 
mismo asunto en kt IX Conferencia In
teramericana de Bogotá. En virtud de la 
Resolución en referencia, la Décima Con
ferencia Interamericana, junto con decla
rar que es voluntad de los pueblos de Amé
rica que sea eliminado definitivamente el 
coloniaje mantenido contra el sentir de 
los pueblos y la ocupación de territorios, 
y expresar la simpatía de las Repúblicas 
Americanas con la legítima aspiración de 
los pueblos actualmente sometidos de al
canzar su soberanía, proclamó, además, la 
solidaridad de las Repúblicas Americanas 
con las justas reclamaciones de América 
en relación con los territorios ocupados 
por países extracontinentales. La Resolu
ción reitera, al mismo tiempo, la fe. de las 
Repúblicas Americanas en los métodos de 
solución pacífica previstos en los tratados 
vigentes, y repudia el uso de la fuerza pa
ra mantener los sistemas coloniales y lf:!. 
ocupación de territorios en América. 

El proyecto de .Resolución presentado 
por .la Delegación del Brasil, que recibió 
el título de "Colonias en Territorio Ame.· 
ricario;', fué también aprobado con la abs·· 
tención de la Delegación de Estados Uni
LOS. EÍ proyecto brasileño, en su parte re
solutiva, declaraba conveniente y deseable 
que se coloque bajo el régimen de tute
la, conforme al arto 77 de la Carta de las 
Naciones Unidas, aquellas colonias que no 
estén preparadas para ejercer, en breve 
plazo, su derecho de autodeterminación. 
La extensión al Continente Americano 
del régimen internacional de Administra
ción Fiduciaria de las Naciones Unidas 
era resistida por diversas Delegaciones, 
entre ellas la de Chile, lo que determinó el 
rechazo por la Comisión de esa: parte del 
proyecto brasileño. En la forma como que
dó aprobada, y trás muy importantes con
siderandos, la Resolución 97 sobre "Co
lonias en' Territorio Americano" declara 
la necesidad de que los países extraconti
nentales que tienen colonias en el territo
rio de América no tarden en ultimar las 
medidas comprendidas en los términos de 
la Carta de las Naciones Unidas para per
mitir que los pueblos respectivos puedan 
ejercer plenamente su derecho de autode
terminación, a fin de que se elimine de
finitivamente en América el coloniaje. 

Las dos importantes resoluciones apro
badas por la COIlferencia sobre esta ma
teria son manifestación precisa de la vo-· 
luntad de los países latinoamericanos de 
proclamar su solidaridad con las recla
maciones justas de los pueblos de Amé
rica en materia de territorios ocupados 
por potencias extra continentales, y de lo
grar la eliminación definitiva del colonia
je en nuestro continente, régimen que no 
se compadece con el destÍno histórico y 
vocación de libertad de esta parte del mun
do y es incompatible con los progresos·· 

. políticos y jurídicos del sistema interame
ricano. 

Si bien la consideración del tema de las' 
colonias y territorios ocupados en Amé
rica se desarrolló en el campo de los prin--
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CIplOS y no se discutieron casos o situa-. 
, ciones específicas, la Delegación de Chile 
-estimó del caso dejar constancia y hacer 
reserva de los'" derechos de la República 

" en el Territorio Chileno Antártico. 
Dentro de este tema del programa, co-

'rrespondió también a la, Comisión de 
Asuntos Jurídico-políticos ocuparse del in
forme rend'ido por la Comisión America
na de Territorios· Dependientes. Como es 
sabido, esta Comisión fué creada por la 
Resolución 33 de la Novena Conferencia 
InternaC'Íonal Americana, con sede en la 
ciudad de La Habana, se reunió en el 
año de 1949 con la concurrencia de trece 
países americanos v presentó un Infor

.. ' me y Memoria sobre los estudios que lle
vó a cabo. Chile no ha participado en 'esa 

.. Comisión y su actitud' no fué favorable 
a la continuación de las actividades de la 

" misma. La Conferencia, sin embargo, 
adoptó la ResoJución 98, aprobada por es
caso voto mayoritario en la Comisión 1~, 
en la que se acuerda agradecer a la Co-

'misión Americana de Territorios Depen
dientes la labor realizada; transmitir a 
laR Naciones Unidas el informe y Memo
ria presentados por la Comisión, y reco
mendar al Consejo de la Organización de 

'los Estados Americanos que, de acuerdo 
, con la Resolución 33 d'e la Conferencia de 

Bogotá, convoque a la Comisión America
-na de Territorios Dependientes cuando las 
circunstancias así lo aconsej en. 

Las resoluciones a que me he venido re
firiendo constituyen las principales deter
minaciones de la Conferencia en el campo 
de los Asuntos Políticos. En el programa 
de trabajos de la Comisión 1~, figuraban 
además, los siguientes' temas de carácter 
jurídico: Régimen de Asilados, Exilados 
y Refugiados Políticos, y ConvivenciaPa
cífica, el que a su vez incluía las siguien-

'tes materias: A.-Posibilidades de revi-

sión del Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas (Pacto de Bogotá) ; B.-Comi
sión Interamericana de Paz (Informe de 
la Comisión Interamericana de Paz; es
tructura, funcionamiento y finalidad de 
la Comisión); C.-Corte Interal1lericana 
de Justida, y D.-Otros Instrumentos 
Pertinentes, relativos a los arreglos pa
cíficos. 

En el tema de los "Asilados, Exilados 
y Refugiados Políticos", la Conferencia 
aprobó, tras larga y minuciosa discusión, 
dos importantes convenciones, s9bre "Asi
lo Territorial" y sobre "Asilo Diplomáti
co", que consagran de manera terminan
te el derecho de calificación por el Esta
do Asilante . 

La Convención sobre Asilo Diplomático 
tuvo como' fundamento el proyecto elabo
rado por el Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos en su Segunda Reunión ce
lebrada en Buenos Aires en 1953, sobre, la 
base de los estudios preliminares realiza
dos por el Comité Jurídico Interamerica
no. Esta Convención, que concuerda en 
sus líneas generales con la política tra
dicional de nuestra Cancillería sobre la 
materia, ha tratado de llenar los vacíos 
existentes en las Convenciones de La Ha
bana de 1928 y de Montevideo de 1933, y 
tiende a reglamentar todos los éasos que 
puedan presentarse en materia de con
cesión de asilo di¡tlomático. Ha recogido 
la experiencia de los últimos años, es
pecialmente la derivada de las situacio
nes producidas a países como el nuestro 
durante la Guerra Civil española, así co
mo la de un famoso caso reciente que, en 
estos últimos días, ha tenido feliz y hon
rosa solución con el beneplácito de "toda 
América. 

La Convención sobre Asilo Territorial 
está asimismo basada en un proyecto 
aprobado en la segunda reunión del Con
sejo Interamericano de Jurisconsultos, y 
constituye, en el fondo, un desarrollo de 
los principios contenidos en el Capítulo n 
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del Tratado sobre Asilo y Refugio Políti
co suscrito en Montevideo en 1939, du
rante el Segundo Congreso Sudamerica
no de Derecho Internacional Privado.' Al
gunos principios reafirmados en la Con
vención recién suscrita han tenido opor
tunidad de ser aplicados por nuestra Cor
te Suprema, como expresión de normas 
generalmente ac~ptadas por el Derecho 
Internacional. 

La necesidad de finalizar las labores 
de la Conferencia dentro del plazo pre
viamente convenido no permitió disponer 
del tiempo necesario para considerar ade
cuadamente y tomar decisiones finales so
bre los demás temas jurídicos que con
tenía el programa. Además, las divergen
cias doctrinarias que surgieron en las dis
cusiones que se alcanzaron a ava,nzar so
bre la cuestión de la posible revisión del 
Tratado Americano de Soluciones PacÍ
ficas, de la creación de una Corte Inter
americana de Justicia, del Estatuto y fun
cionamiento de la Comisión Interamerica
na de Paz, y del Proyecto de Protocolo de 
la Convención de La Habana de 1928 
sobre Deberes y Derechos de los Estados 
en Caso de Luchas Civiles, aconsejó un 
estudio mucho más extenso de estos pro
bremas por parte de los Gobiernos y de 
los órganos competentes de la Organiza
ción de los Estados Americanos. La Con
ferencia adoptó en consecuencia las reso
luciones necesarias para proveer a estos 
estudios. 

Tales son, señor Presidente y Honora
bles señores Senadores, los resultados al
canzados por la Décima Conferencia In
ter americana en relación con los temas 
de carácter político y jurídico que preo
cuparon su atención. 

Asuntos Económicos 

Los temas de carácter económico del 
programa de la Conferencia fueron es
tudiados por la Segunda Comisión, la que 
eligió como Presidente al Ministro de Es-

tado de Cuba, Excmo. señor Miguel An:. 
gel Camps y Caraveda. Actuó como Re
presentante ae Chile el Delegado don J or
ge Prat Echaurren, Presidente del Ban
co del Estado, y le sirvieron de asesores los 
señores Carlos Valenzuela, Consejero Eco
nómico de nuestra Embajada en Wáshing
ton, Víctor Vergara, Consejero de la Em
bajada en Wáshington y Representante' 
de Chile en el Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos y en el Conse
jo Interamericano Económico y Social, y' 
Sergio Molina, funcionario técnico del Mi-, 
nisterio de Hacienda. Los resultados de 
los trabajos de esta Comisión, a la que se' 
presentaron 56 proyectos por las Delega-' 
ciones, se concentraron en 27 Resoluciones" 
Recomendaciones y Declaraciones que lle
van los números 65 a 92 del Acta Final. 

La discusión del temario económico y 
las determinaciones que de ella surgieron~ 
constituyen el aspecto de la Conferencia 
a la cual el Gobierno había atribuído una' 
especial trascendencia. 

El Delegado señor Jorge Prat, duran-
te su exhaustiva exposición sobre los pro
blemas económ~cos de América ~atina, 
desarrolló en detalle los planteamientos' 
básicos enunciados en el discurso que co-, 
mo Canciller de Chile me correspondió 
pronunciar en sesión plenaria de la Con
ferencia. 

La posición chilena se puede resumir" 
en los siguientes puntos fundamentales: 

Examen crítico del mecanismo interame
ricano eX1:stente para ayudar a la solución 
de los problemas económicos del Conti
nente: 

Lá Delegación de Chile demostró que' 
a pesar de las múltiples resoluciones apro
badas desde la Primera Conferencia Inter
nacional Americana, celebrada en Wásh- ' 
ington en 1890, hasta la, Décima Confe
rencia, no ha existido un mecanismo in
teramericano capaz de contribuir en for
ma eficiente a la solución de las dificul--, 
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tades que se han presentado a los países 
de AmériCa Latina, tanto en su comercio 

'internacional como en su crecimiento eco
nómico. Establecimos que la solidaridad 
política del Continente no ha tenido una 
expresión clara en relación con los pro
blemas económicos y abogamos, en con
secuencia, por la adopción de nuevas fór
mulas, pasando del sistema de resolucio-

-nes o declaraciones, a menudo sin con te
'nido práctico, al de reuniones ejecutivas 
de alto nivel técnico y políti(!o, donde se 
pueda discutir y resolver sobre problemas 

'concretos. A este fin correspondió nues
tra iniciativa para la reunión de Minis
tros de Hacienda y Economía, que deberá 
celebrarse en el último trimestre del pre
sente año en Río de J aneiro, con vistas a 

- resolver en definitiva sobre las posibili
. dades de cooperación económica interame
ricana. Contribuirá también a estos ob
jetivos la revisión del Estatuto del Con
sejo Interamericano EconómÍC'o y Social 
que, sobre sugestiones precisas, fué enco
mendada por la Co'nferencia al Consejo 
de la Organización de los Estados Ameri
canos, a fin de dar a aquél mayor flexibi
lidad e importancia en el desempeño de 
,sus labores, de manera que los Gobiernos 
puedan contar con un instrumento amplia
mente adecuado para la consideración y 
el estudio de los problemas económicos y 
sociales de los países americanos, para fa
cilitar así a éstos una efectiva cooperación 
entre ellos para la solución de tales pro
blemas. 

Las resoluciones que· habitualmente se 
adoptan en el campo económico durante 
las Conferencias Interamericanas pre
sentan por lo común la característica de 
que, o se refieren a asuntos concretos de 
importancia reducida y limitada a puntos 
técnicos específicos, o abarcan cuestiones 
de orden general o la mera enunciación 
~e principios normativos o deseables, y 
los convierten por tanto en herramientas, 
~ menudo, inadecuadas para resülver pro-

:blemas importantes y urgentes. 

Esta característica deriva del hecho de 
que es más difícil alcanza~ acuerdos con
cretos en el campo económico que en el 
político; pero además, y principalmente, 
de que estas Conferencias operan en un 
nivel esencialmente político y deben con
cretarse por ello a buscar acuerdos más 
políticos que técnicos. 

Naturalmente este tipo de acuerdos si
gue siendo tan necesario y útil como siem
pre; pero ello no significa que deba pos~ 
tergarse la consideración, en el nivel téc
nico y político adecuado, de los vitales pro
blemas interamel'icanos que ~on crecien
te urgencia viene planteando la interde
pendencia económica americana. 

Basada en estas consideracÍlmes, nues
tra Delegación logró reunir la unanimi
dad de pareceres para convocar a una reu
nión especial en que los problemas que a 
todos interesan puedan deba tine entre 
quienes tienen en cada país la responsa
bilidad técnica respectiva y el fundamen
to político indispensable para la conclu
sión de los acuerdos a que se llegue. 

Me es grato, además, dejar constancia 
de que junto con el importante triunfo qUe 
para nuestra posición implica la buena 
acogida que tuvo nuestra iniciativa, la 
Conferencia aprobó, también por unani
midad, el temario provisional que propu
so Chile. Con ello, pudimos asegurarnos de 
que los problemas más urgentes que se 
plantean en el ámbito interamericano ten
drán la debida consideración en la próxima 
reunión de Ministros de Hacienda y Eco
nomía. 

Consideramos que este paso marcará 
una nueva etapa en las relaciones ecohó
micas interamericanas. En la reunión por 
celebrarse en Río de J aneiro, sabremos 
con claridad si, como dije en mi discurso, 
en nuestra lucha por el progreso estare
mos solos o acompañados. Los pueblos, 
para tomar sus decisiones económicas, de
ben descorrer por completo el velo de la 
fantasía y mirar sólo la realidad, aunque 
ésta les sea adversa. 

El hecho de que esta proposición chile-
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na fuese elogiada por todos los países y 
posteriormente aprobada por unanimidad, 
debe ser para nosotros un motivo de legí
tima satisfacción. 

, Comercio Interamericano 

En relación con el comercio interameri
eano, la Delegación Chilena señaló que la 
base del desarrollo económico de los paí
ses de América Latina radica en su co
mercio exterior y, por lo tanto; que el pre
cio a que se cotizan las materias primas 
de exportación -de estos' países y las po
sibilidades de su colocación, son factores 
determinantes en sus expectativas de de
sarrollo y mejoramiento del nivel de vida 
de sus pueblos. 

Se hizo especial hincapié en las tenden
das desfavorables que se están presentan
{lo en el mercado internacional, tanto en 
materia de precios como de demanda, y se 
señalaron, con antecedentes irrefutables, 
las graves consecuencias que esto pueda 
acarrear a los países latinoamericanos. Co.: 
mo resultado de la discusión de este punto, 
se aprobó una Recomendación (N9 68) en 
la cual se hace un llamado a la cooperación 
efectiva interamericana, para eliminar el 
trato discriminatorio en el comercio de 
ciertos productos y las restricciones de 
toda índole ·que con frecuencia ponen los 
países h¡dustrializados a las importacio
nes de materias primas, productos natu
rales o semimanufacturados que provie
nen de los países americanos menos des
arrollados. 

Aunque esta Recomendación, por su na
turaleza, no pudo tener todo e1 alcance 
que nuestra Delegación deseaba, represen
ta sin duda un paso importante en el ca
mino de logros más concret0s, que cons
tituirán motivo de nuestra especial aten
ción en lo futuro. Habiéndose establecido 
Ya un principio general sobre esta mate
ria, se facilitarán grandemente los esfuer
zos que podamos desarrollar, tanto direc
tamente con otros pajses interesados, co
mo en el seno de las próximas reuniones. 

En todo caso, la recomendación citada 
deberá producir éfectos importantes so
bre el comercio interamericano, ya que el 
espíritu que la dictó - fué el de crear las 
condiciones necesarias para una mayor 
expediciÓn y coordinación en el juego de 
los intereses básicos de nuestros países. 
Con ella, el camino queda abierto para ir 
introduciendo, en la medida de las posibi
lidades prácticas, nuevos conceptos y ac
titudes en el desarrolló del comercio in
teramericano. 

Deseo destacar especialmente la impor
tancia de la innovación en los principios 
que regulan la práctica comercial inter
americana que se expresa en esta recomen
dación. Implícitamente- se reconoce en ella 
que los países industrializados tienen el 
deber de mantener una actitud especial en 
su comercio con los países exportadores 
de materias primas y productos semima
nufactúrados, eliminando las restriccio
nes y prácticas discriminatorias respec
to de las importaciones que hacen de es
tos países. Este reconocimiento, que en el 
hecho con8tituye una declaración de prin
cipios, reviste máxima trascendencia pa
ra el futuro de nuestro intercambio. Con 
él se establece la piedra angular en que 
se fundamentará un desarrollo más armo
nioso y equitativo de nuestro comercio 
exterior, como, asimismo, el de toda Lati
noamérica. 

Comercio de rn'oductos estratégicos. 

Al abordarse el punto del temario que 
se refería al comercio internacional, la 
Delegación Chilena hizo una nueva inter
vención. en la cual se puso de relieve la 
contradicción existente entre los princi
pios teóricos de los países industrializa
dos, que hablan de' la libre empresa como 
una panacea, y la aplicación de estos prin
cipios en la práctica. Se dejó claramente 
establecido que el comercio de los princi
palesproductos de exportación de los paí
ses de América Latina se ve sujeto en mu
chas oportunidades a múltiples y varia-
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dos "controles" por parte de los países in
.dustriales "controles" que dejan en condi
ciones desfavorables a nuestros produc
tos para competir en los mercados extran
jeros. 

Se señaló también el caso especial de 
los materiales estratégicos y, en particu
lar, el del cobre. Se dejó constancia de los 
sac:i'ificios en que ha debido incurrir nues
tro país cuando las condiciones interna
cionales y la solidaridad continental así 
lo han requetido. Pero se insistió en que 
estos sacrificios no habían sido comnren
didos ni compensados con un trato justo 
para nuestro principal producto de ex
portación. 

Al término de esta exposición, que sir
vió como presentación al proyecto de re
solución sobre comercio de produCtos es
tratégicos, se leyó el a,cuerdo que tomó el 
Honorable Senado de la República a raíz 
de -la consulta hecha por el Gobierno a es
ta Alta Corporación sobre el problema 
del cobre:' . 

La Resolución aprobada sobre comer
cio de productos estratégicos (N9 75) res
guarda los intereses nacionales y conside
ro que ha sido un paso de trascendencia 
en nuestras relaciones con el Gobierno de 
Estados Unidos. En ella, después de re
cordarse que, según quedó establecido en 
la Declaración XV de la Cuarta Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores celebrada en 1951, los miem
bros de la Organización de los Estados 
Americanos han reconocido previamente 
la necesidad que tienen 1M Repúblicas 
Americanas, como parte del mundo libre 
y para fortalecer su poderío económico en 
relación al de las fuerzas de la agresión 
internacional, de cooperar ;plenamente en
tre sí y en la adopción de medidas efica
ces de defensa económica y "controles" de 
seguridad en el campo de sus relaciones 
económicas internacionales, se señala qtle 
las condiciones del mercado y de los pre
cios en que se desarrolla el comercio de 
estos productos no siempre dan la seguri
dad de que corresponden a la realidad eco-

nómica internacional, ya que el comer
cio se ve comprimido en las' épocas de 
emergencia, o limitado, en otros, por ra
zones políticas o doctrinarias. Por esto,. 
la Conferencia recomendó que los países 
americanos productores o consumidores 
de cantidades substanciales de materias 
primas, deben considerar los efectos que 
sobre las economías de otros Estados 
Americanos tengan sus decisiones respec
to a clasificación, ;para los fines de regu
lar las exportaciones de materias primas 
específicas, y con tal objeto deben pro
curar introducir procedimientos para un 
amplio cambio de puntos de vista, tales co
mo la consulta entre los países interesados, 
con el propósito de examinar medidas 
prácticas relacionadas con los aspectos
adversos de tales decisiones. 

La ponencia aprobada con la concu-
rrencia de la Delegación de Estados Uni
dos, mantuvo todo lo esencial del ;proyec
to original chileno. Quedan, a nuestro jui
cio, abiertas las puertas para procedimien
tos de consultas que busquen medidas 
prácticas para evitar efectos adversos en 
nuestra economía de la discriminación de 
mercados. En esta forma, sp.ñor Presiden
te y Honorables Senadores, la Delegación 
de Chile buscó resguardar al País de con
tingencias imprevistas que puedan ocu
rrir en lo futuro. 

Nuestra Delegación prestó taV1bién su 
diligente concurso para la aprobación de 
numerosas otras resoluciones y recomen
daciones de alto interés para las Repúbli
cas Americanas en el campo de sus rela
ciones económicas. Entre las diversas 
decisiones de este tipo, me limitaré a se
ñalar la Resolución 79, sobre "Las Inver
siones de Capital Privado Extranjero y 
el Desarrollo Económico", que contiene 
una recomenda,ciónespecífica para que los' 
países americanos adopten medidas sobre 
impuestos que reduzcan progresivamente 
y eliminen la doble tributación interna
cional; la Resolución 74, que provee a los 
estudios necesarios para la creación de un 
organismo. especializado interamericano. 
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sobre el plomo, cobre, zinc, estaño y tungs

teno, encargado de considerar los diver

sos factores que determinan la produc

ción, tendencia de los precios y demanda 

de tales productos; la Resolución 76, só

'bre "Términos de Intercambio y Precios". 
I . 

que, entre otros aspectos, recomienda a 

10s Gobiernos de los países consumidores 

de materias primas, productos manufac

turados o semimanufacturados den todas 

las facilitades posibles para la expansión 

natural del consumo a un nivel equitati

vo de precios remunerativos que permi

tan el equilibrio de los términos de inter

cambio, evitando restricciones sobre tales 

productos; la Recomend~ción NQ 78, sobre 

"Financiamiento. Público del Desarrollo 

Económico", que envuelve un llamado pa-

ra que las instituciones de financiamien

to público consideren de modc especial las 

medidas para aumentar; en forma efectiva 

:sus operaciones en el campo del desarro

llo económico en los países de la América 

Latina; la Resolución 77, sobre, "Exceden

tes Agropecuarios", que reviste excepcio

nal interés para los .países productores in

teresados, y la Resolución 88, sobre "No

menclatura Aduanera", con recomendacio

nes sobre el abandono de la Nomenclatu

ra de Bruselas de 1913 y el desahucio, por 

]0 tanto, de la Convención de Santiago de 

Chile sobre Uniformidad de Nomenclatu

ra para la Clasificación de Mercaderías. 

Se tomaron también importantes acuer

dos sobre "Facilidades para,el Desarrollo 

.de los Programas de Asistencia Técnica", 

y sobre el "Financiamiento, Condición y 

Naturaleza del Programa de Cooperación 

Técnica de la Organización de los Esta

dos Americanos", así como sobre el fun

cionamie:Qto del Instituto Interamerica

no de Ciencias Agrícolas, y sobre la coor

dinación que debe existir entre el Consejo 

Interamericano Económico y Social y la 

Comisión Económica para la América La

tina, cuya labor -la de esta última, con 

~ede en nuestra capital- fué aplaudida. 

Mención especial merece la Resolución 

84, sobre "Preservación de 'los Recursos 

Naturales: Plataforma .Submarina y 

Aguas del Mar", adoptada por la Confe

rencia a base . de . una' proposición de la 

Delegación del Ecuador y con el entu

siasta apoyo de la Delegación de Chile. 

Conoce el Honorable Senado la trascen

dencia de este problema, la::t caracterís

ticas peculiares que reviste para nuestro 

país y el interés del Gobierno en la pre

servación de las riquezas de nuestros ma

res y su adecuada utilización en benefi

cio nacional. La Resolución aprobada por 

la Conferencia constituye un paso más 

, para llegar al exacto renocimiento del de

recho que tienen los países riberanos so

bre la plataforma submarina, las aguas 

que bañan sus costas y las riquezas na

turales que en ellas se contienen. De es

te derecho nace la obligación que tienen 

los Gobiernos de asegurar a sus pueblos 

la .preservación de estas riquezas natura

les, prestándoles la debida protección y 

reglamentando el aprovéchamiento de 

ellas, pues sirven a su subsistencia y son 

un medio de desarrollo económico. Tam

bién es deber de los Estados impedir que 

una explotación de ,dichos bienes, fuera 

del alcance de su jurisdicción, ponga en 

peligro la existencia, integridad y con

servación de esas riquezas en perjuicio de 

los pueblos que, por su posición geográ

fica, poseen en sus mares fuentes insus

tituíbles de subistencia y de recursos eco

nómicos que les son vitales. Al aprobar 

la Resolución en referencia, la Delega

ción de Chile reafirmó las bases de nues

tra política sobre aguas de mar y plata

forma submarina, dejando constancia ex

presa de la Declaración Oficial del Go

bierno de Chile, de fecha 23 de junio de 

1947, y de la Declaración sobre Zona Ma

rítima hecha en Sa~tjago de CHile en. 

agosto de 1952 conjuntamente con los Go

biernos de Ecuador y Perú, respecto a la 

soberanía y jurisdicción exclusiva sobre 

las aguas marítimas y suelo y subsuelo 

correspondientes hasta una distancia mÍ-
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nima de 200 millas marinas desde nues
tras costas, sin perjuicio de las limitacio
nes establecidas por el Derecho Interna
cional en favor del paso inocente e ino
fensivo, a través de la zona señalada, pa
ra las na ves de todas las naciones. 

Tal es, a grandes rasgos, la labor cum
plida en el campo de los asuntos econó
micos. No podría dejar de señalar' que el 
desempeño de nuestra Delegación, por la 
propiedad y precisión con que planteó los 
problemas, tanto de América Latina como 
de Chile, mereció el elogio de todas las 
demás Delegaciones. 

En lo que respecta a nUEstros intere
ses fundamentales, la buena acogida que 
tuvieron las iniciativas chilenas son aus
picio de resultados ampliamente favora
bles. En primer término, Chile obtuvo la 
creación de la que estimamos será una 
poderosa herramienta práctica para el fu
turo desarrollo económico de nuestro país 
y de toao el Continente americano, con la 
decisión de convocar a. una reunión de M{
nistro~ de Hacienda o Economía. Se lo
gró, además, la formulación de dos decla
raciones de principios, relativas a los más 
vitales de nuestros problemas y de los del 
Continente, que contienen las bases para 
el debido resguardo de los intereses nacio
nales en el comercio interamericano y de 
nuestro principal producto de exporta
ción. 

Finalmente, quiero llamar la atención 
del Honorable Senado hacia un hecho de 
relevante importancia que se expresó en 
el curso de la X Conferencia Interameri
cana: por primera vez en la historia de 
estos torneos se produjo Una impresio
nante unidad entre los países latinoame
ricanos para enfocar y resolver los pro
blemas económicos comunes. Puede decir
se que, en este sentido, Latinoamérica tu
vo en Caracas una sola voz y un criterio 
también Ónico: el de que unidadgeográ
fica y espíritual se afianza y refuerza por 
la identidad de nuestros problemas comu
nes y encuentra en ellos una fuente viva 
y útil para la solución de las dificultades 

económicas que a todos nos agobian. La' 
Conferencia de Caracas demostró que ya 
existe en Latinoamérica una opinión pú
blica consistente sobre la naturaleza y mo
do de abordar nuestros problemas ,econó
micos; y tengo a orgullo afirmar que a 
ello contribuy6 en forma importante ]a 
Delegación chilena, por la claridad, fran
queza y altura de miras que empleó en sus 
intervenciones. 

Asuntos Sociales. 

La Comisión Tercera, a cargo de los 
Asuntos Sociales del Programa de la Con
ferencia, fué presidida por la señora Ce
cilia Pinel de Remón. esposa del Presi
dente de la hermana República de Pana-
má, quien dirigió los debates con digni
dad y acierto.. Esta es, la 'primera vez 
~n los anales de las Conferencias Inter
americanas, que recae tal designación en 
una mujer. 

Actuaron en representación de Chile el 
Delegado don Mariano Fontecilla Varas 
y el Embajador en Venezuela, don Gusta
vo Luco Rojas. Sirvieron de Asesores el 
funcionario de la Cancillería don Ramón 
Rodríguez Rivera y el Arquitecto den Her
nán Larraín Errázuriz. Como resultado 
de las labores de esta Comisión, la Con
ferencia ~probó 22 Resoluciones y Reco
mendaciones, que llevan los números 24 
al 45 del Acta Final. 

Varios de los temas sobre asuntos so
ciales, como los relativos a promoción de 
derechos humanos, a aspectos sociales del 
desarrollo económico, al desarrollo del mo
vimiento cooperativista, a asistencia so
cial, a causas y efectos del éxodo rural y 
a los problemas de la vivienda de interés 
social, proporcionaron a nuestra Delega
ción la oportunidad de destacar la obra 
realizada por Chile en estas materias y de 
participar en forma constructiva· en los 
debates, sometiendo ponencias que encon
traron acogida en las resoluciones adop
tadas. 
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En materia de promoción de los dere
chos humanos, la Conferencia dió expre
sión al deseo permanente de los Estados 
Americanos' por la vigencia plena de los 
derechos y deberes humanos fundamenta
les, la que sólo se puede alcanzar dentro 
de un régimen de democracia rep1'e-
sentativa. En la Resoluyión NQ 27, la 
Conferencia, junto con, reiterar la lil

.quebrantable adhesión de los Estados 
Americanos respecto de los derechos hu
manos adoptados en la Declamción Ame
ricana de los Derechos y Deberes del Hom
bre y proclamados en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, recomendó 
a los Estados Americanos que adopten 
medidas progresivas por las cuales ajus
ten sus legislaciones internas a las mencio
nadas D~claraciones y que, dentro de su 
soberanía y de aC!1erdo con sus prece;1tos 
constitucionales, tomen las medidas apro .. 
piadas para asegurar la' fiel observan
cia de ésos derechos. La misma Resolu
ción solicita de los Gobiernos am.ericanos 
promuevan lo conducente para que, en sus 
escuelas y universidades, el tema, de los 
derechos y deberes humanos fundamenta
les y su trascendencia, segun las Decla
raciones Americana y Universal,' sean 
objeto de difusión y enseñanza. Por otra 
parte, encarga a la Unión Panamericana 
recabar informaciones periódicas de los 
Estados Americanos sobre la aplicación 
que hayan podido dar a las medidas con
signadas en la Resolución, y le encomien
da efectuar un intercambio de los textos 
legales y jurisprudencia de cada país re
lacionados con el reconocimiento, respe
to y aplicación de los derechos y deberes 
humanos fundamentales, y realizar estu
dios de derecho comparado sobre esta 
materia y, especialmente, sobre el derecho 
de expresión. En lo referente a la liber
tad de expresión del pensamiento, uno 
de los pronunciamientos de esta Resolu
ción señala que esa libertad ha de ser 
especialmente protegida, a fin de que la 
opinión pública, sustento de todo siste-

ina democrático, pueda formarse y desen- I 

volverse ad,ecuadamente. 
Por otra Resolución (N9 29), la Confe

rencia dispuso la continuación de los es
tudios acerca de la protección jurisdic
cional de los derechos humanos, analizan
do la posibilidad de que se llegue a esta
blecer una; Corte Interamericana para 
proteger esos derechos, con el propósito 
de que la Undécima Conferencia Intera
me rica na considere el asunto. 

También se aprobaron Resoluciones so
bre estímulo al desarrollo de sindicatos 
libres y genuinamente democráticos; so
bre sufragio universal; sobre moderniza
ción de los sistemas penitenciarios en los 
países americanos, y sobre asistencia so
cial en zonas rurales y asistencia social 
a la familia y a los menores. 

De particular interés, por haber con
tribqído nuestra Delegación con ponen
cias apropiadas sobre el tema, son las Re
soluciones aprobadas sobre desarrollo del 
movimiento cooperativista en América y 
sobre intensificaCión de las actividades 
de la Unión Panamericana en el campo del 
cooperativismo, en las que quedaron in
corporados los planteamientos que nos in
teresaban. 

De manera especial debo referirme a la 
- Resolución NQ 36, que, basada en proyec

tos de las Delegaciones de Chile y Ecua
dor, aprobó la Conferencia. Ella se refiere 
a posibilidades de establecer un Banco 
Privado Interamericano de Fomento de la. 
Vivienda de Interés Social. 

Chile ha sido de los países que más se 
han distinguido en propiciar decididamen
te una acción continental en el problema 
de la vivienda popular, ya que es de co
nocimiento público que las medidas que 
separadamente han tomado los Estados 
Americanos, a pesar de su gran impor
tancia, no han permitido atender aún el 
déficit de más de un millón de casas ba
ratas en la América Latina. 

Nuestro' Gobierno ha mantenido una 
línea definida sobre esta materia, tanto 
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en la Tercera Sesión Extraordinaria del 
Consejo Interamericano Er:onómico y So
cial, celebrada en Caracas en febrero de 
1953, como en la Comisión Ad Roe para 
el estudio de la vivienda económica reuni
da en W áshington en septiembre del año 
pasado, y ahora en la Conferencia de Ca
racas. En estas tres ocasiones, la Canci
llería ha contado con la colaboración téc
nica del Arquitecto señor Rernán Larraín 
Errázuriz, propuesto para ese efecto por 
el Colegio de Arquitectos de Chile, y que 
ha tenido el respaldo de la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad de Chi
le y del Centro Científico de la Vivienda. 

Después de ser aprobado en principio, 
en las dos primeras reuniones a que hice 
mención, el planteamiento chileno sobre 
creación de un Banco Interamericano de 
Fomento a la Vivienda de Interés Social, 
ha obtenido el más amplio apoyo de la 
máxima autoridad del sistema Interame
ricano, como es la Conferencia Interame
ricana. Por uninimidad, la Conferencia 
dispuso la realización de estudios serios y , 
precisos que deberán ser presentados an
tes del 1 Q de marzo de 1959, y que serán 
ejecutados por el Consejo Interamerica
no Económico y Social en colaboración 
con las Naciones Unidas y otros organis
mos internacionales existentes, para de
terminar las posibilidades de establecer el 
Banco Interamericano sobre la base de 
las propuestas presentadas por Chile en' 
las reuniones de Caracas, en febrero de 
1953, y de Wáshington, en septiembre del 
mismo año. En la forma como se ha con
cebido, el Banco Privado Interamericano 
de Fomento de la Vivienda de Interés So
cial sería financiado con fondos privados, 
tanto nacionales como internacionales, que 
gozarían de la exención de impuestos y' 
recibirían un interés más alto que el co
rriente para esta clase de inversiones. Es
te Banco fundaría .fábricas de materiales 
normalizados de construcción para vivien
das, que serían producidos en masa en 

regiones inmediatas a las materias pri
mas y a las industrias siderúrgicas exis-
tentes. Los elementos de construcción 
serían adquiridos por los Gobiernos y los 
particulares, para destinarlos a las vivien-
das de interés social. Se otorgarían, al res- . 
pecto, liberaciones y faciltdades. 

Nuestra ponencia fué considerada como 
uno de los proyectos más constructivos y 
realistas aprobados en la Décima Confe-
rencia Interamericana y, al contribuir a 
aliviar el problema de la vivienda de in
terés social, que, tanto en su aspecto ur
bano como en el rural, es uno de los más, 
importantes para el Continente, puede 
acarrear insospechables beneficios para 
el mejor aprovechamiento de nuestras 
ma terias primas y para el desarrollo de 
industrias con capacidad potencial para 
servir de base a una organización inter
americana destinada a producir elementos 
normalizados. 

Se obtuvo, también, la aprobación, en 
términos generales, por la Conferencia, 
del Informe de la Comisión Ad Roc re
unida en W áshington para el estudio del 
problema de la vivienda económica, am
plio documento que condensa todos los as
pectos de la habitación en nuestro Con·· 
tinente y en cuya elaboración tomó parte 
activa nuestro Delegado. 

La Conferencia aprobó, también, la Re
solución 35, sobre Fortalecimientos de los 
Organismos e Instrumentos existentes en 
relación con el problema de la vivienda 
de interés social, en la que, a instancias 

. de nuestra Delegación, se incluyó dentro 
de las finalidades del Centro Interameri
cano de 'la Vivienda, que funciona en Bo
gotá, el planeamiento continental y la 
búsqueda de nuevos materiales y siste
mas constructivos y determinación de ' 
planes tipos que sirvan para bajar los 
costos de la vivienda de interés social. 

Es grato, para el Ministro que habla" 
destacar la actuación de los Delegados' 
chilenos en estas materias. 

• 
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Asuntos culturales 

La Comisión IV, destinada a la consi
deración de los Asuntos Culturales, tra
tó cuatro temas que figuraban en el pro
grama y diversas mociones que, con re
lación a ellos, presentaron algunas dele
gaciones. 

Como Delegado de Chile en esta Comi
sión, actuó el señor Pedro Lira Urquieta, 
quien, en la primera sesión constitutiva, 
llamó la atención de las demás Delegacio-

.nes hacia la amplitud de la materia en 
estudio y propuso que se establecieran, 

,desde luego, dos normas fundamentales 
de trabajo, que fueron: 19, consolidar 
los organismos existentes y, para ello, con
centrar en tales organismos culturales la 
realización de las recomendaciones y 

acuerdos vigentes o que se adopten; y 
29, tender a la eficac;a de dichos acuer
dos y recomendaciones, tomando en cuen
ta la realidad americana. Ello implica te
ner presentes las diferencias económicas 
y geográficas de los diversos países de 
la comunidad americana, procediendo con 
cautela en materia de gastos: 

Estas normas generales fueron aproba
das por la unanimidad de la Comisión, y 

su observación escrupulosa dió como re
sultado el_ retiro de varias ponencias en
caminadas a incurrir en nuevos gastos o 
a crear nuevos organismos. 

El primero de los cuatro temas que fi
guraban en el .programa, se refiría a la 
Cooperación Cultural. Al tratarlo, se elo
gió la obra realizada por el Departamen
to Cultural de la Unión Panamericana y 
por el Consejo Interamericano Cultural 
y sus Institutos afines. 

A ~roposición del Delegado de Chile, se 
encomendó al Instituto Interamericano de 
Geografía e Historia la loable tarea de 
formular un texto de Geografía e Histo
ria de América, y se le reiteró el deseo 
de . que haga una revisión de los textos 
escolares de historia y geografía de los 

"países americanos,. para eliminar de ellos 

todo lo que vulnere o lastime la armonía 
continental en desmedro de la verdad. 

El segundo tema, sobre revisión de la 
Convención para el Fomento de las Re
laciones Gulturales, suscrita en Buenos 
Aires en 1936, fué el que exigió mayores 
deiiberaciones. Dicha' Convención, ratifi
cada por Chile, no ha dado hasta la fe
cha un resultado apetecible. Ha significa
do, sin duda, un avance en el campo de 
las relaciones culturales americanas; pe
ro ha sido resistida por varios Estados 
que no se han allanado a aceptar los 
cuantiosos gastos que puede significar el 
otorgamiento de dos becas obligatorias 
para todos los Estados Americanos. No 
obstante esta r€sistencia, en el seno de la 
Comisión se propuso aumentar obligato
riamente a cuatro o cin~o el número de 
becarios, lo cual significaba, a n<;> dudarlo, 
el fracaso absoluto en su aplicación. La 
política seguida por el Delegado señor Li
~'a estuvo encaminada a simplificar la 
Convencjón y a hacerla factible a todos 
los Estados. Para ello, era menester rom
per el principio de la reciprocidad obli
ga toria en el otorgamiento de becas. La 
nueva Convención, aprobada por la unani
midad de los sufragios, es flexible. Cada 
Estado se compromete a otorgar una o 
más becas, cada año, a cada uno de los 
Estados Miembros, pero según sus posi
bilidades. Estas becas, semejantes a las 
que han funcionado hasta ahora, son re
cíprocas y pueden ser aumentadas por 
convenios especiales; pero ello no obsta 
a que se otorguen becas sin reprocidad. 
Lo anterior no se opone, tampoco, a 
que cada país pueda pedir la colabora
ción de un profesor o especialista extran. 
jero, caso en el cual son de cargo del' país 
remitente los gastos del viaje, y de cuen
ta del país favorecido, el pago de un suel
do adecuado. 

N o ,Puede negarse, sin embargo, que el 
fomento de las becas se hace, muchas ve
ces, por tratos directos entre estableci~ 

mientos particulares, y no de Gobierno a 



1724 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Gobierno. Por esta causa, se aprobó en la 
Conferencia un voto de aplauso a las ac
tividades culturales de carácter particu
lar. 

El tercer tema del programa trata
ba de la Carta Cultural de América y de 
las reuniones internacionales de Minis
tros y Directores de Educación. La Comi
sión aprobó la celebración de una reunión 
de Ministros y de Directores de Educa
ción, fuesen éstos oficiales o particulares, 
conj untamente con la próxima reunión 
del Consejo Interamericano Cultural. La 
proposición respectiva consistía primiti
vamente en fijar estas reuniones cada 
dos años, lo cual fué impugnado por el 
Delegado de Chile dentro del propósito de 
no comprometer mayores gastos anticirJa
dós y permanentes. Así se logró que se 
aprobara una sola reunión de Ministros y 
Directores, que se celebrará en Brasil, du
rante el segundo semestre de este año, 
junto con la reunión del Consejo Intera
mericano Cultural. En la próxima Con
ferencia de Ministros de Educación, se 
considerará la conveniencia de proseguir 
o no en" esta clase de reuniones. En sus 
intervenciones, el Delegado de Chile for
muló reiteradas ¿bservaciones acerca de 
la necesidad de no aumentarlos compro
misos económicos internacionales, ya que 
el propósito perseguido de obtener datos 
precisos sobre los ensayos o adelantos en 
materia educacional bien podrían obte
nerse mediante informes remitidos al 
Consejo Interamericano Cultural o al De
partamento de Asuntos Culturales de la 
Unión Panamericana, sin necesidad de 
realizar reuniones periódicas de Ministros 
de Educación. 

La redacción de la Carta Cultural de 
América, que fué una idea de la Novena 
Conferencia Interamericana de Bogotá, 
quedó entregada a la Unión Panamerica
na, la cual deberá preparar un antepro
yecto que tenga en cuenta: a) los valo
res de la cultura americana, de acuerdo 

con sus diferentes orígenes, los cuales de
ben expresarse en una declaraCión de 
principios; b) los ideales culturales con
sagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y en la Decla
ración Americana de los Derechos y De
beres del Homb:r:e; y c) los contenidos en 
la Declaración sobre Cooperación Cultu
ral. El proyecto elaborado por la Unión 
Panamericana será considerado en la Se
gunda Reunión del Consejo Interamerica
no Cultural, que se verificará en BrasiL 

En la discusión para fijar los con .. 
ceptos que debería tener en cuenta la 
Unió!1 Panamericana en la redacción de 
ese proyecto de Carta Cultural de Amé
rica, el Delegado señor Lira propuso y 
obtuvo el acuerdo unánime para que la 
Carta no se inspirara exclusivamente en 
los valores autóctonos de los pueblos ame
ricanos, sino que tomara también -en \ con
sideración los valores culturales europeos 
que han influído en la formación de la 
cultura americana. En este mismo campo 
ele ideas, la Delegación de Chile se opuso 
al plan de alfabetización indigenista pre
sentado por la Delegación boliviana y apo
yada por la mexicana. Se quería propiciar 
la cultura indígena sin utilizar el -idioma 
castellano en la alfabetización, lo que im
portaba aumentar la variedad idiomática 
en América sin ningún provecho para los 
indígenas-o Así se logró aprobar una im-
portante Resolución sobre campaña con
tra el analfabetismo, señalando que la 
educación de las poblaciones indígenas 
presenta aspectos especiales que deben 
atenderse, y estimulando que se haga 
efectiva la educación primaria, universal, 
gratuita y obligatoria. 

El cuarto tema que debía tratar es
ta Comisión Cultural, relativo al homena
je a Colón, presentaba un escollo serio. La" 
Delegación de El Salvador expuso la ini
ciativa de levantar un monumento a Cris
tóbal Colón en la isla de San Salvador, que' 
está actualmente bajo dominio inglés. 
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Como la Conferencia había aprobado una 
moción contraria a la existencia de colo
nias europeas en América, p,areció impro
pio solicitar la respectiva autorización 
para erigir ahora, en dicha isla, el nio
numento señala~o. Por ello, se apro"\:>ó en 
definitiva una resolución en que se ex
presa "el anhelo de la Conferencia en ren
dir dicho homenaje y confiar' en que 
cuando desaparezca totalmente el colonia
je extracontinental en América, se haga 
efectiva la noble iniciativa de la Repúbli

ca de El Salvador". 
Para completar esta reseña sobre los 

trabajos de la Comisión Cultural, que 
aprobó las 23 primeras resoluciones que 
figuran en el Acta Final, deseo meJicio
nar algunas otras de las principales. Ellas 
son: una referente al estímulo que se dió 
al Instituto de Investigaciones Gramati
cales y Filológicas Caro y Cuervo, de Bo
gotá, pero retirando previamente de la 
ponencia primitiva todo aquello que po
día menoscabar la influencia de la Real 
Academia de la Lengua y de las Acade
mias Ameri~anas en materia de idioma; 
la relativa a la exención de derechos 
aduaneros a los materiales o maquina.: 
rías destinadas a la enseñanza, y las que 
recomiendan la difusión de las bibliote
cas particulares, de los cursos de ense
ñanza rural, de escuelas vocacionales y de 
intercambio de publicaciones y libros. 

Asuntos de organización y financiamiento 

La Quinta Comisión, presidida por el 
Representante de la República de El Sal
vador, Excelentísimo señor Héctor David 
Castro, actual Presidente del Consejo de 
la Organización de los Estados America
nos, tuvo a su cargo el estudio de los 
asuntos sobre organización y funciona
miento que respecto a los órganos del sis
tema interamericano figuraban en el pro-

grama de la Conferencia. Actuó como De
legado de Chile, el Director de Asuntos 
Políticos de la Cancillería, señor Mario· 
Rodríguez Altamirano. Las 19 Resolucio
nes que figuran en el Acta I Final, con los; 
números 46 a 64, són el fruto de los tra--' -
bajos de esta Comisión. 

La Conferencia adoptó diversas reso
luciones de trascendencia para la mejor 
marcha de los órganos y organismos es
pecializados que en su conjunto consti
tuyen la Organización de los Estados. 
Americanos. Así, por la Resolución N9 46,
se encomendaron al Consejo de la Orga
nización diversos asuntos específicos, co
mo la preparación de' proyectos de acuer-
do con el fin de promover la cooperación' 
interamericana; la realización de estu-
dios y preparación de proyectos sobre te
mas del Programa de la Conferencia In
teramericana o de la Reunión de Consul
ta de Ministros de Relaciones Exteriores, 
y la presentación, a los Gobiernos o alá:·. 
Conferencia Interamericana, de recomen
daciones sobre el funcionamiento de la 
Organización de los Estados Americanos. 
Corresponderá también al Consejo de la 
Organización, decidir,' en última instan
c}a, sobre las recomendaciones de los 01'
ganos del Consejo, o sea, el Consejo In
teramericano Económico y Social, el Con
sej o Interamericano de Jurisconsultos y 
el Consejo Interamericano Cultural, cuan
do aquellas afecten la realización del pro
grama de trabajo, los servicios o el presu-
puesto de la Unión Panamericana. 

La fijación de los asuntos encomenda
dos por esta Resolución .al Consejo de la 
Organización, fué objeto de detenida con
sideración y larga discusión y quedó re
chazada una proposición que pretendía 
ampliar sus facultades al extremo de' en
cargarle el conocimiento de cualquier 
asunto que afecte al funcionamiento efec
tivo del Sistema Interamericano y a la 
solidaridad y bienestar general de las Re-
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· públicas Americanas. Varias Delegacio
nes, entre ellas la de Chile, se opusieron 
a reconocer facultades políticas al Conse
jo, lo que implicaría una reforma de la 
Carta de la Organización. 

En esta' materia de política fiscal y ad
ministrativa de la Organización, la C0l1-
ferencia recomendó encomendar al Conse
jo el estudio de las actuales bases de fi
nanciamiento de la Unión Panamericana 
y de los Organismos Especializados, a fin 
de formular, en caso necesario, nuevas 
directrices financieras que se funden en 
criterios técnicos equitativos, consultando 
la posibilidad y conveniencia del pago en 
moneda nacional del total o parte de las 
contribuciones de los Estados miembros. 
También el Consejo deberá estudiar la po
sibilidad de adoptar una política adminis
trativa de carácter descentralizador que 
procure atender de manera más efectiva 
y con mayor provecho directo para todos 
10S Estados miembros, los intereses y las 
exigencias de la cooperación interameri
cana en los ramos económicos, social, ju
rídico y cultural. 

Se adoptaron también nuevas normas 
para el mejor funcionamiento del Comité 
Jurídico Interamericano y del Comité de 
Acción Cultural, que son las comisiones 
permanentes de los Consejos Interameri-

· canos Jurídico y Cultural. En la elección 
de los nueve Estados que deberán inte-
· grar el Comité ,T urídico Interamericano. 
nuestro país tuvo la honra de ser reelegi
do con la más alta mayoría. De acuerdo 
con la Carta de la Organización, nos co-

· rresponderá, en consecuencia, someter una 
terna de juristas altamente calificados a 

· la próxima reunión del Consejo Inter
americano de Jurisconsultos, para la se
lección, por éste, del miembro chileno que 
integrará el Comité Jurídico con sede en 
Río de J aneiro. 

E'special importancia revistieron las 
· decisiones tomadas sobre asuntos de inte~ 
rés para las Mujeres de Am€rica. La Con-

ferencia aprobó un nuevo Estatuto para 
la Comisión Interamericana de Mujeres, 
y emitió un voto de reconocimiento y de 
estímulo a esta Comisión por la labor 
realizada en beneficio de los nobles idea
les que persigue. Se aprobaron resolu
ciones sobre Derechos Económicos y De
rechos Políticos de la Mujer, y sobre la 
participación de la mujer americana en 
los órganos del Sistema Interamericano. 
Se consideraron también los informes 
presentados por la propia Comisión In
teramericana de Mujeres sobre la con
dición de la mujer trabajadora en Amé
rica y sobre derechos civiles y políticos, 
de la mujer, trabajos ambos de conside
rable ~érito. 

La Conferencia rindió un cálido y me
recido homenaje al Secretario General 
de la Organización de los Estados Ame
ricanos, ,doctor Alberto Lleras Camar
go, quien, en memorable discurso, pro
nunciado en la sesión plenaria del 4 de 
marzo, anunció su propósito de presen
tar la renuncia del alto cargo que desem
peña. Me hago un deber en reiterar, en 
esta oportunidad, el reconocimiento del 
Gobierno de Chile' por la extraordinaria 
labor realizada por este eminente pala
dín del panamericanismo y de la causa 
de la paz en América. El discurso, nota
ble por muchos conceptos, que pronunció 
el (loctor LleraR Camargo, contiene 
observaciones del más alto interés, que 
son objeto de estudio por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores a mi cargo, so
bre las nuevas características que están 
adquiriendo las relaciones entre los Es
tados como consecuencia del desárrollo 
de la organización internadonal, y, en 
especial, sobre el. estado actual y futuro 
desarrollo de la Organización de los Es
tados Americanos. 

Particularmente grato para nuestros 
sentimientos fué el homenaje de gratitud 
continental tributado por la Conferencia 
a la memoria de don Andrés Bello, por 
los servicios que prestó a la cultura ame-
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ricana y, especialmente, por los que rin
dió en el campo del derecho internacional. 

La Delegación de Chile, por su lado, 
concurrió a la casa natal de Bello para 
hacer entrega al Consejo Municipal de 
Caracas, en una sencilla pero significati
va ceremonia, de una placa conmemora
tiva, inscrita "Al Ma"estro de América", 
que quedó colocada al lado de la puerta 
de entrada. Habló, en esta oportunidad, 
en nombre de la Delegación, el catedrá
tico don Pedro :Lira Urquieta. 

Como he tenido el honor de señalar, la 
Conferencia adoptó Convenciones sobre 
Asilo Diplomático, sobre Asilo Territo
rial y para el Fomento de las Relaciones 
Culturales Interamericanas, las que de
berán ser ratificad~ por los Estados 
signatarios de acuerdo con sus respecti
vos procedimientos constitucionales. En 
su oportunidad,~ tras los estudios nece
sarios, estas CoYívenciones serán someti
das a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional para su aprobación. 

Las convenciones en referencia, lo mis
mo que' el Acta Final, quedarán abiertas, 
en la Unión Panamericana, a la firma de 
la hermana República de Costa Rica, que 
se abstuvo de partidpar en la Conferen
cia por razones que son del conocimiento 
público. 

El Acta Final de la Conferencia fué 
suscrita por la Delegación de Chile con 
la . siguiente Declaración : "La Delegación 
de Chile acepta las declaraciones, resolu
ciones, recome~daciones u otros acuerdos 
adoptados por la Décima Conferencia In
teramericana bajo condición de aproba
ción y ratificación por los poderes com
petentes en los casos en que ello fuere 
necesario de acuerdo con la Constitución 
Política de la República". En cuanto se 
reciban, de la Unión Panamericana, copias 
certificadas del Acta Final, tendré el ho
nor de transmitirlas al Honorable Congre
so Nacional para su información y debi
do conocimiento. 

Señor Presidente: 

Antes de poner fin a esta larga re-' 
lación, cre? de mi deber expresar aL 
Honorable . Senado, con toda franqueza,. 
que no podía esperarse de esta Confe
rencia, la Décima en la sucesión de reu
niones de países americanos, la solución 
de todos nuestros problemas y' la satis
facción de todas nuestras aspiraciones .. 
Es curioso que, de parte de los sec-· 
tores de donde salieron las voces más 
enérgicas -en contra de' la concurrencia' 
de Chile a esa Conferencia, surjan ahora 
las críticas por lo que no se obtuvo de ella .. 
Son estas contradicciones, secretos de la. 
política que no estoy en situación de des
entrañar. Pero es mi deber decir que es
tá fuera de discusión el hecho, reconoci
do hasta por los espíritus más escépticos, 
de que la Conferencia de Caracas impar
tió nueva vitalidad al sistema interame
ricano. Un despacho de Estados Unidos 
(1'e hace tres días, que anuncia la aparición 
del Acta Final de la Conferencia, dice: 
"se esperaba en el sentido histórico, que 
la X Conferencia. Interamericana deter
minara. si el concepto regionál o las rela- . 
ciones intrahemisféricas iban a ganar o 
perder terreno en Caracas, y en opinión., 
de las esferas políticas y diplomáticas 
mejor informadas ese concepto secular sa
lió reforzado". Es un buen resultado, pero-
lo más importante -yen ello tuvo una 
participación principal la Delegación de 
Chile- fué que se habló claramente y' 
quedó resuelta una próxima reunión inter
nacional de carácter técnico, que en este. 
mismo año debe fijar bases y caminos 
eoñcretos para lograr un mejor y más· 
franco entendimiento c9mercial, base de 
todo otro entendimiento entre los pueblos. 

He dado al Honorable Senado de la Re
pública una relación, lo más completa, 
dentro de forzosa sínte~s, de lo que fué 
la X Conferencia Interamericana, termi-· 
nada hace quince días, y de la actuación 
que cupo en ella a la Delegacióri chile-· 

. na. Confieso que, al comparecer ante es-' 
te Alto Cuerpo Legislativo, un sentimien-· 
to de perplejidad invadía mi espíritu .. 
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Aquí, como en la Honorable Cámara de 
Diputados, se habían analizado ya los ac
tos p:ttincipales dé esa Conferencia cl.lan
do todavía no estaba terminada, y se ha
bían emitido juicios categóricos. 

Más que a informar al Senado de la Re
pública, el Ministro que habla habría de
bido venir, según algunos, a hacerse car
go de esos juicios y a dar respuesta a las 

-observaciones que se han formulado. El 
Gobierno de la República respeta todas 
las opiniones y compre.nde que problemas 
de vasta trascendencia política, social 
e histórica, como son los tl'a::ado':i en 
la X' Conferencia Interamericana, tie-

'nen que ser considerados desde di
versos puntos de vista y mirados, mu
chas veces, a través del cristal de parti
culares ideologías y de patrióticos apa
sionamientos. El Gobierno y, especialmen
te, el Ministerio colocado bajo mi diréc
ción, estudiarán, por cierto, las observa
ciones que aquí se hagan juzgando la obra 
realizada en Caracas, y entregada, como 

- toda obra humana, a las disputas de los 
hombres; y yo puedo asegurar al Hono
rable Senado que todos los antecedentes 
y 'estudios que por su extensión no po
(l'ían traerse íntegramente al cOllOcimien
to de Vuestras Señorías, están a disposi
ción de los señores Parlament,arios que 
quieran examinarlos. 

Pero algo debe decir con énfasis el Mi
nistro de Relaciones Exteriores que tuvo 
y asume la responsabilidad directa de la 
actuación de la Delegación chilena en esa 
Conferencia, y es que el Parlamento y el 
País pueden estar seguros de que ella se 
esmeró en continuar la tradicional, fran
ca y altiva. política internacional de Chi
le, que nos ha dado el sólido prestigio de 
país serio de que gozamos en el mundo. 
Ninguna tendencia política, ninguna ins
piración ideológica partidista o sectaria 
,desvió nuestra acción, inspirada en lo que 
hemos considerado solamente el supremo' 
interés nacional. Así hemos cumplido leal
mente con las instruccionse impartidas 

por S. E. el PresIdente de la República, 
en quien la Constitución deposita la di
rección de las relaciones exteriores. 

N o podemos ser jueces de lo qU,e hici
mos en Caracas, pero el que habla puede 
v debe rendir un homenaje de gratitud 
; los señ¿res delegados que, sin excep
dón, y, los más, COfi efectivos sacrlficios 
personales, permitieron realizar la obra 
que he reseñado al Honorable Senado de 
la República. 

Con la conciencia del deber cumplido y, 
tobre todo, con la absoluta convicción de 
que hemos resguardado en todo instan
te, repito, la tradición jurídica, la digni
dad y la plena soberanía espiritual y ma
terial de la Patria,.y de que nos hemos 
esforzado por mostrar a los hermanos de 
Amédca las condiciones de sencillez, so
briedad y dignidad que son característi
cas -de nuestro pueblo, cmtregamos tran
quilos, al juicio de los Honorables 'legiSla
dores, la obra realizada. Estamos segl.1-
ros de que, por sobre las naturales di
vergencias creadas por la lucha política, 
todos terminarán por analizar la X Con
ferencia y la actuación de la Delegación 

. chilena, con el mismo espíritu con que 
trabajamos en Caracas, o sea, pensando 
que la Patria está por sobre los pai-tidos 
y su bien y su grandeza, por sobre las 
pasiones pasajeras. Así creemos haber 
actuado, por encima de los errores en que 
podamos haber incurrido. 

He dicho. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Señor Presidente, como en ocasiones 
anteriores me he referido a a.spectos fun
damentales de la Conferencia de Cara
cas, en una forma que discrepa del crite
rio con que los aprecia el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, me interesa sa
ber cuándo el Senado continuará consi
derando esta materia. 

El señor RIVERA.-j Para mayo ... ! 
-Risas. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-Ha dicho el señor Ministro que, aun 
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para los espíritus más escépticos, la Con
ferencia de Caracas ha resultado fructuo
sa. Lamento realmente disentir de esa 
opinión. Por eso, yo desearía hacer algu
nas observaciones acerca de ciertos pun
tos que toC'a el informe, tan ponderado y 
tan optimista, que nos ha dado el señor 
Ministro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La ,Mesa se pondrá en 

-contacto con el señor Ministro y con los 
Comités a fin de Hegar a acuerdo sobre la 
fecha en que se continuará debatiendo es
te problema. 

El señor RIVERA.-En todo caso, nO 
,será hasta la semana próxima. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-N aturalmente. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Frei. 

El señor FREI.-Deseo decir muy po-
'cas palabras, porque entiendo que se ci

tará a una sesión especial para debatir 
esta materia. No creo que la exposición 
del señor Ministro pueda ser sometida a 
un examen inmediato, pues se refiere a 
materias tan variadas como fueron las 
que ocuparon la atención de la Conferen-

,cia. 
Quiero -únicamente preguntar al señor 

Ministro. si existe algún folleto impreso 
que contenga las C'onclusiones de la Con
ferencia. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- No hay ninguno to
_davía,. Honorable Senador, porque el Ac
ta Final no ha llegado aún. Esta exposi

<CÍón se funda en los diarios de la Confe-
'rencia y en nuestras anotaciones. Como 
,dije en el curso de ella, tan pronto llegue 
;el Acta, la enviaré al Congreso. 

En vista de que el señor Presidente ha 
manifestado que se pondrá de acuerdo 
. conmigo respecto de la próxima sesión 
en que se trate la materia, quiero súge-

~ 

rir que esperemos hasta tener el docu-
mento a que me vengo refiriendo, a fin de 

'que, una vez que los señores Senadores 

lo tengan a la mano, el debate pueda ser 
lo más amplio posible. Quiero insistir en 
que el interés del Ministro que habla es 
tener el mayor número de opmlOnes, 
puesto que este tratado tendrá que ser 
ratificado por el Congreso. 

El señor FREI.-La verdad 'es que mI 
petición no tiene como consecuencia pos
tergar el debate, sino el deseo de conoC'er 
el documento oficial. Creo que, en general, 
el interés del Senado gira alrededor de 
dos aspectos. El uno, fundamental, jurídi
co-político: la llamada Declaración de 
Caracas, a la cual el señor Ministro ha 
dado lectura. Tenía especial interés en 
conocerla, pues, hasta ahora, no la ha
bíamos conocido en su texto completo. Es
te es importante en cuanto se relaciona 
con las enmIendas que fueron introduci
das a la proposición primitiva de Nor
teamérica, enmiendas de extraordinaria 
importancia que,' como nos explicó el se
ñor Ministro, obedecieron principalmen
te a las sugestiones de las delegaciones de 
Méjico, Uruguay y Colombia. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Así es. 

El señor FREI.-Ellas se refieren, so
bre todo, al principio de no intervención, 
a la autodeterminación de los pueblos, a 
la declaración general sobre todos los to
talitarismos -ya que, al comienzo, la pro
posición norteamericana era sumamente 
limitada-, declararción ésta que, según 
tengo entendido, se li:r;nitó en aquello que 
se refiere á una especie de declaración 
automática previa de agresor, concepto 
que era extremadamente grave en la pri
mitiva proposición de Estados Unidos y 
que, felizmente, la Conferencia no acéptó. 

En todo caso, estimo que, con el infor
me que el señor Ministro nos ha dado so
bre esta materia, que es, en realidad, el 
texto completo de la proposición; con el 
texto primitivo, y con las modificaciones 
substanciales que estos países plantea
ron -felizmente, en algunos aspectos, 
otros ratificaron esta D~laración, la 
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cual, en su texto primitivo, era inacepta
ble y gravísima-, ya estamos en condicio
nes de considerar el problema. 

En cuanto a las proposiciones ~conómi
cas, creo, aun adelantando juicios, que en 
esta materia la Delegación chilena actuó 
bien. Por lo menos, la tesis que sostuvo 
es,' a mi juicio, altamente conveniente, y 
fué planteada con gran franqueza y con 
personalidad. 

Tengo sumo interés en conocer, eviden
temente, las otras conclusiones. La im
presión que me he formado -y creo que 
es la de todos los Honorables colegas-, 
respecto de los asuntos económicos, es Que 
esta cuestión fué postergada hasta la 
Conferencia de Ministros de Hacienda y 
Economía. Por esto, el hecho de' esperar 
las Actas con los ,acuerdos no creo que 
sea una condición indispensable para que 
el Senado analice, en una sesión próxima, 
esta materia, ya que varios señores Sena
dores han manifestado el deseo de refe
rirse ,a la Conferencia. 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a dar cuenta de 
una indicaCión. 

El señor SECR~T ARIO.-EI Honora
ble señor Bellolio formula indicación para 
publicar "in extenso" la exposición del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
,-Es aprobada la indicación. 

GESTIONES DE COMPRA DE "INDUSTRIAS 
QUIlUICO-FARMACEUTICAS CORFO" POR 

CAPITALISTAS ALEMANES 

El señor F AIVOVICH.-Como el de
bate en torno a esta materia creo que ya 
está agotado, quisiera saber si el señor 
Ministro de Relaciones dará a conocer la 
opinión del Gobierno respecto de un pro~ 
blema que planteé en esta sesión. Me re
fiero a las gestiones de venta, por parte 
d~ la Corporación de Fomento de la Pro-

ducción, de la Casa Bayer, a una firma 
alemana. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Con mucho gusto, 
estoy a disposición del señor Senador. 

Sobre la materia, el Honorable señor 
Faivovich debe conocer ya el contenido 
de una comunicación que el Ministerio a 
mi cargo envió al Senado. 'No sé si el se
ñor Senador, cuando hizo su pregunta, 
conocía la respuesta enviada por la Can
cillería al problema planteado por un se~ 
ñor Senador. 

El señor F AIVOVICH.-En efecto,. 
tUYC oportunidad' de conocer ese inform(\ 
del Mmisterio de Relaciones. Me lo pro
porci9nó el Honorable señor Martínez. 

El señor MAR TINEZ.- En realidad, 
fué la respuesta a un oficio que el Senado 
envió en mi nombre. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Entonces, daré lec
tura a una pequeña exposición relativa 
al punto planteado por el Honorable se
ñor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Es corta esa, 
exposición, señor Ministro? 

El sefíor BARROS (Ministro de Rela
cioneR Iijxteriores).- Es muy corta, se. 
ñor Senador. 

Dice así: 
"El Honorable senador señor Faivovich 

ha requerido que se le informe sobre los 
motivos que ha tenido el Ministerio de Re
laciones Exteriores para solicitar que 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción venda a la empresa "Bay~r", de 
Alemania, los bienes que adquirió de 
"Química Bayer y Cía. Ltda.", como con
secuencia del pasado conflicto mundial. 

Sobre el particular, me veo en la nece
sidad de repetir lo que ya expresé al Ex
celentísimo señor Presidente de este Ho
norable Senado, por oficio N9 03169, de fe
cha 6 del mes en curso, ampliando ahora 
algunos de los fundamentos que se tu
vieron en vista para hacer dicha petición, 
aunque habría preferido, por' razones ob--
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vias, que los Honorables Miembros del 
Parlamento, que se intere~an en este 
asunto, se hubieran acercado al Ministe
rio de mi cargo para conocer los antece
dentes que hay a este respecto. 

A raíz de sucesivas gestiones realiza
das por la Embajada de la República Fe
deral de Alemania, a fin de que se deja
ran si efecto las medidas de control eco
nómico que pe~an sobre determinados 
bienes de instituciones o de personas de 
nacionalidad alemana y para que la Cor
poración de Fomento de la Producción de
volviera a sus antiguos dueños las marcas 
'comerciales, que fueron objeto de las re
feridas medidas durante la última con
flagr~ción mundial, el Ministerio de Re
laciones Exteriores, antes de hacer, por 
instrucciones de S. E. el Presidente de la 
República, una declaración al Gobierno ale
mán en tal sentido, solicitó del menciona
do Organismo, con fecha 29 de octubre 
de 1953, que se sirviera indicar en qué 
condiciones podría vender los bienes que 
adquirió de la "Química Bayer y Cía. 
Ltda". 

Desde entonces, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores viene insistiendo para 
que la Corporación de Fomento de la Pro
ducción venda los bienes que adquirió de 
"Química Bayer y Cía. Ltda." a la em
presa "Bayer" de Alemania. 

Para ello ha tenido en cuenta lo siguien
te: 

1 Q-Que mantenemos excelentes rela
ciones diplomáticas y comerciales con la 
Repííblica Federal de Alemania, con gran 
provecho para los dos países; 

2Q-La importancia que tiene el mer
cado alemán para los productos chilenos 
y la conveniencia de incrementar constan
temente las relaciones comerciales, al am
paro de las facilidades que acuerden am
bos Gobiernos; y 

3Q-La expectativa que existe de esta
blecimiento de industrias alemanas en el 
país, así como de otras inversiones, con 

el consiguiente beneficio para la economía 
nacional. 

Aparte de la conveniencia' manifiesta 
que hay en poner término al régimen de 
cohtrol a que están afectos determinados 
bienes alemanes, como también en' res ti- . 
tuír a sus antiguos propietarios las in
dustrias quí~co-farmacéuticas adquiridas 
por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, mediante su venta en el precio 
que actualmente tienen, existen otras ra
zones de orden moral que obligan a nues
tro Gobierno a proceder en la forma en 
que lo está haciendo. 

gn el caso especial de "Química Bayer 
y Cía. Ltda.", que parece haber dado lu
gar a dudas, voy a relatar la forma en 
que la Corporación de Fomento de la Pro
ducción adquirió dicha entidad. 

Cuando se pusieron en aplicación, por la 
Ley NI? 7.747, de 24 de diciembre de 1943, 
las medidas de control económico sobre 
los bienes alemanes, acordadas en confe
rencias panamericanas, la firma "Quími
ca Bayer y Cía. Ltda." fué sometida a 
control e intervención, por haber sido 
sindicada de ser sucursal de la empresa. 
"Bayer", de Alemania. Para este efecto, 
se dictó el Decreto NQ 470 de Relaciones 
Exteriores, de 20 de julio de 1944, que 
designó para que ejerciera tales funciones 
a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, siendo su deber el de investigar 
la acusación de que había sido objeto la 
ehtidad intervenida, impedir que por su 
intermedio se realizaran actividades con
trarias a la seguridad política y económi
ca del continente amerieano y, finalmen
te, proponer las medidas que en definiti
va debían adoptarse. 

Con fecha 21 de septiembre de 1944, 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción presentó el respectivo informe a la 
Comisióp de Control Económico, que era 
el organismo encargado de aplicar las me
didas que ordenaba el Gobierno en estas 
materias, en el que, junto con expresarse 
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que "el estudio del pasivo exigible de

muestran la total dependencia económica 

de esta firma de la 1. G. Farbenindustrie", 

se terminaba manifestando: "Considera

mos que esta firma debe ir a la liquida

ción". 
Visto el informe antes referido, el Go

bierno dictó el correspondiente decreto 

NQ 652 de Relaciones Exteriores, de 29 

de septiembre de 1944, sometiendo a li

quidación forzosa a "Química Bayer y 

Cía. Ltda." y designando Liquidadora a la 

misma Corporación de Fomento de la 

Producción. 
Como consecuencia de este Decreto fue

ron vendidos en pública subasta los bie

nes de "Química Bayer y Cía. Ltda." y 

rematados por el Organismo que había si

do primero Interventor y después Liqui

dador. 
Se ha dicho que la Corporación de Fo

mento de la Producción es legalmente pro

pietaria de los bienes de "Química Bayer 

y Cía. Ltda.". El Gobierno jamás ha sos

tenido lo contrario; por lo mismo ha so

licitado que ese Organismo venda -yen 

condiciones equitativas para las partes

los bienes que adquirió en esas circuns

tancias. 
También se ha expresado que los an

teriores propietarios de "Química Bayer 

y Cía. Ltda." son chilenos, por lo que no 

corresponde que el Gobierno alemán re

clame esos bienes. 

A ello puedo responder que "Química 

Bayer y Cía. Ltda." fué sometida ,a liqui

dación forzosa por depender económica

mente de una empresa domiciliada en 

Alemania, según lo he expuesto anterior

mente. Si hubiese sido una firma chilena 

independiente, con toda seguridad que no 

habría sido objeto~ de medidas tan extre

mas. Aun, poniéndonos en este último ca

so, cabe deducir que habría habido un 

error en su adopción, por lo que también 

correspondería volver las cosas a su es

tado anterior. 
Sin tener que entrar en mayores deta-

lles, espero que la gran mayoría de este 

alto Cuerpo Legislativo tendrá el conven

cimento de que las marcas "Bayer", tan 

conocidas, mundialmente, son genuina

mente alemanas y de que es justo que la 

Corporación de Fomento de la Producción 

venda a sus antiguos propietarios los bie

nes que adquirió de "Químjca Bayer y 

Cía. Ltda." en las circunstancias que he 

referido" . 

Repito, entonces, que no ha habido otra 

intervención del Ministerio de Relaciones 

Exteriores que la que tuvo en considera

ción a nuestras relaciones con una poten

cia como Alemania, que puede tener una 

influencia tan i:r;nportante en el desarrollo 

de nuestra economía. 

Sólo se recomendó el estudio de esta po

sible venta, a la propietaria actual de la 

Química Bayer Chilena, la Corporación 

de F~mento, que es el organismo que de

be decidir sobre esta operación. 

No sé, señor Presidente, si esto es to

do lo que tenía que decir al respecto. 

El señor MARTINEZ.- La Corpora

ción de Fomento va a vender esa indus

tria obligada por el Gobierno y no por

que le convenga. 

Es conveniente tener presente, además, 

que los propietarios de la Química Bayer 

eran chilenos ya en 1941. 

El señor BARROS (Ministro de Rela

ciones Exteriores) .-Exactamente, Hono

rable Senador; pero fué sometida a in

tervención en 1944, por considerarse que 

era sucursal ,de una empresa alemana. 

El señor MARTINEZ.-Eran dos ciu

dadanos chilenos los propietarios de la 

Química Bayer. 

El señor F AIVOVICH.-Me pareée muy 

interesante que el señor Ministro, después 

de la nota que envió, haya dado los ante-

. cedente s que acaba de oír el Senado. Evi

dentemente, esta exposición dará origen 

a un debate, porque yo creo que el señor 

Ministro, de¡;de el punto de vista jurídico, 

está profundamente equivocado respecto 

de quiénes eran los dueños de esta firma 
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en el momento en que el Gobierno chileno 
aplicó la recomendación de la Reunión de 
Consulta de W áshington y de;. Río de J a
neiro. Creo que, con los antecedentes a 
la vista, reconocerá que éstos eran bienes 
de chilenos, adquiridos por la CORFO en 
condiciones regulares, porque, en las Reu
niones de Consulta citadas, se estableció 
que las recomendaciones aprobadas no so
lamente habían de aplicarse a los alema
nes, a los bienes de ellos, sino también a 
los nácionales de los países americanos 
que, por una u otra circunstancia, apare
cían colaborando con el Eje. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permite 
una breve interrupción, para citar un 
ejemplo? 

El señor F AIVOVICH.- Perdón, sólo 
deseo terminar una frase. 

El señor QUINTEROS.- Recuerdo el 
caso del señor Arturo Olavarría, que fué 
colocado en la "lista negra:', pese a su ca
lidad de chileno. 

Se trataba de una situación muy pare
cida a ésta. 

El señor FAIVOVICH.-No sólo en Chi
le, sino en toda Sudamérica, muchos 
súbditos de países americanos, por sus re
laciones con los países del Ej e, fueron 
afectado por estas medidas. 

En la próxima sesión, con antecedentes 
a la vista, demostraré como el Gobierno 
de aquella ·época acreditó que la firma 
"Bayer" estaba, aparentemente, en manos 
de dos chilenos, los cuales aparecían co
mo encubridores de las acÜvidades de los 
"nazis" financiaban el movimiento "na
cista" en Chile con utilidades de la "Ba
yer". Por eso, el Gobierno chileno inter
vino tomando estos bienes y entregándo
los a la liquidación. 

De manera que el punto de vista jurí
dico me parece tan inobjetable que resul
ta del todo improcedente la alegación que 
se hace en el sentido de que debe aplicar
se a esos bienes -que hoy pertenecen a 
la CORFO- las normas que de otro mo
do deben aplicarse a los bienes que eran 
de alemanes. 

Pero, aun más, señor Ministro, también 
me parece muy extraño -y no puedo me
nos que hacerlo resaltar de inmediato
que el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores nos diga que, por el interés que 
hay en mantener his cordiales relaciones 
con Aiemania y de incrementar las rela
ciones comerciales con ese país, Chile ten
ga que hacer el sacrificio de restituir bie
nes que legítimamente le corre:¡;ponden, 
pues no tienen otro alcance las expresio
nes d~l señor Ministro. Sería lo mismo 
que si mañana, con el fin de mantener 
buenas relaciones con Estados Unidos, 
nosotros entráramos a venderle algo que 
forme parte del patrimonio nacional. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- ¿ Me permíte, señor 
Senador? 

Quiero dejar- en claro ante el Senado 
que no ha habido imposición del Gobier
no ante la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor F AIVOVICH.-j Me alegro de 
la declaración del señor Ministro! 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- j Excúseme, quiero 
terminar! 

Ha: habido sólo una recomendación por 
parte del Gobierno que tendrá que hacer 
meditar al Directorio de la Corporación 
de~ Fomento. No se trata de restituir -y 
esto quiero recalcarlo con energía-, sino 
de vender por el precio que los interesa
dos convengan: la Corporación de Fomen
to, por un lado, y, por el otro, los oompra
dores .... 

El señor MARTINEZ.-¿Los que eran 
sus primitivos dueños? 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Yo no hago más que 
colocar las cosas en el estado en que se 
encuentran. Al Gobierno le interesa, por 
múltiples razones, que la Corporación de 
Fomento estudie este' problema de la ven
ta de algo que le pertenece, al antiguo 
propietario. ¿ Y por qué al antiguo pro
pietario? Primero, porque es sabido que 
la industria química alemana es muy po-
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derosa y está en muy buen pie, de modo 
que puede traer, para el aprovechamiento 
de este bien que compre, si Sus Señorías 
quieren, una incfustria química de tal en
vergadl,lra que sea de extraordinaria uti
lidad para Chile. 

Yo he creído ver, - en la: medida que el 
Gobierno ha tomado con anterioridad 3 

mi llegada al Ministerio -pero que yo 
apruebo y hago mía-, la cantelación de 
un gran interés para Chile. Nadie se pue
de perjudicar: el que es propietario ven
de al precio que fije el propio organismo. 
y la parte social, la parte :personal, que
da también considerada en todas las con
versaciones que, según tengo entendido, 
se han llevado adelante. De modo que con
testo la pregunta de Su Señoría diciéndo
le que creemos que se está recomendancfo 
una operación en la que ~ile saldrá be
neficiado. Su Señoría piensa lo contra
rio. Entonces, yo quisiera saber por qué 
cree que el País no saldrá beneficiado. 

El señor F AIVOVICH.-Yq me alegro 
mucho de una declaración que acaba de 
hacer Su Señoría, y es la de que el Go
bierno no ha estado imponiendo a la Cor
poración de Fomento la venta de esos bie
nes, porque ella modifica, señor Ministro, 
sustancialmente el planteamiento, y me 
alegro de que est~ presente el señor Vice
presidente titular de ese organismo y Mi
nistro de Hacienda, señor del Pedregal, 
porque, cuatro meses atrás, llegó a la Cor
poración de Fomento una nota a que se 
ha referido el señor Ministro de Relacio
nes, con la firma del entonces Ministro 
de Relaciones, señor Fenner, en que se 
planteaba esta cuestión de la venta de la 
"Bayer" en el seno de la CORFO. Se desig
nó una comisión especial, la que, por una
nimidad, después de estudiar el asunto, 
con la concurrencia del señor Vicepresi
dente de esa institución y hoy siempre 
Vicepresidente titular, acordó que por 
ningún motivo, en resguardo de los in
tereses de Chile, podía enajenarse este pa
trimonio, e indicó que 10 que podía ha
cerse, yeso pocfía convenir al interés na-

cional, era formar· una sociedacf con la Ba
yer de Alemania. Esa determinación, se
ñor Presidente, acaba de aparecer modi
ficada por un proyecto de acuerdo que paJ 

trocina el señor Vicepresiaente de la Cor
poración de Fomento, sin que se exhiba 
ningún nuevo elemento de juicio. Interro
gado por el Senador que habla, como Con
sejero cfe la CORFO, el señor Vicepresi
dente titular manifestó que el Gobierno 
deseaba que se vendiera .... 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Desea, evidentemen
te; pero no ordena. 

El señor F AIVOVICH.-Manifestó que 
el Gobierno deseaba, pero no como expn~-. 
sión. d8 buena voluntad, sino como ex
presión impositiva de que esos bienes se 
enajenaran. 

Desde luego, creo que el Gobierno no 
puede imponer, porque la Corporación de 
Fomento es una entidacf autónoma, dueña 
y soberana de disponer de su patrimonio. 
El GObierno no tiene medios legales pa
ra imponerle hada. En segundo lugar, no 
creo, me resisto a creer, que este Gobier
no pueda tratar de lesionar el interés na
cional obligando o presionando para que 
se vendan estos bienes. N o puedo imagi
narlo. 

El señro BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Hemos cficho que no 
ha habido presión. 

El señor F AIVOVICH.- Por eso, me 
alegro de que el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores haya formulado aquí la 
declaración que hizo, que modifica sus
tancialmente el planteamiento que se ha 
dado a conocer en el seno .de la Corpora
ción de Fomento. 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Yo no podía dejar 
dejar flotando en el ambiente de la Sala 
la afirmación de Su Señoría de que el Go
bierno pretendía hacer una imposlclOn, 
cuando sólo se ha limitado a formular una 
recomendación, con la cual creemos pre-
servar el interés nacional.' . 

El señor F AIVOVICH.- Su Señoría 
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puede pensar que tal vez habría conve- El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
niencia. Y creo que, si el señor .Ministro de Hacienda) .-lo Me permite, señor Pre
se aboca al estudio de esta materia más sidente? Es muy corto lo que quiero de
profundamente -porque no basta, en es- elr, por lo avanzado de la hora. 
to, señor Ministro, hacerse solidario, a El señor ALESSANDRI, don Fernando 
veces de los errores de antecesores- ha (Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
de cambiar opinión. Invito al señor l\1inis- Ministro de Hacienda. 
tro de Relaciones Exteriores, q quien sé El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de alto espíritu público, a que profundice de Hacienda) .~Creo que es indispensabh\ 
en este problema. También se lo pedí al decir algo en relación con el origen de es
señor Ministro de Hacienda, a quien he ta materia, porque estimo que se .está des
planteado hace poco rato este asunto, y viando un poco a la opinión pública, e, in
me prometió estudiarlo con detención, por- duso,' el criterio de los Honorables Se
que no lo conoce. Considero, .:;,.:;ñor Minis- na~ores, al exhibir como una cosa inmen
tro, que, si algo puede lesionar el interés sa algo que, en realidad, no tiene sino un 
nacional, es enajenar un bien que consti- valor relativo. 
tuye una adquisición beneficiosa para la La firma "Bayer", señor Presidente, es 
economía nacional, y que no existe razón una firma alemana, pero, al mismo tiem
alguna de orden moral ni de orden legal po, de ramificaciones en diversos países. 
que aconseje transferirla, cualquiera que Donde esté "Bayer", se sabe que es una 
sea la suma que por ella ,se ofrezca. firma de origen alemán. En Chile, como 

Por eso, a raíz de la nota que mandó el en otros países, existía una sociedad, que 
deñor Ministro y a raíz de lo que él ha lo único que hacía era explotar las mar
leído ahora, voy a referirme, más exten- car "Bayer"; es decir que se reunió un 
samente, en una próxima oportunidad grupa de ,personas que recibía de la fir
-tal vez mañana-, a esta materia. ma "Bayer" este p:dvilegio de la explota-

Pero lo que quiero pedir a los dos se- ción. la distribución y la venta de los pro
ñoresMinistros, especialmente al señor 'ductos "Bayer". 
Ministro de Hacienda, Vicepresidente El señor MARTINEZ.-Eran dos chi-
de la Corporación de Fomento, e3 lenos los dueños de la firma en Chile. 
que el señor Del Pedregal intervenga en El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
el Consejo de ese organismo, en donde la de Hacienda) .-Es decir, eran nacionali
mayoría representa la opinión del Gobier- zndos. 
no, para que el problema no se 1'esuel- El señor MARTINEZ.- "No. Chilenos 
va mientras no sea debatido en este Po- de origen. 
der Público que es el Se~ado, a fin de que El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
en la opinión nacional se forme un con- de Hacienda) .-Pero seguramente de ori
cepto respecto del alcance que tendría es- gen alemán. 
ta operación. Yo desearí:;t que el señor Mi- El señor MARTINEZ.- De apellido ale-
nistro de Hacienda se expresara frente amán. 
la petición formal que acabo de haC81'- El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
le, porque no quisiera que, en una sesión de Hadenda).- No tiene importancia, 
cualquiera de la CORFO y mientras se porque podían haber sido japoneses o 
esté debatiendo este problema en el Se- uruguayos. Es igual. 
nado, se tomara el acuerdo de enajenar El señor MARTINEZ.- No es igual, 
y se llegue a contrariar así, -como yo lo señor Ministro, porque .... 
sostengo-, los intereses del País, que es- El señor DEL 'pEDREGAL (Ministro 
tán comprómetidos en esta operación. de Hacienda) .-Perdóneme, Su Señoría; 
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con un poco de calma nos vamos a 
entender. 

Vino la situación de guerra y, como los 
contactos de Alemania con las firmas ale
manas eran evidentes y había necesidad 
de impedir las relaciones entre esas fir-. 
mas y sus respectivos países de ori
gen, nuestro gobierno tuvo que inter
venir, de acuerdo con nuestros com
promisos internacionales. Había una ley 
de la República que así se lo orde
naba. Y se produjo lo que ya hemos oÍ
do, que fué la venta forzosa de la firma 
y su adquisición por la Corporación de. 
Fomento. Terminada la guerra y vuelta 
la normalidad de las operaciones comer
ciales: ... 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Ministro? Quiero que quede una co
sa perfectamente en claro. Cuando se en
tró a liquid'ar, se: hab~ reallizado juna 
operación comercial sobre esos bienes: ya 
no pertenecían a la firma alemana, por
que, con anterioridad a 1941, dicha firma 
pasó a manos de chilenos. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda).- Exactamente, está muy 
bien. 

Por eso, quiero continuar e insistir en 
que, normalizadas las relaciones de Chi
le con la República Alemana, vino el na
tural interés de la firma "Bayer" por vol
ver a dirigir todas estas organizaciones 
que distribuyen sus productos en el mun· 
do entero. Debo advertir que, seguramen. 
te, .para la Corporación de Fomento es 
muy buen negocio pode)r distribuir los 
productos "Bayer", los que esa firma· pro
duCÍa en aquella fecha; pero no podrá dis
tribuir los nuevos, los que van a venir, 
los que esta industria va a crear con su 
actividad química, cuya evolución es ex
traordinariamente rápida: lo que fué un 
medicamento bueno hace dos, tres o cua
tro años, bien puede que mañana no ten
ga ningún valor y aparezca otro nuevo, 
de la misma firma Bayer, ya que sus téc
nicos y químicos hacen tantos progresos 
en esta materia. 

El interés de la Corporación de Fomen--
. to debe ser, como es natural, y como lo' 
piensa el señor Senador, no perder esta 
oportunidad de hacer un espléndido ne-
gocio, desde . luego utilizando la mercade
ría existente en el momento de la compra 
.por la Corporación, y poder en seguida 
ampli.ar las operaciones, que es lo gran
de, lo útil, y formar una sociedad. Y aquí, 
entonces, :naciaron algunas dificultades. 
La primera está en que la Corporación 
quiere el manejo .... 

El señor F AIVOVICH.-Me perdona el 
señor Ministro, pero .... 

El señor DEL PEDREGAL (Millistro'; 
de Hacienda) .-Me va a perdonar el señor 
Senador, porque sobre esto fué la discu-' 
sión que se tuvo con la delegación comer
cial alemana. 

El señor FAIVOVICH.-Yo concurrí a 
esa reunión. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro' 
de Hacienda) .-Perfectamente. Pero, en 
esa reunión, no se convino ninguna fór
mula. 

El señor F AIVOVICH.-Hubo un plan
teamiento, acordado por la unanimidad de 
la Comisión de la Corporación de Fomen
to, cual fué el de constituir una sociedad;' 
y la delegación alemana, el 20 ó 21 de di
ciembre de 1953, se llevó esa proposición 
por escrito. Es cierto que no se habló de 
porcentajes, sino de la idea general de for
mar una sociedad. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro 
de Hacienda) .-De parte de la delegación, 
alemana no ha habido nunca inconvenien
tes para una participación de la Corpora
ción de Fomento. Pero, lógicamente, si 
ellos van a entregar el uso de futuras mar- . 
cas y la distribución correspondiente, es 
natural que deseen mantener la tuición de . 
la sociedad. Como esto resulta difícil des
de el punto de vista de la Corporación, se' 
ha producido la situación actual. 

Sin embargo, como lo ha repetido con, 
toda claridad el serror Ministro de Rela
ciones Exteriores, no ha habido nunca, en' 
cuanto a los delegados que representan el 
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interés del Estado en la Corporación de 
Fomento, ninguna acción,. directa ni indi
recta, sino que simplemente se ha expues
to la petición de los personeros de la 
RepÚblica Federal Alemana sobre la con
veniencia de buscar algún sistema para 
seguir con la distribución, u otro similar, 
pero, al mismo tiempo, resolver el pro
blema. 

Tal es el planteamiento. No ha habido 
presiones de ninguna especie. 

El señor F AIVOVICH.- Me satisfac'e 
mucho la declaración que acaba de hacer 
el señor Ministro,porque desvirtúa total
mente el planteamiento hecho hasta la 
fecha. En la Corporación de Fomento, ha 
existido siempre consenso . para buscar 
una fórmula que permita entenderse con 
las mencionadas firmas alemanas, que 
aportan su técn\ca, maquinaria, mayor 
producción y ventajas para la Nación. 
Esa posición no ha merecido reparos. Lo 
que ha motivado la reacción actual deriva 
de la otra idea, la de enajenar, que fué 
rechazada. Pero si la posición no es ésa, 
me congratulo mucho, y seguramente se 
podrá, en la Corporación, encontrar un 
procedimiento en el cual convengan los 
alemanes, que cautele mej,or el interés na
cional, como sería el de asociarlos a la 
empresa. . 

El señor RIVERA.-Como sabe el Se
nado, soy miembro del Consejo de la Cor
poración de Fomento por nombramiento 
de esta Alta Corporación. Ello no obstan
te, Íamento discrepar en un punto de mi 
distinguido colega Honorable señor Fai
vovich. Su Señoría no acepta que se ejer
za, sobre el Consejo, presión de parte del 
Gobierno. Estamos en el más completo 
acuerdo; y, por lo menos yo, no he visto 
que se haya ejercido tal presión en esta 
oportunidad. Pero tampocb se puede acep
tar que el Senado, que no es Cámara fis
calizadora, pida que no se pronuncie la 
Corporación de Fomento, mientras no ter
mine el debate pertinente en este Alto 
Cuerpo Legislativo. Esta materia: en mi 
opinión, es totalmente extraña. 

Ahora, en cuanto a la cautela del inte-
rés nacional, creo que el señor Senador, 
con evidente conocimiento del problema, 
está cautelando ese interés. Pero el Ho-· 
norable colega no dejará de recono.cer que 
puede haber otros consejeros en la Cor-· 
voración de Fomento que, con distinto', 
criterio, cautelen, también, el interés na
cional, aun adoptando una posición dife
rente de la del señor Senador. Por eso, no' 
creo -yen este punto quiero salvar la 
independencia de la Corporación de Fo-
mento- que, por el debate que Su Seño
ría y otros Senadores quieran desarrollar 
en este Alto Cuerpo Legislativo, la COR
FO esté inhibida para pronunciarse sobre 
la materia. Agradeceré al señor Ministro' 
de Relaciones, para un mayor conocimien
to por parte del Consejo de la CORFO, 
que las observaciones expuestas por Su 
Señoría esta tarde al Senado se sirva en
viarlas mañana temprano a dicho Conse
jo, pues se refieren a cuestipnes sobre las 
cuales deberemos pronunciarnos. Igual
mente, pido que se transcriba el discurso 
del Honorable señor Martínez al mismo
Consej o, pues contiene, también, elemen-
tos de juicio muy interesantes, y es con-· 
veniente que la CORFO los tenga a la vis
ta para resolver sobre la materia. Como 
este asunto está en tabla para la sesión 
que el Consejo de la CORFO celebrará 
mañana a las 11, reitero al señor Minis
tro mi petición en el sentido ,de que se sir
va enviar su exposición, no el debate, a la 
CORFO. 

Era 10 que quería decir,' señor Presi. 
dente. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi-
dente, respeto mucho el planteamiento 
que acaba de hacer el señor Senador por
Concepción. Si yo he pedido a los perso
neros del Gobierno que se difiera la 
resolución del asunto, es porque tanto el 
Honorable colega como el Senador que ha
bla somos representantes del Congreso, 
Nacional en el Consejo de la CORFO. En~ 
éste' cuenta con mayoría la opinión del 
tiobierno. Esto es eyidente. Entonces, es· 
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lógico que pida a los personeros del Go
bierno, que, mientras el problema no sea 
debatido en el Parlamento, ya que somos 
representantes de éste, no se tome una re
solución dentro del Consejo de la CORFO, 
máxime -yen esto el Honorable señOI' 
Rivera me ratificará- si se consideré'. 
que, en la úl~ima sesión del Consejo, el 
Vicepresidente manifestó categóricamen
te que las instrucciones que él tenía dél 
Gobierno eran, lisa y llanamente, de ven

'der, que no había otro sendero, lo cual me 
obligó a preguntar al Vicepresidente ... 

El señor RIVERA.-AI Vicepresiden
te interino, para no confundir. 

El señor F AIVOVICH.-Naturalmente. 
Como decía, me obligó a preguntarle có
mo debía conjugar su actitud de hoy con 
la que él había observado tres meses atrás , 
pues, teniendo la misma nota del Gobier
no, él había votado en contra de la ven
ta y p~ltrocinado y formalizado la propo
. sición de sociedad. 

De modo que ni a los señores Ministros 
ni al' Senado les puede extrañar mi preo
cupación por conocer exactamente el pen
samiento del Gobierno, pues no se conci
lian las anteriores declaraciones del Vi
cepresidente de la Corporación con las que 
aquí se han escuchado efe parte de los se
ñores Ministros, de que sólo ha sido una 
sugestión del Gobierno, lo que es muy dis-

tinto a una norma impositiva para ven
der. Y todo esto me parece muy interesan- , 
te, Honorable señor Rivera, para el deba
te que mañana tendremos en el Consejo 
de la Corporación, pues viene a modificar 
substancialmente el 'planteamiento. 

El señor RIVERA.-¿ Me perdona una 
interrupción? No creo que fqera tan pre
ciso el Vicepresidente de la Corporación; 
él se refirió a un oficio firmado por el Mi
nistro efe Relaciones Exteriores de enton
ces, y se le dió lectura. 

El señor F AIVOVICH.-A eso mismo 
se ha referido el actual Ministro, 

El señor BARROS (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Es una recomenda
ción del Gobierno que nosotros reitera
mos; recomendamos que se haga esa ope
ración, porque el Gobierno la considera 
de interés nacional. 

El señor F AIVOVICH.- Pero "reco
mendar", señor Ministro, no quiere decir 
que la Corporación esté obligada a tomar 
esa resolución. 

El señor MARTONES.-Depende de lo 
que opine la mayoría del Consejo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se le'/Jantó la sesión a las 21.15. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACT A APROBADA 

SESION 31'\ EN 6 DE, ABRIL DE 1954. 

) 

Presidencia del señor A1csandri, don 
Fernando. 

V éase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 1564). 

Se da por aprobada el acta de la se
sión 29l¡t, en 30 de marzo último, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 30~, en 31 de marzo 
ppdo., queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asimtos 
'<lue se indican en la versión correspondien-' 
te, página 1564. 

ORDEN DEL DIA 

Modificaciones de la Honor/l¡ble Cámara de Diputa

dos al pi'opecfo (7pl ,,"eno(lo 80/;1'1' pl'cúsiún de IWi'7i'

menlari.08 y reg,idores que debieron abandonar SIlS 

!unrioJ/P8 por i¡u'ompatibilülad cOJ/sfitur-ional 

El señor Faivovich formula indicación 
para que se postergue hasta la semana 
próxima la discusión de este proyecto, a 
fin de conocer en detalle las modificacio
nes de la Honorable Cámara. 

El señor Presidente modifica la indica
ción del señor Faivovích en el sentido de 
que el proyecto pase en informe a la Co
misión de Trabajo hasta la semana pró
xima. 

Así se acuerda. 

Renuncie! del Honorable Diputado señoT Luis Val

"'rs La),),(lín ('amo Consejero, en j'cprcscnfaciólI del 

St'lw!lo, ante el C01(8e:io de la Caja Nacional de Em-

pleados Públicos y Perio(listas 

En discusión la .renuncia formulada por 
el señor Diputado, ningún .señor Senador 
usa de la palabra y, tácitamente, se da por 
aprobada. 

Se acuerda ,fijar las 17.30 horas de la 
sesión de mañana miércoles 7 del actual, 
para designar el reemplazante del señor 
Luis Valctés Larraín. 

Se constituye la Sala en sesión' secreta 
a fin de considerar los Mensajes del Eje
cutivo en que se solicita el acuerdo cóns
titucional necesario para designar Emba.,. 
jadores Extraordinarios y Plenopotencia
rios ante los Gobiernos de Panamá, Costa 
Rica y Egipto, a los señores Enrique La
greze Echavarría, Augusto Millán lriarte 
y Fernando Orrego Vicuña, respectiva
mente. 

Usan de la palabra los señores eoloma, 
Correa, González Madariaga, Amunátegui, 
Videla Ibáñez, Frei, Videla Lira, Cruz
Coke y Figueroa, quienes hacen diversas 
observaciones sobre la conveniencia de qu'e 
el Gobierno haga efectivas las economías 
que ha anunciado en los g'astos del servi
cio exterior. 

E} señor Coloma, por su parte, formula 
indicación para aplazar la disc:usión de 
estos nombramientos diplomáticos hasta 
que el señor Ministro de Relaciones Exte
riores venga al Senado a hacer una expo
sición acerca del Ministerio a su cargo. 

Así se acuerda. 
El señor Videla Lira formula indica

ción para que el debate producido ante
riormente se haga público y sea publica
do "in extenso" dentro de la 'versión ex
tractada ~de la presente sesión. 

Usan con este motivo de la palabra los 
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señores Videla Ibáñez, González Mada
riaga, Amunátegui y Figueroa. 

Por unanimidad, se da por aprobada la 
indicación del señor Videla Lira. 

INCIDENTES 

El señor Mora renuncia como miembro 
de la Comisión de Hacienda. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Faivovich. 

Se dan por aprobados la renuncia y el 
nombramiento propuestos. 

El señor Aguirre Doolan formula indi
cación para que se acuerde dirigü' oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva recabar de S. E. el Presiden
te de la: República la inclusión en la ac
tuallegislatura extraordinaria, del proyec
to de ley, formulado en una Moción de 
Su Señoría, que autoriza a la Municipa
lidad de Lebu para donar al Fisco una ex
tensión de terreno, a fin de que en él se 
construya un Mausoleo para el Cuerpo de 
Carabineros de dicha localidad. 

Se acuerda enviar el oficio en nombre 
del señor Senador. 

El señor González, don Eugenio, se re
fiere, en general, a diversos problemas de 
carácter internacional y a la X.? Confe
rencia Internacional de Caracas. 

Los señores Rodríguez, Martínez y Am
puero formulan indicación para que el 
discurso del señor González, don Eugenio, 
sea publicado "in extenso" dentro de la 
versión extractada de "El Mercurio". 

Así se acuerda. 

El señor Pérez de Arce se refiere a la 
labor de los partidos políticos tanto de: 
de oposición como de Gobierno y a la liber
tad de prensa que debe existir para el 
mantenimiento del régimen democrático .. 

Los señores Videla Ibáñez y Lavande-c 
ro formulan indicación para que el dis-
curso del señor Pérez de ArC'esea publi
cado "in extenso" dentro de la versión ex
tr~ctada de "El Mercurio". 

Así se acuerda. 

El señor Allende formula indicación pa
ra que la Moción que ha presentado en 
unión del señor Quinteros sobre modifica
ción a la legislación sobre accidentes del 
trabajo sea remitida a la Comisión de Hi
giene y no a la de Trabajo, trámite que 
durante la. cuenta de la presente sesión 
~lehada~. ~ 

Así se acuerda. 

Se acuerda prorrogar la hora de los
Incidentes hasta que hagan uso de la pa
labra todos los señores Senadore.<; ins
critos. 

Se suspende la sesión por 20 minutos .. 

Reanudada el señor González Madariaga 
se refiere a los procesos instaurados en 
contra de diversos diarios y periodistas del 
País por aplicación de la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia y hace un 
alcance a la Moción que recientemente ha 
presentado hoy día sobre amnistía a los 
procesados por la aplicación de dicha ley .. 



SESION 33~, (ANEXO DE DOCUMENTOS). 1741 

El señor Correa, a nombre de los Sena
dores Radicales, formula indicación para 
que el discurso del señor González Ma
dariaga sea publicado "in extenso" den-

'tro de la versión extractada de "El Mer
·curio". 

Así se acuerda. ' 

El señor Quinteros se refiere a la si
tuación en que se encuentran 10 obre
ros que la Compañía Anglo Lautaro ha 
despedido y, a los cuales se les ha apli

-cado la Ley de Defensa de la Democra-
cia. 

Termina solicitando el señor Senador 
se acuerde dirigir oficio al señor Minis
:tro del Interior rogándole se sirva reca
bar de S. E.el Presidente de la Repú-
~blica la inclusión en la actual legislatura 
extraordinaria, de la Moción de Su Se
ñoría sobre concesión de amnistía a las 
personas condenadas o procesadas por 
aplicación de la ley de Defensa de la De
mocracia y del Decreto Ley 425, sobre 
Abusos de Publicidad. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

El señor Bulnes dice que a la Ley de· 
Defensa de la Democracia se le atribuyen 
la mayoría de los procesos en contra de 
los periodistas y diarios que últimamente 
se conocen, pero que, a su juicio, se está 

.confundiendo esta ley con la 6026 sobre 
Segt;ridad Interior del Estado. 

El señor González Madariaga ,formula 
;indicación para que se acuerde dirigir 
'oficio al señor Ministro del Interior a fin 
de que se sirva recabar de S. E. el Pre
sidente de la República la inclusión en la 
actual legislatura extraordinaria y el trá
mite de urgencia correspondiente, del 

proyecto de ley, iniciado en una Moción 
de Su Señoría sobre amnistía a los proce
sados o condenados por la aplicación de 
la ley 8987 de Defensa Permanente de la 
Democracia y suspensión de la vigencia 
de las disposiciones sobre abuso de publi
cidad de esta misma ley. 

Se acuerda enviar el oficio en nombre 
del señor Senador. 

El señor Correa' se refiere a un ca
bildo efectuado recientemente en la éiu
dad de Molina y a la necesidad que existe 
de que a la brevedad se cree un Liceo 
Fiscal en esa ciudad, pues la situación de 
los egresados de Escuelas Primarias es 
verdaderamenté grave. 

Termina solicitando el señor Senador 
que sus observaciones se transcriban al 
señor Ministro de Educación. 

Se acuerda transcribir las observacio
nes f¿rmuladas por el señor Senadór. 

El señor Ampuero se refiere a la apli
cación de la ley de Defensa de la Demo
cracia, al despido de los obreros de la Com
pañía salitrera Anglo Lautaro y termina 
protestando por la publicación aparecida 
en contra del señor Senador Allende en el 
diario "El Tarapacá". 

El señor Izquierdo se refiere a las mo
ciones que se han presentado acerca de la 
ley de Defensa de la Democracia, al pro
ceso en contra de los obreros salitreros de 
la Compañía Anglo Lautaro y comenta 
las palabras pronunciadas por el se.ñor 
Bulnes en la presente sesión. 

El señor Bulnes replica al señor Sena
dor. 
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El señor Allende se refiere a la deroga
ción dela ley de D,efensa de la DeVIocra
cia y a la aplicación de ella y cita la de
nuncia que hiciera sobre su aplicación en 
contra del señor Luis Valen te Rossi. Agra
dece las expresiones de protesta del señor 
Ampuero y manifiesta que ha enviado una 
carta al Círculo de Periodistas anuncián
doles que se querellará en contra del Di
rector del diario "El Tarapacá", pese a 
que votará favorablemente las leyes de 
amnistía que pudieran alcanzar a ese Di
rector. 

Se levanta la sesión. 

DO~UMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE FAVORECE A LOS ACTUALES FUNCiO

NARIOS DE LA COH,PORACION DE LA VI-

VIEXLJA QUE PRESTARON SUS SERViCIOS 

EX LA CAJA DE LA HABITACION 

Santiago, 8 de abril de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien, prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los actuales funcio
narios de la Corporación de la Vivienda 
que prestaron sus servicios en la: Caja de 
la Habitación y pasaron a formar parte 
de la planta de dicha Corporación, creada 
por el D. F. L. N9 286, de 5 de agosto de 
1953, conservan el derecho de continuar 

gozando y percibiendo íntegramente todas 
las remuneraciones accesorias al sueldo, 
base, autorizadas o establecidas por ley, 
que en su calidad de empleados semifisca
les percibían al día 4 del mismo mes de
agosto". 

Dios guarde a V. E.-B. Castro.-E. 
Ge.ycoolea. 

2 

OFiCIO DEL }{]NISTRO DE RELACIONES EX

TElUORES CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

() TJSXl?VA (:J01'U~S FORMULADAS POR LOS SE

."'ORES ROD}tJ(;UEX y TORRES RELATiVA A 

VIOLACIO"Y DEL TERRITORiO },/AC]OSAL 

Santiago, 13 de abril de 1954. 
Tengo el honor de acusar recibo a Vues

tra Señoría de su oficio N9 101, de 8 del 
presente mes, por el cual se sirve hacer 
llegar a este Departamento el acuerdo de 
.esa Alta Corporación adoptado a petición 
del Honorable Senador señor Aniceto Ro
dríguez, en el sentido de que se realice 
una amplia investigación acerca del inci
dente promovido por gendarmes argen
tinos en la Mina Natales; y del Hoflorable 
señor Isauro Torres, sobre violación del 
territorio nacional, también por elemen
tos de la misma organización argentina, 
en la comuna de Monte Patria, Ovalle. 

Con respecto a lo solicitado por el Ho
norable señor Rodríguez, cúmpleme ma-
nifestar a Vuestra Señoría que, con fe
cha 7 del presente mes, este Ministerio 
tuvo conocimiento de los incidentes men
cionados, por telegrama NI? 105, del señor 
Intendente subrogante de Magallanes. In-
mediata mente, este Departamento proce
dió a solicitar, con telegrama N9 01609, el 
mayor número de antecedentes sobre el 
asunto al señor Intendente; c'on cable N9 
84 instruyó, el mismo día, a la Embajada 
de Chile en Buenos Aires para que hicie
ra llegar al gobierno argentino nuestra-
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más enérgica protesta y solicita,ra una 
amplia investigación, así como las' corres
pondientes sanciones a los responsables; 
con oficio N9 18, del 8 del corriente mes, 
envió los antecedentes al Ministerio del 
Interior, poniendo en conocimiento 'de esa 
Secretaría de Estado las medidas tomadas. 

En cuanto a la indicación formulada 
por el Honorable señor Torres, tengo el 
agrado de poner en conocimiento de Vues
tra Señoría que, con fecha 20 de marzo 
ppdo., este Departamento recibió la infor
mación de- la presencia de tres gendar
mes argentinos en la comuna de Monte 
Patria, en Ovalle, y que de inmediato se 
solicitó del Ministerio del Interior I que 
practicara una investigación que permita 
esclarecer los hechos, aún cuando la in
formación recibida por esta Secretaría de 
Estad-8 el 20 de marzo indicaba que esos 
tres gendarmes habían llegado a nuestro 
territorio conforme a las disposiciones del 
Convenio sobre Policía Fronteriza que, en 
ciertos casos, autoriza la entrada de los 
policías argentinos. 

Dios guarde a V. E.~Tobías Banos. 

3 

INFORME DE LA COMlSION DE (;OlJ[RRSO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUg---]1OJJlF[('A 

EL D. F. L. :l99 QUE FIJA EL TEXTO DE LA 

LEY DE RETIRO Y MONTEPlO DEL PERSO-

NAL DE CARABINEJW8 VE CJIiLE 

Honorable Senado: 
En sesión de 7 de abril en curso, tuvís

teis a bien enviar a vuestra Comisión de 
Gobierno el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre restablecimien
to del D.F.L. 299, de 3 de agosto de 1953, 
que fijó el" texto definitivo de la ley de 
retiro y montepío del personal de Carabi
neros, proyecto que se encuentra en cuar
to trámite constitucional, a fin de que os 
informe sobre los acuerdos adoptados por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Como lo expresamos en el informe eva
cuado en el segundo trámite constitucio
nal, el proyecto tiende a salvar la situa-' 
ción producida con motivo de la dictación 
de los D.F.L. 299 y 348. El primero, de 
ellos modificó el régimen de retiro y mon
tepío del personal de Carabineros y fué 
publicado en el "Diario Oficial" del 3 de 
agosto de 1953. El segundo, que sólopre
tendió modificar el régimen de la Caja 
de Previsión de Carabineros de Chile, al' 
fijar el texto completo de su ley orgánica, 
incluyó disposiciones antiguas relaciona
das con el retiro y montepío de los carabi
neros que habían sido modificadas por er 
D. F. L. 299. Como este D. F. L., o sea, el 
N9 348, se publicó dos días después en el 
"Diario Oficial" -5 de agosto de 1953-
hizo revivir las disposiciones que había 
modificado el 299 y, por ende, modificó 
tácitamente este último decreto con fuer
za de ley. 

El Honorable Senado- compartió el cri
terio de la Honorable Cámara de Diputa
dos y, después de analizar las disposicio
nes del D.F.L. 299, que habían sido dero
gadas tácitamente por el D.F.L. 348, es
timó conveniente restablecerlas. 

Sin embargo, a proposición de vuestra 
Comisión de Gobierno, acordó modificar
el proyecto de la Honorable Cámara en 
dos aspectos: a) reemplazar el artículo 
19 por otro que tiene la misma finalidad, 
pero cuya redacción es más clara y está 
concebido en términos más jurídicos; b) 
rechazar el artículo 49, que hacía regir· 
el proyecto en informe desde el 3 de agos
to de 1953, a fin de no darle efecto re
troactivo, y agregar un artículo núevo 
tendiente a dejar a salvo la situación de 
los _ funC'Íonarios de carabineros fallecidos 
o que debieron acogerse a retiro en el 
tiempo transcurrido desde el 5 de agosto' 
de 1953 y la fecha de vigencia del proyecto 
en informe. 

La Honorable Cámara de Diputados, en 
tercer trámite, rechazó las modificaciones 
del Senado. Para adoptar este tempera--
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mento, tuvo presente la situación de los 
funcionarios de Identificación, los cuales 
'están afectos al régimen de retiro y mon
tepío del personal de Carabineros. 

El artículo nuevo agregado por el Se
-nado se refiere explícitamente al personal 
de "Carabineros" fallecido o retirado en el 
tiempo indicado en el mismo artículo. Po

-dría interpretarse dicha disposición en el 
sentido de que no sería aplicable, en con

. secuencia, al personal que, sin ser de Ca
rabineros, esté acogido a su régimen pre
visiona!. 

Además se argumenta que, si en difini
tiva se llega a interpretar .que dicho ar
tículo nuevo beneficia exclusivamente a 
los Carabineros, tal interpretación podría 
servir de base para concluir que todo el 
D.F.L. 299 es aplicable solamente a estos 
funcionarios y no a otros funcionarios que 
no son Carabineros, pero que están afec
tos al régimen de retiro y montepío de di-

I 

·cho Cuerpo. 
Evidentemente, tal interpretación. no 

sería la justa, ya que, al decir la ley que 
. determinados funcionarios se rigen, para 
los efectos del retiro y montepío, por las 
disposiciones legales vigentes para Cara
bineros de Chile, ha comprendido no sólo 
a las que existían a la fecha de la ley, si
no a todas las que en el tiempo estuvieren 
vigentes o rigieren para Carabineros. 

Sin embargo, y a pesar de que vuestra 
Comisión estima que las modificaciones 
que os propuso y que tuvísteis a bien apro
bar en el segundo trámite mejoraban la 
redacción del proyecto y evitaban el dar
le efecto retroactivo, para evitar la po
sibilidad de la errada interpretación an
tes expresada y no entorpecer el despacho 
del proyecto con un nuevo trámite en la 
Honorable Cámara de Diputados, os re
·comienda que no insi'stáis en las referidas 
modificaCiones. 

Sala de la Comisión,' a8 de abril de 
1954. • 
G. Rivem.-C. A. Martínez.-E. CUTti.--':' 
FedeTico Walke1' Letelier., Seeretario de 
la Comisión. 

4 

ISFORJfE DE LA rOMISION DE GOBIERKO 

l!H'A{f)() ES EL PROYECTO .QUE AUTORIZA 

L4 ESA.! HNACIOS DE [)[J'ERSOS PRE lJIOS 

OCI.'PAlJOS POR LA EBCr:ELA MILITAR BER-

NARDO O 'HIGGINB 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que autori
za al Presidente de la República para ena
jenar en pública subasta los predios que 
se encuentran ocupados por diversas re
particiones de la Escuela Militar y des
tinar el producto a proseguir los. trabajos 
de construcción y dotación del nuevo lo
cal de dicha Escuela, ubicado' en la comu
na de Las Condes. 

La construcción del nuevo edifido de 
la Escuela Militar se inició en 1943 y el 
proyecto primitivo consultaba la cantidad 
de $ 60.000.000 para su total terminación 
en el plazo de 3 años. Posteriormente, de
bió prorrogarse el referido plazo y desti
narse nuevos recursos para la obra, de
bido al encarecimiento constante de los 
materiales de construcción. Hasta la fe
cha se ha invertido en ella la cantidad de 
$ 240.000.000 aproximadamente. 

Para la total terminación del edificio, 
según estudios recientes de los organis
mos técnicos del Ministerio de Defensa 
N acional, es necesario destinar al efecto 
trescientos millones ($300.000.000) más. 

Este nuevo edificio, totalmente termi
nado, tendrá capacidad para atender a la 
educación de 1..500 alumnos, con todas las 
comodidades y elementos necesarios para 
su instrucción, de modo que servirá no só
lo para la fofmación de los Oficiales de 
nuestro Ejército -el total de cadetes llega 
hoy a 400-, sino que aumentará la ca
pacidad del Estado para proporeionar 
educación secundaria. 

Atendida la grave situación económica 
porque atraviesa el País, no es posible 
deRtinar los 300 millones que se necesitan 
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para el término de la construcción. Sin 
embargo, invirtiendo una cantidad del or
den de los 100 millones, se podrían habi
litar las dependencias necesarias para 
trasladar desde luego al nuevo edificio la 
actual dotación de, la Escuela Militar, de
jando para más adelante la total termina
ción de la obra. 

El proyecto en informe tiende a pro
porcionar los recursos necesarios, sin re
cargar con dichos 100 millones el Presu
puesto N aciona!. 

El avalúo comercial de los predios ocu
pados actualmente por la Escuela Militar, 
cuya enajenación se autoriza, alcanza a 
la suma de $102.869.457 y, según infor
maciones proporcionadas por el Subsecre
tario de Guerra, hay interesados por los 
referidos terrenos, de modo que se parte 
de una realidad financiera. 

Las subastas se harán siguiendo un or
den de prelación que permita efectuar 
paulatinamente el traslado a los pabello'
nes y servicios que vayan quedando ter
minados. Además, se harán en un solo lote 
o subdividiendo los predios en diferentes 
propiedades, según sea más' conveniente 
para los intereses del Fisco. 

En el artículo 49 del proyecto, se au
toriza al Presidente de la República para 
contratar uno o varios préstamos a largo 
plazo, en el Banco del Estado, hasta por 
el 150 rO' del valor comercial de los predios 
referidos, con garantía hipotecaria de los 
mismos, y para destinar el producto de 
dichos préstamos a las mismas obras de 
la nueva Escuela Militar. Asimismo, dis
pone que los subastadores de dichos in
muebles se harán cargo de las deudas, en 
las mism~s condiciones en que hayan sido 
contratadas. 

Esta disposición, evidentemente, facili
tará la enajenación de las propiedades de 
que se trata y permitirá al Fisco obtener 
por ellas un mejor precio. 

Vuestra Comisión estima que es conve
niente terminar la construcción de una 
obra en la· que se han invertido ya tan-

tos millones y, sobre todo, encuentra que 
es indispensable trasladar a la Escuela 
Militar, toda vez que el edificio actual, 
además de no reunir las comodidades su
ficientes, está en condiciones tan deplo
tables que constituye un v~rdadero- peli
gro para los que lo ocupan; 

En consecuencia, os propone aprobar el 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

. Sala de la Comisión, a 8 de abril de 
1954. 
G. Rívera.-C.A. Martínez.- E. Curtí.
Federico WalkBr LeteLier., Secretario de
la Comisión. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS pu
BLICAS y VI.AS DE COMUNICACION RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE MODIFICA EL JiR

TICULO 5" DEL D. F. L. NQ 383, SOBRE ORGA

~IZACION DE LA DIRECCION .GENERAL DE 

APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO 

Honorable Senado: 
Por D.F.L. N9 150, de 3 de agosto de 

1953, se reorganizaron los servicios de
pendientes del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

En el párrafo' VII., artículo 33 de dicho 
D.F.L. se estableció el proc-edimiento pa
ra la adquisición de maquinarias, herra
mientas, vehículos mótorizados y demás 
elementos necesarios, para los estudios, 
construcciones y reparaciones de las obras 
que están a cargo de los diversos depar
tamentos del Servicio, facultándoles para 
efectuar directamente dichas adquisicio
nes. Se facultó al Presidente de la Repú
blica para reglamentar esta facultad en 
orden a fijar, según las circunstancias, 
las formalidades a que debían some
terse dichas. adquisiciones, ya sea por 
propuesta pública, cotizaciones -privadas, 
o contratos directos. 
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. Con fecha 5 de agosto de 1953, o sea, 
dos días después de dictado el anterior 
D.F.L., el Ejecutivo dictó el D.F.L. 383 
Y por el cual se reorganizó la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Esta
do. En el número 6 del artículo 59 de este 
último D.F.L., si bien se exceptúa en par
te a la Dirección General de Obras PÚ
blicas de la intervención de la Dirección 
General de Aprovisionamiento en su ad
quisiciones, limitó en tal forma la facul
tad de adquirir directamente ,los elemen
tos necesarios para la ejecución de obras, 
. que esta Dirección se ha visto impedida, 
nuevamente, para efectuar diversas ad
quisiciones, por cuanto la Contraloría Ge
neral de la República ha estimado dero
gado el artículo 33 del D.F.L. N9 150, en 
razón de que el D.F.L. 383, dictado dos 
días después, fijó otras normas mucho 
más restringidas para dichas adquisicio
nes. 

La mayoría de las obras públicas se 
realizan en terrenos y lugares diferentes 
que abarcan todo el territorio nacional. 
La variedad de éstas exige la mantención 
de diversos Departamentos Técnicos para 
realizar los estudios, coordinar los planes 
generales y efectuFlr las construcciones 
que en estos últimos se determinan. Los 
Departamentos de Servicio Comunes, Pla
neamiento, Arquitectura, Obras Ferrovia
rias, Obras Portuarias, Obras Sanitarias, 
Pavimentación Urbana, Riego y Vialidad, 
dan una idea de la extensión que com
prenden las diversas obras que se llevan 
a cabo en el País. Estos Servicios, para 
ser mas efectiva su labor, deben contar 
con los medios necesarios _ para efectuar 
rápida y directamente la adquisición 
de maquinaria, herramienta, vehícu
los de transportes y todos los elementos 
que se utilizan en la ejecución de las 
obras. Además, en la adquisición de es
tos elementos y materiales de construc
ción, es necesario tomar en cuenta otros 
factores de deben tenerse en especial 
consideración. 

.. 
Muchas maquinarias no se encuentran 

en el comercio y es necesario buscarlas 
entre los particulares que las tienen en 
el País y a veces importarlas directamen
te. Esto. requiere de. rOportunidad para 
aprovechar las circunstancias más favo
rables para buscar dichas maquinarias o 
herramientas y adquirirlas rápidamente 
y en condiciones más ventajosas. 

El proyecto en estudio, aprobado por la 
Honorable Cámara, tiene por objeto dar 
nuevamente a la Dirección de Obras PÚ
blicas facultades más amplias que las co
rrientes para la adquisición de sus ele
mentos de trabajo. 

Este mismo proyecto autoriza a la Di
rección de Obras Públicas para adquirir 
directamente vehíc'Ulos de transporte y 
pata reemplazarlos en su oportunidad con 
la debida rapidez para no entorpecer la 
continuación de las obras. Para este efec
to, se autoriza su enajenación, cuando di
chos vehículos hayan sufrido un desgaste 
que haga más onerosa su mantención, ya 
que las reparaciones demoran largo tiem
po y son muy costoi;'as. Se faculta, asi
mismo, a la Dirección para que los fondos 
que obtenga de la venta no pasen a ren
ta generales y en cambio pueda disponer 
de ellos directamente para reemplazar los 
que se han dado de baja. 

La Comisión estudió en varias sesiones 
este proyecto y durante su discusión on
tó con el concurso de los siguientes fun
cionarios del Ministerio de Obras Públi
cas: don Eduardo Paredes, director del 
Departamento de Vialidad; don Guiller
mo Rios Mackena, jefe del Departamento 
Jurídico; don Osear Risopatrón, Ingenie
ro de la Sección Construcciones del De
partamento de Vialidad y de funcionarios 
de la Dirección de Pavimentación. 

V uestra Comisión consideró detenida
mente todo el articulado de este proyecto 
y lo aprobó por la unanimidad de sus 
miembros y acordó sólo introducirle una 
modificación d~fondo y qu~ es la si
guiente: 
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Por la letra a) del artículo 29 del pro
yecto, la Honorable Cámara suprime el 
inciso segundo del artículo 69 del D.F.L. 
N9 150, de 3 de agosto de 1953, que dice 
a la letra: "La Dirección de Pavimenta-

, ción urbana, la Dirección de Obras Sani
tarias, y las demás que acuerde la J un
ta de Planeamiento y Coodinación de 
Obras, Públjcas, tendrán una asesoría le
gal, cuyo personaJ formará parte del De
partamento Jurídico dependiente del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

Con esta modificación, el actual Depar
tamento Jurídico de la Dirección de Pa
vimentación Urbana pasaba a depender 
del Departamento Jurídico del Ministerio 
de Obras Públicas. • 

V uestra Comisión estimó que la Direc
ción de Pavimentación Urbana es una en
tidad autónoma que se rige por su ley 
orgánica y, en consecuencia, no es lógico 
ni co~veniente que su Departamento Ju
rídico pase a depender de otra autoridad, 
cuando el personal que lo forma está al 
servido exclusivo de aquella Dirección. 
Tanto es así, que dicho personal, a pesar 
de lo esta,blecido en el D.F.L. N9 150, ha 
seguido de hecho desempeñando sus fun
ciones en la Dirección de Pavimentación 
Urbana. 

En consecuencia, para no:rmalízar esta 
situación vuestra Comisión estimó con
veniente, reintegrar nuevamente el per
sonal del Dep-artamento Jurídico de la 
Dirección de Pavimentación Urbana a la 
planta permanente de esta Dirección, a la 
cual sirve exclusivamente. 

Para este efecto, en vez de suprimir el 
inciso segundo del artículo 69 del D.F .L. 
N9 150, acordó reemplazarlo por el que 
figura al darse cuenta de las modifica
ciones que se introducen en el proyecto. 
Asimismo, introdujo otras pequeñas mo
dificaciones, destinadas a reconocer la au
tonomaníade esa Dirección. 

En mérito de estas consideraciones, 
vuestra Comisión .os recomienda la apro
badóJ) del proyecto en informe, con las ' 
siguientes modificaciones: ' 

Artículo 19 

Se aprueba en la misma forma en que 
viene formulado, con la sola modificación 

. de agregar en su inciso 49, que se refiere 
al número de automóviles que podrá te
ner la Dirección de Obras Públicas y des
pués de la frase: "Obras Públicas", la si
guiente frase intercalada entre comas (,) : 
"a excepción de la Dirección de Pavimen
tación Urbana, que se rige por su ley or
gánica número 8946". 

Artículo 29 

Se aprueba en la misma forma en que 
viene formulado, reemplazando su letra 
a) por la siguiente: 

a) Substitúyese el artículo 69 por el si
guiente: 

"El Departamento Jurídico estará for
mado por los Servicios Jurídicos de las 
actuales Dirección General de Obras Públi

. cas y Dirección de Agua Potable y Alcan-
tarillado; tendrá a su cargo el conoci
miento y la atención de los asuntos lega~ 
les del Ministerio de Obras Públicas y Ser
vicios dependientes, con excepción de la 
atención de los de la Dirección de Pavi
mentación Urbana; tendrá a su cargo, 
asimismo, la tramitación de las expropia
ciones en la forma establecida en el De
creto N9 2651, de 6 de septiembre de 1934. 

"Trasládanse a la Planta Permanente 
de la Dirección de Pavimentación Urbana 
los siguientes cargos de la Planta del De
partamento Jurídico del Ministerio de 
Obras Públicas: 

7lJ. Categoría; Abogado: lo 
Grado 19 ; Procurador: lo 
Grado 69 ; Oficial Administrativo: 1. 
Grado 89 ; Oficial Administrativo: lo 
Los cargos a que se refiere el inciso an-

terior serán desempeñados por los fun
cionarios de la Planta del Departamento 
Jurídico que actualmente se hallan en co-
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misión en la Asesoría Legal de la Direc
ción de Pavimentación Urbana". 

En el artículo nuevo que se agrega en 
la letra h), Y en su inciso 29, reemplazar 
la palabra "permitir" por "autorizar". 

En el segundo artículo nuevo que se 
agrega en la letra i) y en su inciso 29, 

reemplazar la palabra "invertidas" por 
"adeudadas" . 

y en la letra k) que agrega en la letra 
b) del artículo 41, la frase: "ni contratar
se abogados" agregar a esta frase, y a 

su continuación, esta otra: "con excep
ción de la Dirección de Pavimentación 
Urbana". 

Artículo transitorio 

Se aprueba sin modificaciones. 
Sala de la Comisión, a 6 de abril de 

1954. 
H. Aguirre Doolan.-E. Curti.-G. Pérez 
de Arce.-J. Lavandero.-Aurelio' Ba
rros L. 
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